
SESIÓN CELEBRADA POR EL AYUNTAMIENTO PLENO 

 

A C T A 

 

FECHA: 18 SEPTIEMBRE 2025  

 

HORA:  

Comienza:        Termina: 

    9:36                14:15 

 

SESIÓN:           

ORDINARIA. 

 

CONVOCATORIA:        

PRIMERA. 

En la Ciudad de Sevilla, en la fecha y hora que al 

margen se expresan, se reúnen en el Salón de 

Sesiones de la Casa Consistorial, bajo la 

Presidencia que también se indica, los miembros 

de la Corporación que a continuación se 

relacionan, al objeto de celebrar la sesión del 

Excmo. Ayuntamiento Pleno, con el carácter y en 

la convocatoria al margen expresado, con 

asistencia del Sr. Secretario de la Sesión, que da 

fe de la presente y de la Sra. Interventora 

General. 

 

PRESIDENTE: ILTMO. SR. D. MANUEL MARÍA ALÉS DEL PUEYO . 

 

ALCALDE: EXCMO. SR. D. JOSÉ LUIS SANZ RUÍZ                                              . 

 

CAPITULARES: ASISTEN 

 

D. JUAN FRANCISCO BUENO NAVARRO SI . 

 

D. ALVARO PIMENTEL SILES SI . 

 

Dª MINERVA SALAS LÓPEZ SI . 

 

D. JUAN DE LA ROSA BONSON SI . 

 

Dª EVELIA RINCÓN CARDOSO SI . 

 

D. IGNACIO MANUEL FLORES BERENGUER  SI . 

 

D. JOSÉ LUIS GARCÍA MARTÍN SI . 

 

Dª ANGELA MARÍA MORENO RAMÓN SI . 

 

Dª SILVIA POZO SÁNCHEZ SI .  

 

Dª BLANCA GASTALVER MOLINA SI . 

 

Dª MARÍA AMIDEA NAVARRO RIVAS SI . 

 

D. JOSÉ LUGO MORENO SI . 

 

D. ANTONIO MUÑOZ MARTÍNEZ SI . 

 

D. FRANCISCO JAVIER PÁEZ VÉLEZ BRACHO  SI . 
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Dª MYRIAM DÍAZ RODRÍGUEZ SI . 

 

D. JUAN TOMÁS DE ARAGÓN JIMÉNEZ SI . 

 

Dª MARÍA ENCARNACIÓN AGUILAR SILVA SI . 

 

D. JUAN CARLOS CABRERA VALERA SI . 

 

Dª NATALIA BUZÓN GARCÍA SI . 

 

D. JOSÉ LUIS DAVID GUEVARA GARCÍA SI . 

 

Dª MARÍA  DEL CARMEN FUENTES MEDRANO SI . 

 

D. PEDRO IGNACIO GONZÁLEZ FERNÁNDEZ SI . 

 

Dª MARÍA SONIA GAYA SÁNCHEZ SI . 

 

D. PEDRO ANTONIO JAIME MUÑOZ SI .  

 

Dª MARÍA CRISTINA PELÁEZ IZQUIERDO SI  . 

 

D. GONZALO MARÍA GARCÍA DE POLAVIEJA FERRE SI . 

 

D. FERNANDO RODRÍGUEZ GALISTEO SI . 

 

Dª SUSANA HORNILLO MELLADO SI . 

 

D. ISMAEL SÁNCHEZ CASTILLO SI . 

 

INTERVENTORA: Dª SARA HERNÁNDEZ IBABE  . 

 

SECRETARIO DE LA SESIÓN: D. ANTONIO DÍAZ ARROYO  . 
 

De acuerdo con la convocatoria cursada al efecto, la Presidencia declara abierta 

la sesión, tras lo cual se pasa a conocer de los asuntos incluidos en el Orden del Día: 
 

 Aprobación de las actas de las sesiones ordinaria y extraordinaria celebradas los 

días 17 y 21 de julio, de 2025, respectivamente. 
 

Las actas quedan aprobadas por unanimidad. 
 

 

1.- COMUNICACIONES OFICIALES. 

 

 

.- Tomar conocimiento de las Resoluciones y de los Acuerdos siguientes: 

 
 

01.- Declaración Institucional con motivo del Día Mundial de la Salud Mental. 
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“La Federación Salud Mental Andalucía, entidad sin ánimo de lucro y 

declarada de utilidad pública, lleva desde 1992 comprometida con la mejora de la 

calidad de vida de las personas con problemas de salud mental y de sus familias. A 

través de sus 19 asociaciones y 47 delegaciones repartidas por todo el territorio 

andaluz, impulsa una atención en red comunitaria, pública, integral y de calidad, 

trabajando incansablemente para sensibilizar a la sociedad, prevenir los problemas de 

salud mental, proteger y reivindicar los derechos de este colectivo, y contribuir de 

manera significativa a su recuperación e inclusión social. 

 

Cada 10 de octubre conmemoramos el Día Mundial de la Salud Mental, con el 

objetivo de concienciar sobre su importancia en nuestras vidas. Este año, siguiendo la 

línea marcada por la Federación Mundial para la Salud Mental (WFMH), queremos 

visibilizar cómo las emergencias —desde desastres naturales como la DANA, la ola de 

incendios, el terremoto de Lorca o el volcán de La Palma, hasta conflictos bélicos que 

amenazan la vida de millones de personas— afectan profundamente al bienestar 

psicológico de las personas. 

 

El lema elegido para esta edición es: “Compartimos vulnerabilidad, 

defendamos nuestra salud mental”. Con él, el movimiento asociativo de SALUD 

MENTAL subraya una realidad ineludible: todas las personas somos vulnerables frente 

a las crisis y emergencias que atraviesa el mundo, y cualquiera puede ver afectada su 

salud mental. 

 

Ante este escenario, resulta urgente impulsar medidas de prevención, fortalecer 

las redes de apoyo comunitario, mejorar los servicios de atención públicos y fomentar 

una cultura basada en la empatía, el cuidado mutuo y la convivencia respetuosa con las 

diferencias. 

 

Las instituciones públicas andaluzas respaldan un modelo de atención 

comunitaria, orientado a la recuperación y la atención transversal e intersectorial que 

dé respuesta de forma integrada a las necesidades de estas personas, tal y como se ha 

venido estableciendo por los Planes Integrales de Salud Mental de Andalucía y así está 

previsto en el borrador del Plan Estratégico de Salud Mental y Adicciones de 

Andalucía y en el III Plan de Acción Integral para las Personas con Discapacidad en 

Andalucía. 

 

El Estatuto de Autonomía y la Ley Andaluza de Salud refleja la necesidad de 

adoptar medidas específicas y preferentes para las personas con problemas de salud 

mental, tal como recoge el artículo 22.3 del Estatuto de Autonomía relativo a la salud. 

Por su parte, el artículo 18 de la Ley de Servicios Sociales de Andalucía establece las 

competencias de las Diputaciones Provinciales, destacando en el ámbito de los 

Servicios Sociales Comunitarios y, por delegación de la Junta de Andalucía, la 

coordinación y gestión de los Centros de Servicios Sociales Comunitarios en los 

municipios de hasta 20.000 habitantes. En cuanto a los municipios con población 

superior a 20.000 habitantes, conforme a los artículos 25 y 26 de la Ley 7/1985, de 2 de 

abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, tienen la competencia propia de 

evaluar e informar sobre situaciones de necesidad social, así como la atención 

inmediata a personas en situación o riesgo de exclusión social. 
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La atención a las personas con problemas de salud mental constituye una 

obligación legal y ética para las Administraciones Públicas. 

 

Así, las políticas, programas y actuaciones destinadas a mejorar la calidad de 

vida de las personas con problemas de salud mental y sus familias necesitan un 

compromiso de todas las administraciones para lograr una atención intersectorial, 

compartida, flexible y adaptada a las necesidades de las personas, facilitando la 

financiación estable para que los servicios y recursos públicos sean de calidad, 

basados en un enfoque de protección y respeto a los derechos humanos y en la 

continuidad de cuidados. 

 

Por todo lo expuesto, el  pleno del Ayuntamiento de Sevilla: 

 

1. Muestra su apoyo y reconocimiento hacia las personas con problemas de salud 

mental y sus familias, especialmente a las que se encuentran en situación de 

mayor vulnerabilidad como son la infancia y adolescencia, las personas 

afectadas por patología dual, personas sin hogar, las mujeres víctimas de 

violencia de género y en situación de exclusión social. 

2. Se compromete a impulsar acciones, proyectos y estrategias que supongan un 

cambio en la forma de ver, proteger y atender la salud mental de la población 

más allá del concepto de salud, actuando sobre parcelas como el empleo, la 

educación, la digitalización (incluidos los efectos de la inteligencia artificial), la 

protección social, la seguridad financiera y la investigación, la vivienda, el 

urbanismo, el acceso a la cultura, los medios y la comunicación, el medio 

ambiente y el clima. 

3. Declara su apuesta por la promoción de la salud mental, el desarrollo de 

habilidades de aprendizaje social y emocional, la detección temprana y el 

cribado en entornos educativos para apoyar, gestionar y promover la salud 

mental de niños y jóvenes. 

4. Declara su compromiso con el cumplimiento de la obligación de garantizar la 

accesibilidad universal a los recursos y prestaciones públicos, la humanización 

de la atención y con la creación de espacios estables de coordinación 

interinstitucional para acordar actuaciones conjuntas que garanticen la 

atención de las situaciones más complejas de forma más eficiente.  

 

5. Reafirma su compromiso con el derecho a la vida independiente, con el derecho 

a recibir ayuda profesional y acompañamiento para recuperar el proyecto vital 

en el entorno comunitario a través de figuras de apoyo mutuo y asistencia 

personal, el derecho a un trabajo digno, inclusivo y saludable para todas las 

personas, especialmente aquellas con problemas de salud mental. 

 

El Ayuntamiento Pleno tomó conocimiento de la declaración institucional 

transcrita, pudiéndose acceder también al texto original de la misma a través de la 

siguiente URL: 

https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/CnD+7zKguVy6FaitnMFvNQ== 
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02.- Declaración Institucional para manifestar la voluntad de declarar a Sevilla, Ciudad 

de la Poesía. 

 

 

“Sevilla siempre está para sus moradores y visitantes, como dijo un poeta 

romántico, in mezzo’l cuore, ya que Sevilla es una categoría poética, como afirmó 

acertadamente Francisco Morales Padrón que sabía, como Novalis, que la poesía es la 

realidad última. Lo escribió Juan Ramón Jiménez en su ‘Diario de un poeta recién 

casado’: «En la primavera universal, suele el Paraíso descender hasta Sevilla», 

abundando al modo de Baudelaire en el complejo arte de saber perderse en las 

ciudades, porque como nos dice un poeta hispalense en Sevilla parece que en cualquier 

plaza o calle siempre nos espera alguien que nos ama. Se vive la ciudad, nos cuenta 

Noelia Domínguez, como realidad, pero, a la vez, como evocación, recuerdo o 

proyección. Acaso como si brotara de ella misma un imparable impulso creador. Ya se 

pronunció Julián Marías sobre los encantos hechizantes de la ciudad: «En Sevilla los 

siglos se escapan con huidiza elegancia». 

 

Rubén Darío viajó a Sevilla en 1904 en busca del alma de la ciudad. «Aunque es 

invierno, he hallado rosas en Sevilla», escribe ya seducido desde el primer momento en 

‘Tierras Solares’. Darío aparta lo pintoresco, el sedimento colmatado por tanto viajero 

que le precede y anota: «El encanto íntimo de Sevilla está en lo que nos comunica de su 

pasado». Mirando hacia atrás en el tiempo se descubre pronto la raíz literaria. 

Almutamid conoce a su esposa la poeta Rumaykiyya, la reina Itimad, a orillas del 

Guadalquivir al responderle con un verso y crea justas poéticas en la corte del Alcázar 

mientras beben vino con almendras y dátiles a pesar de la ley seca del Profeta. 

 

Porque nuestra ciudad siempre ha amanecido para el amor y la poesía. La 

capital andaluza vio nacer a poetas de gran relevancia en la literatura española, como 

Gustavo Adolfo Bécquer, el poeta romántico por excelencia, y Antonio Machado, 

Aleixandre, Luis Cernuda, Feliciana Márquez de Guzmán, Cecilia Böhl de Faber, 

Blanca de los Ríos o Julia Uceda, entre tantos, cuyos versos perduran en la memoria e 

historia española. No obstante, el papel de Sevilla en el mundo de las letras no termina 

ahí. La ciudad hispalense también fue el escenario de la creación de la importante 

Generación del 27, formada por grandes figuras literarias como Federico García 

Lorca, Pedro Salinas, Dámaso Alonso, Vicente Aleixandre, Jorge Guillén, Rafael 

Alberti, Gerardo Diego y Luis Cernuda. Fue en esta ciudad donde estos ilustres poetas 

se reunieron en unas jornadas poéticas para conmemorar la muerte de Luis de 

Góngora, formando así la Generación del 27. Todo ello, siguiendo la estela cervantina, 

gongorina, becqueriana y machadiana, en la que jóvenes soñadores encontraran aquí, 

en esta ciudad al sur de España, un espacio para la poesía. El azar, pues, se volvió 

destino, en voz de Guillén. Cómo no agradecer los balcones con geranios en flor, los 

patios en sombra, los azulejos y las azoteas («Sol de la tarde»), las calles —la 

bulliciosa Sierpes o la tranquila y misteriosa Aire—, las fuentes, pérgolas e iglesias, y 

los naranjos, pinos, magnolios, ficus, y alguna escondida encina, En consecuencia un 

semillero lírico cuya tradición ha propiciado que el futuro de Sevilla como fuente 

literaria y cuna de inspirados e innovadores poetas sea inextinguible y con ello la 

poesía como signo inmaterial de la idiosincrasia y el espíritu más profundo de la 

ciudad. Representantes de esa continuidad como poetas que entroncan con la tradición 
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que va de Bécquer a Onofre Rojano y Aquilino Duque, y que permitirían agruparlos 

bajo, por apuntar una tentativa de definición, como la Generación XXI de la poesía 

sevillana, se podría mencionar a Lutgardo García, Manuel Toranzo, Helena Bascón, 

Iván Onia o Siracusa Bravo Guerrero. 

 

Por todo ello, las concejalas y concejales que integran todos los Grupos 

Políticos con representación en el Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Sevilla 

 

M A N I F I E S T A N 

 

Su voluntad de declarar a Sevilla CIUDAD DE LA POESÍA, por la tradición 

histórica y cultural que atesora la ciudad en el ámbito de la lírica y de sus ilustres hijos 

que en todas las épocas crearon universales obras literarias”. 

 

El Ayuntamiento Pleno tomó conocimiento de la declaración institucional 

transcrita, pudiéndose acceder también al texto original de la misma a través de la 

siguiente URL: 

https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/t25ESDO0xfOXT3eKxDgx5A== 

 

 

 

03.- Declaración Institucional en conmemoración del Día Mundial del Alzheimer. 

 

 

“Cada 21 de septiembre se celebra el Día Mundial del Alzheimer, establecido 

por la Organización Mundial de la Salud (OMS) y la organización Alzheimer’s Disease 

International (ADI) en 1994, con el objetivo de concienciar sobre esta enfermedad, 

reducir el estigma que la rodea y movilizar a las instituciones y a la sociedad frente a 

este gran reto sanitario y social. Además, septiembre se reconoce como el Mes Mundial 

del Alzheimer, intensificando la visibilidad de esta realidad en todo el planeta. 

 

El Alzheimer y otras demencias constituyen un desafío de primera magnitud. En 

España, la Confederación Española de Alzheimer (CEAFA) estima que afecta directa o 

indirectamente a casi 5 millones de personas, lo que supone en torno al 11% de la 

población. En Andalucía, la prevalencia ha crecido más de un 60% en la última 

década. Detrás de estas cifras se encuentran personas y familias que conviven con una 

enfermedad devastadora, con un enorme coste emocional, social y económico. 

 

La Confederación Andaluza de Alzheimer (ConFEAFA), que cumple 30 años de 

trayectoria en 2025, ha subrayado este año el lema “Igualando derechos”, recordando 

que las personas con Alzheimer y demencias, así como sus familias cuidadoras, 

merecen los mismos derechos que el resto de la ciudadanía. Entre sus reivindicaciones 

destacan: 

 

 La necesidad de situar el Alzheimer en el centro de la agenda 

sociosanitaria con protocolos claros y un censo real. 

 El impulso del diagnóstico precoz y la investigación, incluido un biobanco 

de tejido cerebral en Andalucía. 
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 La atención a la soledad no deseada, que afecta a cerca del 40% de las 

personas mayores de 65 años, colectivo con mayor prevalencia de 

demencias. 

 El refuerzo público del Sistema para la Autonomía y Atención a la 

Dependencia, evitando demoras que vulneran derechos fundamentales. 

 La implantación de una asistencia geriátrica especializada e integrada 

que contemple tanto aspectos clínicos como sociales. 

Se trata, en definitiva, de una enfermedad con un impacto global, pero que 

requiere respuestas locales y cercanas, y en el que los gobiernos municipales deben 

asumir un papel activo en la concienciación, el apoyo a las familias y la colaboración 

con el tejido asociativo. 

 

Por todo ello, las concejalas y concejales que integran todos los Grupos 

Políticos con representación en el Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Sevilla 

 

M A N I F I E S T A N 

 

1. Su adhesión a la conmemoración del Día Mundial del Alzheimer y al 

lema de 2025, “Igualando derechos”, promovido por CEAFA y 

ConFEAFA. 

2. El compromiso del Ayuntamiento de Sevilla de dar visibilidad a esta 

enfermedad mediante campañas institucionales de sensibilización y 

apoyo a las entidades que trabajan en este ámbito. 

3. Su voluntad de colaborar con las asociaciones de familiares y personas 

afectadas, reconociendo el papel fundamental de su red de profesionales 

y voluntariado. 

4. La disposición de este Ayuntamiento a reforzar, en el marco de sus 

competencias, iniciativas locales que contribuyan a la prevención, la 

detección temprana, el fortalecimiento de la ayuda a la dependencia y la 

mejora de la calidad de vida de las personas con Alzheimer y otras 

demencias”. 

 

El Ayuntamiento Pleno tomó conocimiento de la declaración institucional 

transcrita, pudiéndose acceder también al texto original de la misma a través de la 

siguiente URL: 

https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/EZhnEGTlxbgr9RSfT+hw2w== 

 

 

04.- Declaración Institucional en apoyo de la Declaración de Singularidad del Puerto de 

Sevilla. 

 

 

“El Puerto de Sevilla es el único marítimo de interior de España y constituye en 

la actualidad el principal motor industrial de la provincia con una facturación conjunta 

de sus empresas que supera anualmente los 1.300 millones de euros y dan empleo a 

más de 20.000 personas, entre puestos directos, indirectos e inducidos. Sus compañías 

pertenecen a diferentes sectores que van desde los ámbitos logístico e industrial, 
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pasando por la propia actividad portuaria y de tráfico de mercancías hasta el ocio, la 

restauración, el turismo, la ingeniería, el medio ambiente, la arquitectura o las 

energías renovables. 

 

Está considerado por la Unión Europea como un enclave estratégico y es 

completamente multimodal con conexiones marítima, ferroviaria y por carretera. 

Dispone de 850 hectáreas para el desarrollo logístico e industrial y es referente en 

tráfico de productos agroalimentarios, siderúrgicos y contenedores. Cuenta con la 

primera ZAL del Sur de España, una Zona Franca y una terminal de cruceros en el 

centro de la ciudad. 

 

Su pasado se hunde en las raíces de la historia española y andaluza y, de hecho, 

fue el mayor puerto de la región Baetica, del Imperio romano, y durante la dominación 

musulmana logró  ser la referencia militar y comercial para Al-Ándalus, así como una 

plaza clave a partir del siglo XV por su vinculación comercial con América, Flandes, 

Magreb y, en general, con el Báltico y el Mediterráneo. 

 

A día de hoy, sigue siendo un factor clave para nuestra ciudad no solo por su 

impacto en términos económicos y de empleo, sino también para evitar las 

inundaciones que asolaron la ciudad durante siglos, gracias a la construcción de 

sendas esclusas a lo largo de los siglos XX y XXI.  

 

Pese a esta relevancia, el Puerto de Sevilla sufre desde hace décadas un 

profundo agravio comparativo con otros españoles y con el resto de puertos marítimos 

de interior europeos, entre ellos, los más importantes del continente, como Rotterdam, 

Hamburgo o Amberes. Y es que, a los problemas derivados del calado del 

Guadalquivir, se une que el  

 

Puerto de Sevilla asume gastos impropios, al contrario de lo que sucede en 

otros países, donde son costeados directamente por las administraciones públicas 

competentes o vía subvenciones. Entre estos gastos impropios figuran los costes 

derivados de la construcción en 2010 de la propia esclusa (más de 200 millones de 

euros) y su conservación, así como el mantenimiento de puentes y el dragado de primer 

establecimiento y de mantenimiento, situación que afecta de manera importante a la 

competitividad de este puerto y merma la capacidad inversora. 

 

Por todo ello y por su condición de ser el único marítimo de interior del país, 

asociaciones empresariales, sindicatos, partidos políticos e instituciones como la 

Autoridad Portuaria de Sevilla, la Zona Franca hispalense, la CES o la Cámara de 

Comercio vienen reclamando desde hace años la declaración de la singularidad del 

Puerto de Sevilla y que se modifique la Ley estatal de Puertos, asimilándolo con otros 

de España, como son los de Canarias, Baleares, Ceuta y Melilla.; una reclamación a la 

que hoy se suma el Excmo. Ayuntamiento Pleno por unanimidad de todos sus grupos 

políticos a través de la presente declaración. 

 

De este modo, no solo se mejoraría la competitividad de este motor económico 

sino que se daría un impulso a la lucha contra el cambio climático. Tal y como defiende 

la propia Unión Europea, el tráfico marítimo -y más específicamente el  ue se 

desarrolla en vías navegables interiores- es fundamental para reducir emisiones.  
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En este sentido, la Directiva 92/106/CEE del Consejo Europeo establece un 

marco para fomentar el desarrollo del transporte intermodal y, en particular, de las 

operaciones de tipo combinado. Es decir, a uellas en las  ue la mayor parte se realiza 

por ferrocarril y por las mencionadas vías navegables interiores o por transporte 

marítimo de corta distancia, mientras que los trayectos por carretera iniciales y finales, 

mucho más cortos, actúan como alimentadores de las unidades de carga entre el lugar 

de carga y descarga y la terminal.  

 

Sevilla, como puerto marítimo de interior y de los calificados de “última milla”, 

está me or posicionado que cualquier otro para cumplir con esta Directiva al realizar 

un transporte combinado de una manera más eficiente y competitiva por contar con la 

vía navegable de interior. El reconocimiento de su singularidad, junto con el 

mantenimiento y mejora de la navegabilidad, serviría para aumentar su actual tráfico 

de mercancías y, por tanto, para reducir las emisiones y generar más empleo y riqueza 

para la ciudad de Sevilla. 

 

Y así lo reconocemos y lo proclamamos mediante la presente declaración 

institucional”. 

 

El Ayuntamiento Pleno tomó conocimiento de la declaración institucional 

transcrita, pudiéndose acceder también al texto original de la misma a través de la 

siguiente URL: https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/9l+dotVjj5/DFZjYSS60cA== 

 

 

1.1.- Resolución núm. 712, de 8 de septiembre de 2025, del Sr. Presidente del Pleno, 

por la que se acuerda la no inclusión en los órdenes del día de la Comisión de Control  

Fiscalización del Gobierno y en consecuencia del Pleno del 18 de septiembre de 2025, 

de la propuesta presentada por el Grupo Municipal del partido Con Podemos Izquierda 

Unida, relativa a “Guardar un minuto de silencio por Palestina”. 

 

 

El Grupo Municipal CON PODEMOS-IU ha presentado, para que sea debatida 

en la Comisión de Control y Fiscalización del Gobierno del próximo 12 de septiembre y 

votada en el Pleno ordinario del 18 de septiembre, propuesta relativa a “Guardar 

minuto de silencio en el Ayuntamiento de Sevilla por Palestina”.  

 

El artículo 64.2 del Reglamento de Organización y Funcionamiento del Pleno 

recoge como requisito de admisión de las propuestas de acuerdo de los Grupos, que su 

contenido debe guardar relación con el mejor funcionamiento del Ayuntamiento o con 

el desarrollo de la Ciudad de Sevilla.  

 

Analizada la propuesta presentada, su contenido no cumple los requisitos de 

admisión anteriormente expuestos al no estar relacionado con el mejor funcionamiento 

del Ayuntamiento ni con el desarrollo de la Ciudad de Sevilla, incluyendo, además, por 

una parte, pronunciamientos que inciden en temas de relaciones internacionales en los 

que el Ayuntamiento carece de competencias, y, por otra, acuerdos que afectan al 

desarrollo de las sesiones de otros órganos y actos institucionales ajenos al Pleno, que 

no corresponde al Pleno regular. 

 

Por lo expuesto, oída la Secretaría General del Pleno, RESUELVO,  
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PRIMERO.- No incluir en el orden del día de la sesión ordinaria de la Comisión 

de Control y Fiscalización del Gobierno del día 12 de septiembre ni, en consecuencia, 

en el orden del día del Pleno ordinario del 18 de junio de 2025, la propuesta 

presentada por el Grupo Municipal CON PODEMOS-IU relativa a “Guardar minuto 

de silencio en el Ayuntamiento de Sevilla por Palestina”, por no cumplir los re uisitos 

exigidos en el artículo 64.2 del Reglamento de Organización y Funcionamiento del 

Pleno del Ayuntamiento de Sevilla para su admisión, ya que su contenido no está 

relacionado con el mejor funcionamiento del Ayuntamiento ni con el desarrollo de la 

Ciudad de Sevilla, incluyendo, además, por una parte, pronunciamientos que inciden en 

temas de relaciones internacionales en los que el Ayuntamiento carece de 

competencias, y, por otra, acuerdos que afectan al desarrollo de las sesiones de otros 

órganos y actos institucionales ajenos al Pleno, que no corresponde al Pleno regular.  

 

SEGUNDO.- Dar cuenta al Pleno en la próxima sesión que se celebre”. 

 

El Ayuntamiento Pleno tomó conocimiento de la resolución transcrita, 

pudiéndose acceder también al texto original de la misma a través de la siguiente URL: 

https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/hDdZji7XULT0zQ1UPXZdqA== 

 

 

1.2.- Resolución núm. 735, de 12 de septiembre de 2025, del Sr. Presidente del Pleno, 

por la que se desestima el recurso de reposición interpuesto contra la resolución 712 de 

8 de septiembre, relativa a la no inclusión en los órdenes del día de la Comisión de 

Control  Fiscalización del Gobierno y en consecuencia del Pleno del 18 de septiembre 

de 2025, de la propuesta presentada por el Grupo Municipal del partido Con Podemos 

Izquierda Unida, relativa a “Guardar un minuto de silencio por Palestina”. 

 

 

“El Grupo Municipal Con Podemos Izquierda Unida presentó una moción para 

su debate en la Comisión de Control y Fiscalización del Gobierno a celebrar el 12 de 

septiembre, y al amparo del artículo 64 del Reglamento Orgánico de Organización y 

Funcionamiento del Pleno, relativa a GUARDAR MINUTO DE SILENCIO EN EL 

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA POR PALESTINA.  

 

La Presidencia del Pleno dictó Resolución con fecha 8 de septiembre con el 

siguiente contenido: 

 

“Primero.- No incluir en el orden del día de la sesión ordinaria de la Comisión 

de Control y Fiscalización del Gobierno del día 12 de septiembre ni, en 

consecuencia, en el orden del día del Pleno ordinario del 18 de junio de 2025, la 

propuesta presentada por el Grupo Municipal CON PODEMOS-IU relativa a 

“Guardar minuto de silencio en el Ayuntamiento de Sevilla por Palestina”, por 

no cumplir los requisitos exigidos en el artículo 64.2 del Reglamento de 

Organización y Funcionamiento del Pleno del Ayuntamiento de Sevilla para su 

admisión, ya que su contenido no está relacionado con el mejor funcionamiento 

del Ayuntamiento ni con el desarrollo de la Ciudad de Sevilla, incluyendo, 

además, por una parte, pronunciamientos que inciden en temas de relaciones 

internacionales en los que el Ayuntamiento carece de competencias, y, por otra, 
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acuerdos que afectan al desarrollo de las sesiones de otros órganos y actos 

institucionales ajenos al Pleno, que no corresponde al Pleno regular.  

 

Segundo.- Dar cuenta al Pleno en la próxima sesión que se celebre.” 

 

Contra dicha Resolución se interpone recurso de reposición por el Sr. Portavoz 

del Grupo Municipal Con Podemos-Izquierda Unida, mediante escrito de fecha 9 de 

septiembre, pretendiendo que se revoque la recurrida por NULA DE PLENO 

DERECHO y generadora de INDEFENSIÓN, y en su lugar acuerde llevar, y ya que a 

la solicitada no se puede, a la próxima sesión ordinaria de la Comisión de Control y 

Fiscalización del Gobierno del día 12 de septiembre, o a la siguiente de no ser posible, 

los cinco puntos objeto de nuestro escrito de 4 de septiembre de 2025.  

 

La Presidencia del Pleno requiere informe sobre el recurso presentado al 

Secretario General del Pleno, siendo emitido éste con fecha 12 de septiembre. 

 

Vistos los fundamentos jurídicos recogidos en el informe de la Secretaría 

General del Pleno de 12 de septiembre de 2025, RESUELVO: 

 

PRIMERO.- Desestimar el recurso de reposición presentado por el Sr. Portavoz 

del Grupo Municipal Con Podemos-Izquierda Unida contra la Resolución de la 

Presidencia del Pleno nº 712, de 8 de septiembre de 2025, por la que resuelve no 

incluir en el orden del día de la sesión ordinaria de la Comisión de Control y 

Fiscalización del Gobierno del día 12 de septiembre ni, en consecuencia, en el orden 

del día del Pleno ordinario del 18 de septiembre de 2025, la propuesta presentada por 

el Grupo Municipal CON PODEMOS-IU relativa a “Guardar minuto de silencio en el 

Ayuntamiento de Sevilla por Palestina”, de acuerdo con los fundamentos  urídicos 

recogidos en el informe del Secretario General del Pleno de fecha 12 de septiembre del 

que deberá darse traslado al Grupo recurrente, considerándose que la referida 

resolución de inadmisión se encuentra suficientemente motivada y se ajusta a la 

regulación contenida en el Reglamento de Organización y Funcionamiento del Pleno 

relativa a los requisitos que deben cumplir las propuestas de los Grupos para su 

admisión en el orden del día . 

 

SEGUNDO.- Dar cuenta al Pleno en la próxima sesión que se celebre”. 

 

El Ayuntamiento Pleno tomó conocimiento de la resolución transcrita, 

pudiéndose acceder también al texto original de la misma a través de la siguiente URL: 

https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/ExtWBWk5nkXpubW02vBkBg== 

 

 

1.3.- Resolución núm. 628, de 22 de julio de 2025, del Sr. Alcalde, relativa a la 

modificación de la composición de la Comisión Especial de Pleno Sevilla 2029. 

 

 

 

“Por Resolución de Alcaldía nº 723 de 12 de  ulio de 2024  uedó establecida la 

composición de la Comisión Especial de Pleno Sevilla 2029. 
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Teniendo en consideración la estructura de la administración ejecutiva del 

Ayuntamiento y las Áreas de Gobierno y sus titulares conforme a la designación 

efectuada por la Alcaldía, y conforme a lo establecido en el Reglamento Orgánico de 

Organización y Funcionamiento del Pleno del Ayuntamiento de Sevilla, RESUELVO: 

 

PRIMERO.- Modificar la composición de la Comisión Especial de Pleno Sevilla 

2029 en el sentido de designar vocal titular a Dª Ángela María Moreno Román – en su 

condición de titular del Área de Gobierno de Turismo y Cultura-  y suplente a D. 

Álvaro Pimentel Siles, quedando la composición de la Comisión de la siguiente forma: 

 

Presidencia: El Teniente de Alcalde Delegado de Hacienda, Turismo, 

Participación Ciudadana y Transformación Digital, D Juan Francisco Bueno Navarro, 

y como suplente, D. Juan de la Rosa Bonsón. 

 

Vocales:  

- Dª Ángela María Moreno Ramón y, como suplente, D. Álvaro Jesús 

Pimentel Siles (Grupo Popular). 

- Dª Mª Sonia Gaya Sánchez, y como suplente, Dª Myriam Díaz Rodríguez 

(Grupo Socialista). 

- Dª Mª Cristina Peláez Izquierdo, y como suplente, D. Gonzalo María 

García de Polavieja Ferre (Grupo VOX). 

- Dª Susana Hornillo Mellado y, como suplente D. Ismael Sánchez Castillo 

(Grupo Con Podemos IU). 

 

Secretaria: El Secretario General o funcionario en quien delegue. 

 

SEGUNDO.- Dar cuenta al Pleno en la próxima sesión que se celebre y 

publicar la Resolución en el BOP de Sevilla”. 

 

 

El Ayuntamiento Pleno tomó conocimiento de la resolución transcrita, 

pudiéndose acceder también al texto original de la misma a través de la siguiente URL: 

https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/DsAX/84glHAvkoPP3lSqTw== 

 

 

1.4.- Resolución núm. 733, de 11 de septiembre de 2025, del Sr. Alcalde, relativa a la 

modificación de la composición del Consejo Económico y Social de Sevilla. 

 

 

“Por Resolución de Alcaldía nº 967 de 9 de octubre de 2024 quedó establecida 

la composición del Consejo Económico y Social de Sevilla, a propuesta de las 

respectivas Entidades. 

 

La Confederación de Empresarios de Sevilla y la Organización Sindical UGT 

solicitan el cambio de algunos de sus representantes en el Consejo Económico y Social 

de Sevilla. 

 

Por lo expuesto, en virtud de las atribuciones conferidas por la normativa 

vigente, a propuesta de la Confederación de Empresarios de Sevilla y de la 

Organización Sindical UGT, 
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R E S U E L V O 

 

PRIMERO.- Sustituir a Dª María Iglesias Domínguez por D Juan Bautista Ginés 

Viera como representante de la Unión General de Trabajadores en el Consejo 

Económico y Social de Sevilla. 

 

La representación de la Unión General de Trabajadores queda integrada por 

las siguientes personas: 

 

GRUPO PRIMERO (Organizaciones sindicales): 

En representación de la Unión General de Trabajadores (UGT): 

 

TITULARES: SUPLENTES: 

D. JUAN BAUTISTA GINÉS VIERA 

D. PEDRO JOSÉ PADILLA MESA 

D. MANUEL JESÚS PORRAS SÁNCHEZ 

Dª. INMACULADA MIGUEL DEL FRESNO 

D. JUAN ANTONIO MEDIAN MOLERO 

Dª. ROCÍO RAMÍREZ JAÉN 

D. MANUEL PONCE GONZÁLEZ 

D. ANTONIO ORTIZ SERRANO 

Dª. PURIFICACIÓN GIL LOBO 

D. JUAN AFONSO REGALADO 

Dª. PAMELA GARCÍA ANGUITA 

D. ANTONIO CHAMORRO ARRICRUZ 

Dª. Mª. ÁGUILA BARRERA RICO 

D. JOSÉ ÁNGEL MÍGUEZ ÁLVAREZ 

 

SEGUNDO.- Sustituir a D. Antonio Manuel Jurado Cabezas por Dª Mónica 

Martín Rabanera como representante de la Confederación de Empresarios de Sevilla 

en el Consejo Económico y Social de Sevilla. 

 

La representación de la Confederación de Empresarios de Sevilla queda 

integrada por las siguientes personas: 

 

GRUPO SEGUNDO (Organizaciones empresariales): 

En representación de la Confederación Empresarial Sevillana (CES): 

 

TITULARES: SUPLENTES: 

D. ANTONIO MONTERO SINES 

D. ANTONIO LÓPEZ BALBUENA 

D. TOMÁS GONZÁLEZ RODRÍGUEZ 

D. MANUEL ALCEDO BAEZA 

Dª. Mª. CARMEN NÚÑEZ MUÑOZ 

D. FEDERICO DE LA TORRE MÁRQUEZ 

D. EDUARDO MARTÍNEZ ZÚÑIGA 

Dª. BELÉN CARMONA MARTÍN 

Dª. CARMEN MARTÍNEZ JIMÉNEZ 

Dª. DELIA PASCUAL SALVADOR 

Dª. VANESA MUÑOZ PINEDA 

D. DAVID ALVA RODRÍGUEZ 

Dª. Mª EUGENIA MILLÁN ZAMORANO 

Dª. MÓNICA MARTÍN RABANERA 

Dª. ELENA PÉREZ PÉREZ 

Dª. ANA CAÑAVATE CAZORLA 

D. JUAN MACÍAS CAMPANARIO 

D. JOSÉ MANUEL FERNÁNDEZ CEÑA 

D. ÁNGEL DÍAZ VÁZQUEZ 

D. AGUSTÍN MORILLA COLMENERO 

Dª. DOLORES CARO CALS 

Dª. ELENA CINTADO OLLERO 

Dª. YOLANDA MÍGUEZ MACÍAS 

D. JOSÉ MANUEL LAGUARDA GARCÍA 

Dª. TERESA BUDIÑO BENÍTEZ 

D. JORGE LORING LASARTE 

D. LEONARDO NERI FERNÁNDEZ 

D. ANTONIO GALLEGO JURADO 
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TERCERO.- La composición del Consejo Económico y Social de Sevilla queda 

establecida en la Resolución nº 967 de 9 de octubre de 2024 con las modificaciones 

realizadas en la Resolución nº 500 de 9 de junio de 2025 y en la presente Resolución. 

 

CUARTO.- Dar cuenta al Pleno en la próxima sesión, para su conocimiento y 

proceder a su publicación en el BOP de Sevilla.” 

 

El Ayuntamiento Pleno tomó conocimiento de la resolución transcrita, 

pudiéndose acceder también al texto original de la misma a través de la siguiente URL: 

https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/4sn3IB7+eQHs73i6wsSAIw== 

 

 

1.5.- Resolución núm. 738, de 12 de septiembre de 2025, del Sr. Alcalde, relativa la 

designación de suplente de la presidencia de la Comisión Especial de Control y 

Fiscalización del Gobierno de 12 de septiembre de 2025. 

 

 

“Por Resolución de Alcaldía nº 1176 de 11 de diciembre de 2024 quedó 

establecida la composición, presidencia, periodicidad y secretaría de las Comisiones de 

Pleno y, en particular, de la Comisión  Especial de Control y Fiscalización del 

Gobierno. 

 

Ante la imposibilidad de asistencia de los suplentes de la Presidencia durante la 

sesión completa de la Comisión de Control de fecha 12 de septiembre de 2025, procede 

designar un sustituto de la Presidencia, en previsión de cualquier eventualidad que 

pueda surgir durante el desarrollo de la sesión. 

 

Por lo expuesto, conforme a lo establecido en los artículos 91 a 93 del 

Reglamento Orgánico de Organización y Funcionamiento del Pleno del Ayuntamiento 

de Sevilla, RESUELVO: 

 

PRIMERO.- Designar a D. Álvaro Jesús Pimentel Siles como suplente de D. 

Manuel María Alés del Pueyo, en su calidad de Presidente de la Comisión Especial de 

Control y Fiscalización del Gobierno para la sesión de la referida Comisión que tendrá 

lugar el  día 12 de septiembre de 2025. 

 

SEGUNDO.- Dar cuenta al Pleno en la próxima sesión que se celebre”. 

 

El Ayuntamiento Pleno tomó conocimiento de la resolución transcrita, 

pudiéndose acceder también al texto original de la misma a través de la siguiente URL: 

https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/wZwu9oeusFZpgVspnJSoRw== 

 

 

1.6.- Resolución núm. 529, de 23 de junio de 2025, del Director General de 

Participación Ciudadana y Coordinación de Distritos, relativa al cese y nombramiento 

como vocales titulares y suplentes del Grupo Municipal del Partido Popular, en la Junta 

Municipal del Distrito Nervión. 
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“Por el Área de Hacienda, Turismo, Participación Ciudadana y Transformación 

Digital se instruyó expediente para la constitución de las Juntas Municipales de los 

Distritos Municipales, cuyos vocales, representantes tanto de las entidades ciudadanas 

como de los grupos políticos municipales, fueron nombrados por Resolución del Tte. 

Alcalde Delegado de Hacienda, Turismo, Participación Ciudadana y Transformación 

Digital. Concretamente, los vocales de la Junta Municipal del Distrito Nervión fueron 

nombrados por Resolución nº 665, de fecha 24 de junio de 2024, y por Resolución nº 

964, de fecha 9 de octubre de 2024. 

 

 De acuerdo con los artículos 18 y 19 del Reglamento Orgánico de las Juntas 

Municipales de Distrito y a la vista de la solicitud formulada por el Grupo Municipal 

del Partido Popular  para la sustitución de los vocales titulares y suplentes de dicho 

Grupo Municipal en la Junta Municipal del Distrito Nervión, en uso de las 

competencias delegadas por Resolución de Alcaldía número 1022, de fecha 28 de octubre 

de 2024, RESUELVO: 

 

PRIMERO: Cesar como vocales titulares y suplentes del Grupo Municipal del 

Partido Popular, en la Junta Municipal del Distrito Nervión, a las personas que a 

continuación se señalan, que cesan en sus nombramientos: 

 

DISTRITO NERVIÓN 

GRUPO MUNICIPAL PARTIDO POPULAR 

VOCAL TITULAR D. Alejandro Ramírez Ramírez. 

VOCAL TITULAR D. ª Rosario García Zozaya. 

VOCAL SUPLENTE D. ª Sofía Menchón Jordán. 

VOCAL SUPLENTE D. Francisco Rodríguez Romero 

 

SEGUNDO: Nombrar como vocales titulares y suplentes del Grupo Municipal 

del Partido Popular, en la Junta Municipal del Distrito Nervión, a las personas que a 

continuación se señalan: 

 

DISTRITO NERVIÓN 

GRUPO MUNICIPAL PARTIDO POPULAR 

VOCAL TITULAR D Haraldo Dahlander Fernández de Liencres. 

VOCAL TITULAR D Francisco Rodríguez Romero 

VOCAL SUPLENTE Dª Trinidad Muñoz Santos. 

VOCAL SUPLENTE Dª Raquel Moya Márquez. 

” 

El Ayuntamiento Pleno tomó conocimiento de la resolución transcrita, 

pudiéndose acceder también al texto original de la misma a través de la siguiente URL: 

https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/0WWnJ/WrmCZDiH/gweNGLQ== 

 

 

1.7.- Resolución núm. 531, de 25 de junio de 2025, del Director General de 

Participación Ciudadana y Coordinación de Distritos, relativa al cese y nombramiento 

como vocales titulares y suplentes del Grupo Municipal del PSOE, en la Junta 

Municipal del Distrito Casco Antiguo. 
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“Por el Área de Hacienda, Turismo, Participación Ciudadana y Transformación 

Digital se instruyó expediente para la constitución de las Juntas Municipales de los 

Distritos  Municipales, cuyos vocales, representantes tanto de las entidades ciudadanas 

como de los grupos políticos municipales, fueron nombrados por Resolución del Tte. 

Alcalde Delegado de Hacienda, Turismo, Participación Ciudadana y Transformación 

Digital. Concretamente, los vocales de la Junta Municipal del Distrito Casco Antiguo 

fueron nombrados por Resolución nº 655, de fecha 24 de junio de 2024. 

 

De acuerdo con los artículos 18 y 19 del Reglamento Orgánico de las Juntas 

Municipales de Distrito y a la vista de la solicitud formulada por el Grupo Municipal 

del PSOE para la sustitución de los vocales titulares y suplentes de dicho Grupo 

Municipal en la Junta Municipal del Distrito Casco Antiguo, en uso de las competencias 

delegadas por Resolución de Alcaldía número 1022, de fecha 28 de octubre de 2024, 

RESUELVO: 

 

PRIMERO: Cesar como vocales titulares y suplentes del Grupo Municipal del 

PSOE, en la Junta Municipal del Distrito Casco Antiguo, a las personas que a 

continuación se señalan, que cesan en sus nombramientos: 

 

DISTRITO CASCO ANTIGUO 

GRUPO MUNICIPAL PSOE 

VOCAL TITULAR D. ª Cristina Cabrera Valera 

VOCAL SUPLENTE D. Salvador Fernández Murga 

VOCAL SUPLENTE D. Manuel Gil Navas 

VOCAL SUPLENTE D.ª Encarnación Bernal Martelo 

 

SEGUNDO: Nombrar como vocales titulares y suplentes del Grupo Municipal 

del PSOE, en la Junta Municipal del Distrito Casco Antiguo, a las personas que a 

continuación se señalan: 

 

DISTRITO CASCO ANTIGUO 

GRUPO MUNICIPAL PSOE 

VOCAL TITULAR D.ª Ana Rivero Rodríguez 

VOCAL SUPLENTE D.ª Cristina Cabrera Valera 

VOCAL SUPLENTE D. Antonio Gómez García 

VOCAL SUPLENTE D. Abraham Pastrana Álvarez 

” 

 

El Ayuntamiento Pleno tomó conocimiento de la resolución transcrita, 

pudiéndose acceder también al texto original de la misma a través de la siguiente URL: 

https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/8UuI4gbJDEbC5tkoP7U/Nw== 

 

 

1.8.- Acuerdo de Junta de Gobierno de sesión de 5 de septiembre de 2025, relativo a la 

aprobación del Plan Estratégico de Subvenciones de la Coordinación General de 

Deporte y Promoción de la Salud, Servicio de Promoción de la Salud, con vigencia 

2025, 2026 y 2027. 
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“El artículo 8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 

establece la obligatoriedad del plan estratégico de subvenciones, en el que se deben 

concretar los objetivos y efectos que se pretenden con su aplicación, el plazo necesario 

para su consecución, los costes previsibles y sus fuentes de financiación, supeditándose 

en todo caso al cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria, y dispone 

que la gestión de las subvenciones se realizará de acuerdo con los principios de 

publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad y no discriminación; 

eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados por la Administración otorgante, y 

eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos. 

 

Los artículos 10 a 15 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se 

aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, regulan los planes 

estratégicos de subvenciones, indicando que los mismos se configuran como un 

instrumento de planificación de las políticas públicas que tengan por objeto el fomento 

de una actividad de utilidad pública o interés social o de promoción de una finalidad 

pública. 

 

El artículo 3 del Reglamento por el que se regulan los procedimientos 

aplicables a las subvenciones otorgadas por el Ayuntamiento de Sevilla, BOP 14-7-

2005, añade la obligación para los órganos del Ayuntamiento de elaborar el plan 

estratégico de subvenciones en el modelo que la Delegación de Hacienda determine. 

 

Habiéndose establecido dicho modelo con fecha 20 de julio de 2018 resulta 

procedente la aprobación del presente Plan Estratégico de Subvenciones para el 

periodo 2025-2026-2027 el cual se enmarca en el ámbito de actuación de la 

Coordinación de Deporte y Promoción de la Salud del Área de Deporte y Promoción de 

la Salud y en concreto del Servicio de Promoción de la Salud del Excmo. Ayuntamiento 

de Sevilla. 

 

En su virtud, de conformidad con el artículo 127.1, apartado g), de la Ley 

Reguladora de las Bases del Régimen Local, que atribuye a la Junta de Gobierno el 

desarrollo de la gestión económica, procede la aprobación por ésta del Plan 

Estratégico de Subvenciones de la Coordinación General de Deporte y Promoción de la 

Salud en particular del Servicio de Promoción de la Salud, y en uso de las facultades 

conferidas por Resolución de Alcaldía nº 921, de 30 de septiembre de 2024, quien 

suscribe se honra en proponer a V.E. la adopción del siguiente: 

 

A C U E R D O 

 

PRIMERO.- Aprobar el Plan Estratégico de Subvenciones de la Coordinación 

General de Deporte y Promoción de la Salud en particular del Servicio de Promoción 

de la Salud, del Ayuntamiento de Sevilla, en el ámbito de la Salud Pública y Promoción 

de la Salud, con vigencia 2025, 2026, 2027. 

 

SEGUNDO.- Remitir la aprobación del Plan Estratégico de Subvenciones de la 

Coordinación General de Deporte y Promoción de la Salud en particular del Servicio 

de Promoción de la Salud al Pleno Municipal en la primera sesión ordinaria que se 

celebre para su toma de conocimiento. 
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TERCERO.- Remitir el Plan Estratégico de Subvenciones de la Coordinación 

General de Deporte y Promoción de la Salud en particular del Servicio de Promoción 

de la Salud al órgano responsable del Portal de Transparencia para su publicación en 

el mismo, en cumplimiento del artículo 16.b) de la Ordenanza de Transparencia y 

Acceso a la información del Ayuntamiento de Sevilla. 

 

El Plan Estratégico al que se hace referencia es del siguiente tenor literal: 

 

PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES 2025, 2026, 2027 

 

ÁREA DE DEPORTE Y PROMOCIÓN DE LA SALUD 

 

COORDINACIÓN GENERAL DE DEPORTE Y PROMOCIÓN DE LA SALUD 

 

ÁMBITO: PROMOCIÓN DE LA SALUD 

 

MEMORIA  

1.- Ámbito subjetivo y competencial Página 4 

2.- Fundamento jurídico Página 5 

3.- Objetivos estratégicos Página 6 

4.- Periodo de vigencia Página 7 

5.- Aprobación y publicación Página 7 

6.- Seguimiento y evaluación Página 8 

ANEXOS  

Anexo I.- Promoción de la Salud y prevención de la 

enfermedad en régimen de concurrencia competitiva, 

dirigidas al desarrollo de proyectos de promoción de 

la salud través del fomento de hábitos de vida y 

estilos de vida saludable del Municipio de Sevilla. 

“Sevilla por la Promoción de la Salud 2025” 

Página 10 

 

MEMORIA DEL PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES 

 

1.- Ámbito subjetivo y competencial. 

 

El presente Plan Estratégico de Subvenciones queda circunscrito al Servicio de 

Promoción de la Salud del Área de Deporte y Promoción de la Salud. 

 

El Plan Estratégico de subvenciones debe concebirse como un instrumento que 

conecta la provisión y ejecución económica a los rendimientos y objetivos alcanzados 

en cada política pública gestionada a través de subvenciones, cuyo objeto debe ser el 

fomento de una actividad de utilidad o finalidad pública. 

 

En cuanto al ámbito competencial, el artículo 43 de la Constitución Española 

reconoce el derecho a la protección de la salud y establece que los poderes públicos 

organizarán y tutelarán la salud pública a través de medidas preventivas y servicios 

necesarios. 
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Así, el artículo 25.2 de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, reguladora de las Bases del 

Régimen Local (LRBRL) señala que el Municipio, para la gestión de sus competencias, 

puede promover toda clase de actividades y prestar cuantos servicios contribuyan a 

satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad vecinal, y que ejercerá, en 

todo caso, competencias, en los términos de la legislación del Estado y de las 

Comunidades Autónomas, entre otras materias, la protección y promoción de la salud. 

 

En este sentido, y observando lo dispuesto en la Ley 5/2010, de 11 de Junio, de 

Autonomía Local de Andalucía, sobre competencias municipales propias, la 

Coordinación General de Deporte y Promoción de la Salud a través del Servicio de 

Promoción de la Salud ejerce la promoción, defensa y protección de la salud pública, 

que incluye: 

 

- La elaboración, aprobación, implantación y ejecución del Plan Local de 

Salud. 

- El desarrollo de políticas de acción local y comunitaria en materia de 

salud. 

- El desarrollo de programas de promoción de la salud, educación para la 

salud y protección de la salud, con especial atención a las personas en situación 

de vulnerabilidad o de riesgo. 

 

En el ámbito autonómico, la Ley 16/2011, de 23 de Diciembre, de Salud Pública 

de Andalucía, que recoge qué corresponde a los municipios de la Comunidad 

Autónoma de Andalucía, sin perjuicio de las competencias de las demás 

Administraciones Públicas, el ejercicio de las competencias propias establecidas en la 

legislación básica en materia de entidades locales, en la Ley 5/2010, de 11 de Junio, de 

Autonomía Local de Andalucía, y en el artículo 38 de la Ley 2/1998, de 15 de Junio, de 

Salud de Andalucía. 

 

Además, los municipios andaluces velarán en sus respectivos territorios por la 

protección y la promoción de la salud de la población en las competencias que puedan 

asumir, conforme a lo dispuesto en la correspondiente legislación reguladora en esta 

materia. 

 

En cuanto al Plan Local de Salud, es el instrumento básico que recoge la 

planificación, ordenación y coordinación de las actuaciones que se realicen en materia 

de salud pública en el ámbito de un municipio, y su elaboración, aprobación, 

implementación y ejecución corresponden a los municipios. El Plan Local de Salud 

abordará los siguientes contenidos mínimos: 

 

a) El hogar y la familia como centro de la intervención. 

b) Seguridad y gestión del riesgo: vial, laboral, alimentaria, 

medioambiental y ciudadana. 

c) Reducción de las desigualdades en salud: socioeconómica, cultural, de 

género, que afecten a grupos específicos o a personas en situación o en riesgo 

de exclusión. 

d) Estilos de vida saludable: actividad física, alimentación equilibrada y 

lucha contra el tabaquismo. 

e) Entornos saludables y estrategias sostenibles: escuelas, lugares de 

encuentro, ocio y paseo. 
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f) Elementos de protección en relación con las garantías en salud 

alimentaria y salud medioambiental. 

 

El Servicio de Promoción de la Salud desarrolla dentro de sus competencias 

diversas actuaciones dirigidas a la protección y promoción de la salud pública a través 

de la promoción de estilos de vida saludables y prevención de las enfermedades con 

especial atención a las zonas de transformación social y colectivos de mayor 

vulnerabilidad.  

 

Igualmente, y con carácter extraordinario dentro del Plan de emergencia para 

las Fiestas de Primavera promovido y coordinado desde el CECOP, el Servicio de 

Promoción de la Salud diseña y ejecuta un Plan de Emergencia Sanitaria durante la 

Semana Santa, Feria y otros eventos. Asimismo, elabora, tramita, dirige y realiza el 

seguimiento y evaluación de la asistencia sanitaria en Fiestas Primaverales, así como 

de otras fiestas como la Velá de Santa Ana. 

 

Todo esto enmarcado en un Plan de Acción Local de Salud Pública y en la 

legislación vigente que otorga las competencias a los ayuntamientos.  

 

2.- Fundamento jurídico. 

 

El Plan Estratégico de Subvenciones responde a los principios de necesidad, 

eficacia y eficiencia que deben regir la gestión de la Administración Pública, siendo un 

documento técnico de planificación y evaluación de resultado, sin que en ningún caso 

su contenido pueda generar por sí mismo derechos ni obligaciones al carecer de rango 

normativo. 

 

Por tanto, su efectividad quedará condicionada, a la disponibilidad 

presupuestaria del ejercicio económico correspondiente, así como del inicio de los 

procedimientos administrativos oportunos. 

 

El marco normativo queda establecido, sin perjuicio de otras normas, a través 

de: 

 

Ley 38/2003, de 17 de Noviembre, General de Subvenciones, en adelante LGS, y 

especialmente en lo dispuesto en el artículo 8.- Principios Generales. 

 

Reglamento por el que se regulan los procedimientos aplicables a las 

subvenciones otorgadas por el ayuntamiento de Sevilla, publicado en el BOP 

Sevilla número 161 de fecha 14 de Julio de 2005, y particularmente en su 

artículo 3.- Plan estratégico de subvenciones. 

 

Real Decreto 887/2006, de 21 de Julio, por el que se aprueba el Reglamento de 

la Ley 38/2003, de 17 de Noviembre, General de Subvenciones, en adelante 

RLGS, y especialmente lo recogido en el Capítulo III.- Disposiciones Comunes a 

las subvenciones, Sección 1ª.- Planes estratégicos de subvenciones, artículos 10 

y siguientes. 

 

 

 

Código Seguro De Verificación zuthb5epO7z6D+OCAnMO4Q== Estado Fecha y hora

Firmado Por Manuel Maria Ales del Pueyo Firmado 24/10/2025 13:27:40

Antonio Diaz Arroyo Firmado 23/10/2025 10:18:50

Observaciones Página 20/122

Url De Verificación https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/zuthb5epO7z6D+OCAnMO4Q==

https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/zuthb5epO7z6D+OCAnMO4Q==


3.- Objetivos estratégicos. 

 

En líneas generales, la subvención queda definida por un procedimiento de libre 

concurrencia competitiva, estableciéndose en las bases una serie de criterios de 

valoración de méritos, también de posible exclusión, para establecer el orden de 

prelación de los proyectos presentados. 

 

Es fundamental a la hora de establecer un Plan Estratégico de Subvenciones 

definir de la forma más clara posible los objetivos que se persiguen conseguir durante 

su vigencia, así como poder establecer indicadores de control que permitan evaluar el 

grado de cumplimiento de estos. 

 

El centro gestor de estos objetivos será la Coordinación General a través del 

Servicio de Promoción de la Salud.  

 

En primer lugar, se debe decir que el objeto principal de cualquier subvención 

de esta Coordinación General es la consecución de objetivos comunes -se definirán 

adelante- entre el movimiento asociativo civil -tercer sector- y la Administración 

Pública Local, que impulsa y promueve económicamente a la primera. De esta forma se 

generan sinergias que provocan un efecto multiplicador en el impacto que genera los 

objetivos en la sociedad. 

 

Así, se definen los siguientes objetivos generales: 

 

a) Establecer y normalizar los principios y bases de ejecución de la 

subvención de Promoción de la Salud y Prevención de la enfermedad, 

incrementando los niveles de eficacia y eficiencia en la gestión del gasto 

público. 

b) Que la ciudadanía pueda acceder a las subvenciones con garantías de 

transparencia, uniformidad de criterio y de libre concurrencia, facilitando a la 

población todos los datos, cuantías, objetivos, criterios y procedimientos para 

poder ser población beneficiaria de subvenciones. 

c) Impulsar, promover y potenciar la participación de la sociedad civil en 

los distintos ámbitos de gestión municipal de interés concurrente en el campo de 

la Promoción de la Salud y Prevención de la enfermedad. 

d) Potenciar y dinamizar el desarrollo de proyectos en materia de 

Promoción de la Salud y Prevención de la enfermedad en la ciudad de Sevilla a 

través de la concesión de ayudas para que diferentes entidades puedan 

desarrollar acciones en este ámbito. 

 

Objetivos específicos: 

 

- Promoción de la Salud a través del fomento de hábitos y estilos de vida 

saludables en zonas desfavorecidas. 

 

Convocatoria anual Sevilla por la Promoción de la Salud. 

 

Presupuesto Anula: 50.000 €. 

 

Aplicación presupuestaria: 01084.31104.48900. 
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4.- Periodo de vigencia. 

 

El Plan Estratégico de Subvenciones tendrá una vigencia de tres años, 

abarcando los ejercicios presupuestarios 2025, 2026 y 2027, sin perjuicio de que por 

razones de interés público debidamente motivados pudiese sufrir modificaciones 

parciales durante su vigencia. 

 

5.- Aprobación y publicación. 

 

De conformidad con el artículo 127.- Atribuciones de la Junta de Gobierno 

Local, inciso 1, apartado g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 

Régimen Local, cuyo tenor literal es “…El desarrollo de la gestión económica, 

autorizar y disponer gastos en materia de su competencia, disponer gastos previamente 

autorizados por el Pleno, y la gestión del personal…“ este documento será elevado a la 

Junta de Gobierno de la Ciudad como órgano competente para su aprobación para que 

se exprese al respecto. 

 

Asimismo, una vez la Junta de Gobierno Local aprobase el Plan Estratégico de 

Subvenciones deberá ser remitido al Pleno Municipal para su toma de conocimiento en 

la primera sesión ordinaria que se celebre. 

 

Finalmente, el Plan Estratégico aprobado deberá hacerse público conforme a la 

Ordenanza Municipal de Transparencia y Acceso a la información del Ayuntamiento de 

Sevilla. 

 

6.- Seguimiento y Evaluación. 

 

Con carácter anual, y no más tarde del 30 de abril, se emitirá informe anual del 

ejercicio presupuestario vencido por parte de la Jefatura de Servicio, u órgano gestor 

designado, en cuyo caso deberá ir visado igualmente por la Jefatura de Servicio. 

 

Este informe analizará la evolución de la subvención, consignándose el 

siguiente contenido mínimo: 

 

1.- Cuantificación: enumeración de las solicitudes presentadas, las 

subvenciones concedidas, las justificadas, las renunciadas, las reintegradas, y 

demás magnitudes que se estimen procedentes. 

A efectos de facilitar que puedan evaluarse e implantarse medidas de promoción 

de igualdad entre hombres y mujeres, en el supuesto de que los beneficiarios 

fuesen personas físicas se contabilizarán diferenciadamente en función de su 

sexo. En este caso así mismo los beneficiarios se cuantificarán por tramos de 

edad. 

2.- El grado de cumplimiento de sus objetivos operativos específicos, 

atendiendo, en caso de que se hubiesen definido, a los indicadores. 

3.- Los costes efectivamente producidos (obligaciones reconocidas y pagos 

realizados por aplicación presupuestaria). 

4.- Conclusiones o valoración global. 

5.- Sugerencias para la elaboración del siguiente Plan Estratégico de 

Subvenciones, o en su caso, propuesta de modificación del plan vigente. 
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ANEXO 

 

ANEXO I.- PROMOCIÓN DE LA SALUD Y PREVENCIÓN DE LA ENFERMEDAD A 

TRAVÉS DEL FOMENTO DE HÁBITOS Y ESTILOS DE VIDA SALUDABLE. 

 

Subvención del Servicio de Promoción de la Salud de la Coordinación General de 

Deporte y Promoción de la Salud del Área de Deporte y Promoción de la Salud, en 

régimen de concurrencia competitiva, dirigidas al desarrollo de proyectos de 

promoción de la salud través del fomento de hábitos de vida y estilos de vida saludable 

del Municipio de Sevilla. 

 

La finalidad principal de la convocatoria actual es establecer vías de colaboración 

entre la iniciativa social y la Administración Local, sobre proyectos de promoción de la 

salud en orden a la optimización de los recursos existentes, y desarrollo de proyectos 

que complementen las competencias y actividades municipales. 

 

Órgano gestor y área de competencia afectada 

 

El órgano gestor es el Servicio de Promoción de la Salud de la Coordinación General 

de Deporte y Promoción de la Salud del Área de Deporte y Promoción de la Salud. 

 

Objetivos operativos: 

 

Las subvenciones estarán destinadas para la financiación de proyectos cuyas 

actividades y acciones se correspondan como prioritarias por el Servicio de Promoción 

de la Salud de la Coordinación General de Deporte y Promoción de la Salud del Área 

de Deporte y Promoción de la Salud, de acuerdo con los objetivos que se señalan a 

continuación: 

 

Objetivos Generales: 

 

Impulsar y favorecer actuaciones locales destinadas a la promoción de la salud, 

fomentando hábitos y estilos de vida saludables fundamentalmente relacionados con la 

alimentación saludable y sostenible, la educación afectivo sexual y el bienestar 

emocional, cuya finalidad esté enfocada a la mejora de la salud y la calidad de vida de 

la población, en concreto Infancia (menores de 15 años, jóvenes entre 15 y 24 años, 

mayores de 60 años, mujeres y personas con discapacidad intelectual) , poniendo el 

foco en los determinantes sociales de la salud. 

 

Para ello es imprescindible el establecimiento de sinergias positivas entre los agentes 

locales, coordinando y complementando de forma coherente las actuaciones, con la 

finalidad de acelerar la consecución de los objetivos. 

 

Los proyectos propuestos para recibir subvención en esta convocatoria, deben ir 

dirigidos a al menos una de las poblaciones y una de las líneas priorizadas siguientes: 

Poblaciones priorizadas: 

 

 Infancia (menores de 15 años) 

 Jóvenes (entre 15 y 24 años) 
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 Mayores de 60 años. 

 Mujeres. 

 

Líneas priorizadas: 

 

 Alimentación saludable y sostenible. 

 Bienestar emocional. 

 Educación afectivo sexual. 

 

Los proyectos propuestos para recibir subvención en esta convocatoria, deben incluir 

de forma obligatoria: 

 

 Una descripción de todas las actividades que se va a desarrollar para la 

consecución de los objetivos. 

 Una relación de todos los recursos materiales y humanos con los que cuenta 

para la consecución de los objetivos. 

 Recursos humanos acordes y formados (licenciatura o grado) con las 

características de las acciones a impartir. 

 Tener integrada la perspectiva de género. 

 Los proyectos a subvencionar deberán ser únicos, no admitiéndose la 

presentación de un proyecto que implique la integración de varios 

 

Indicadores Objetivos de Evaluación 

 

Por norma general cada objetivo operativo deberá tener como mínimo un indicador de 

evaluación cuantificable, expresados según criterios de género y edad, entre los que 

cabe destacar: 

 

 Nº de solicitudes de proyectos presentadas 

 Nº de solicitudes concedidas y su cuantía económica 

 Nº de personas destinatarias previstas / % de personas atendidas 

 Nº de actividades/talleres previstos / % de actividades/talleres ejecutados 

 Nº de actuaciones individuales previstas / % de actuaciones realizadas Se 

considera que cada proyecto tendrá sus propios indicadores de evaluación. 

 

Se considera que cada proyecto tendrá sus propios indicadores de evaluación. 

 

Procedimiento de concesión y plan de acción 

 

Subvención de libre concurrencia contemplada en el Presupuesto municipal, aprobado 

en el Pleno del Ayuntamiento de Sevilla. 

 

La colaboración económica objeto de esta subvención cumple con lo estipulado por la 

Ley General de Subvenciones 38/2003 de 17 de noviembre, por el Real Decreto 

887/2006 de 21 de julio y por el Reglamento de Subvenciones del Ayuntamiento de 

Sevilla de 16 de junio de 2006. 

 

Se elabora una convocatoria pública a través de la que se conceden subvenciones, que 

serán otorgadas con arreglo a los principios de: 
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Publicidad, transparencia, objetividad, igualdad, no discriminación y evaluación 

individualizada. Eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados. 

Eficiencia en la asignación y utilización de recursos públicos.  

 

Plan de acción: 

 

- Redacción de la convocatoria 

- Fiscalización de la misma por la Intervención Municipal. 

- Retención de crédito. 

- Aprobación por la Junta de Gobierno tras el visto bueno de la Secretaría General. 

- Difusión: Publicación en la Base de Datos Nacional de Subvenciones y la web 

municipal. 

 

El plazo de tramitación desde la publicación de la convocatoria hasta su concesión 

definitiva será de 6 meses. 

 

Plazo de ejecución: Vigencia del Plan 

 

La vigencia del Plan tendrá una duración de 3 años a partir del presente año 2025, 

mediante convocatorias anuales. 

 

Destinatarios a los que se dirigen las ayudas 

 

Asociaciones y entidades sin ánimo de lucro que desarrollen actividades en el ámbito 

de la salud pública. 

 

Costes previsibles para su realización 

 

Los costes de la subvención serán de 50.000 € anuales durante la vigencia del Plan.  

 

Estas cantidades podrán tener modificación en función de la capacidad presupuestaria 

municipal. 

 

Fuentes de financiación 

 

Presupuesto Municipal, aplicación presupuestaria 01084-31104-48900. 

 

Actuaciones para la efectiva igualdad de género 

 

Las actuaciones del proyecto tienen como base la no discriminación por razón de 

género, el acceso universal de la población destinataria y el lenguaje no sexista. 

 

Régimen de seguimiento y evaluación continua aplicable 

 

El control de la adecuada realización de las actuaciones contempladas en el proyecto, 

así como del cumplimiento de lo estipulado en los términos de la subvención se llevará 

a cabo mediante las siguientes modalidades de supervisión: 

 

 Presencial: Durante la ejecución del proyecto se realizarán al menos 1 visita 

semestral por profesionales de la sección de Promoción de Salud, a las instalaciones o 
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espacios donde la entidad subvencionada realice las actuaciones, así como a la sede de 

la misma. 

 

 Telemática: a través de los distintos medios de comunicación que sean de 

elección (telefonía, internet, correo, etc.) se establecerá un flujo de información relativa 

al desarrollo del proyecto, con periodicidad que se estime pertinente por la 

Administración Local. No obstante, y en todo caso, la entidad deberá remitir un 

informe anual de evaluación de lo implementado, donde se refleje el avance de las 

actuaciones previstas y circunstancias sobrevenidas si las hubiere. 

 

Asimismo, cualquier modificación en la ejecución del proyecto, que difiera 

significativamente de lo contemplado en los términos de la subvención, deberá ser 

comunicada preceptivamente y con anterioridad para su valoración y aprobación si 

procediese. 

 

Acreditación coordinación con otras Administraciones Públicas. 

 

En este sentido, a la Consejería de Salud y Consumo de la Junta de Andalucía, se le 

remitirá los proyectos a subvencionar, en cualquier momento anterior a la concesión 

definitiva. 

 

Conforme a lo establecido en el art. 17.4 del reglamento por el que se regulan los 

procedimientos aplicables a las subvenciones otorgadas por el ayuntamiento de Sevilla, 

la Entidad beneficiaria deberá presentar declaración responsable de la concesión o 

solicitud de otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad, procedentes de 

cualesquiera administraciones o entes públicos o privados, nacionales o 

internacionales.” 

 

El Ayuntamiento Pleno tomó conocimiento del acuerdo transcrito, pudiéndose 

acceder también al texto original de la misma a través de la siguiente URL: 

https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/v95Bi+Z7ToQgSRVptlRfBg== 

 

 

1.9.- Acuerdo de Junta de Gobierno de sesión de 25 de julio de 2025, relativo a la 

aprobación de la modificación del Plan Estratégico de Subvenciones para el Área de 

Cartuja, Parques Innovadores, Movilidad, Economía y Comercio, periodo 2024-2025, 

consistente en la introducción de una nueva línea “2.7 Convocatoria de Subvenciones 

destinadas a la modernización digital y mejora de la competitividad de la pequeña 

empresa comercial y servicios de proximidad”. 

 

 

“Por el Director General de Promoción Económica, Par ues Empresariales y 

Ciencia se ha ordenado el inicio de actuaciones para la modificación del Plan 

Estratégico de Subvenciones del Área de Cartuja, Parques Innovadores, Empleo, 

Economía, Comercio y Consumo (actualmente Área de Cartuja, Parques Innovadores, 

Movilidad, Economía y Comercio) para el periodo 2024-2025 a fin de incorporar 

dentro del OBJETIVO 2 (Fomento, apoyo y dinamización de sectores estratégicos) una 

línea 2.7 Convocatoria de Subvenciones destinadas a la modernización digital y mejora 

de la competitividad de la pequeña empresa comercial y servicios de proximidad. 
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El artículo 8.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones, cuando señala que las Administraciones Públicas con carácter previo al 

establecimiento de subvenciones, deberán concretar en un plan estratégico de 

subvenciones los objetivos y efectos que se pretenden con su aplicación, el plazo 

necesario para su consecución, los costes previsibles y sus fuentes de financiación, 

supeditándose en todo caso al cumplimiento de los objetivos de estabilidad 

presupuestaria; añadiendo en su apartado 3 que la gestión de las subvenciones se 

realizará de acuerdo con los principios de publicidad, transparencia, concurrencia, 

objetividad, igualdad y no discriminación; eficacia en el cumplimiento de los objetivos 

fijados por la Administración otorgante, y eficiencia en la asignación y utilización de 

los recursos públicos.  

 

Por su parte, el artículo 10.1 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el 

que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones (RLGS) establece que los planes estratégicos de subvenciones a que se 

hace referencia en el artículo 8 de la LGS, se configuran como un instrumento de 

planificación de las políticas públicas que tengan por objeto el fomento de una 

actividad de utilidad pública o interés social o de promoción de una finalidad pública. 

En el ámbito municipal, el artículo 3 del Reglamento por el que se regulan los 

procedimientos aplicables a las subvenciones otorgadas por el ayuntamiento de Sevilla 

(BOP nº 161 de 14 de julio de 2005) señala la obligación de los órganos del 

Ayuntamiento que propongan el establecimiento de subvenciones, con carácter previo, 

de concretar en un plan estratégico de subvenciones, de acuerdo con el modelo que la 

Delegación de Hacienda determine, los objetivos y efectos que se pretenden con su 

aplicación, el plazo necesario para su concesión, los costes previsibles y sus fuentes de 

financiación.  

 

A los efectos referidos en los apartados anteriores se ha elaborado una 

propuesta de modificación del Plan Estratégico de Subvenciones para el Área de 

Cartuja, Parques Innovadores, Movilidad, Economía y Comercio.  

 

Visto lo anterior, de conformidad con el artículo 127.1.g de la Ley 7/1985, de 2 

de abril, Reguladora de Bases de Régimen Local, que atribuye a la Junta de Gobierno 

el desarrollo de la gestión económica, en uso de las facultades conferidas por 

Resolución de la Alcaldía número 921, de 30 de septiembre de 2024, se propone la 

adopción del siguiente: 

 

A C U E R D O 

 

PRIMERO: Aprobar la modificación del Plan Estratégico de Subvenciones para 

el Área de Cartuja, Parques Innovadores, Movilidad, Economía y Comercio para el 

periodo 2024-2025 consistente en la introducción de una nueva línea que queda 

recogida dentro del OBJETIVO 2 (Fomento, apoyo y dinamización de sectores 

estratégicos) como Línea 2.7 Convocatoria de Subvenciones destinadas a la 

modernización digital y mejora de la competitividad de la pequeña empresa comercial 

y servicios de proximidad, con la siguiente redacción: 

 

 “LÍNEA 2.7. CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES DESTINADAS A LA 

MODERNIZACIÓN DIGITAL Y MEJORA DE LA COMPETITIVIDAD DE LA 

PEQUEÑA EMPRESA COMERCIAL Y SERVICIOS DE PROXIMIDAD. 
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Subvención dirigida a fomentar y apoyar la modernización digital y mejora de la 

competitividad de la pequeña empresa comercial y servicios de proximidad en 

atención a su carácter estratégico en el marco de la economía de nuestra ciudad.  

 

A. Área de Competencia afectada: 

El Área de competencia afectada es la de Cartuja, Parques Innovadores, 

Movilidad, Economía, y Comercio, a través de la Dirección General de Promoción 

Económica, Parques Empresariales y Ciencia, conforme al ámbito de actuación 

establecido mediante Resolución de Alcaldía nº 501 de 9 de junio de 2025. 

 

B. Objetivos operativos y efectos: 

- Contribuir a la adopción de nuevas estratégicas y modelos de negocio 

para la mejora de la calidad y competitividad del sector comercial basados en 

la innovación, modernización y transformación digital.   

- Mejorar la gestión interna de los establecimientos a nivel comercial 

tecnológico y funcional. 

- Potenciar la comercialización y comunicación on line del pequeño 

comercio. 

- Impulso en el sector del uso transformador de las tecnologías de la 

información y comunicación.  

 

C. Plazo necesario para su consecución:  

Doce meses y tres meses para justificación. 

 

D. Costes previsibles y fuentes de financiación:  

Financiación con cargo a la aplicación presupuestaria: 01161-43302-48900. 

Para 2025: Según disponibilidad presupuestaria. 

 

E. Plan de Acción:  

El procedimiento de concesión será mediante concurrencia competitiva y se 

articulará a través de convocatoria pública, en la que se detallará los destinatario/as, 

importe de las ayudas, actuaciones subvencionables, procedimiento de concesión, 

requisitos exigidos para participar, forma de pago, todo ello conforme al régimen 

regulador de las Subvenciones contenido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

General de Subvenciones, y su Reglamento de 21 de Julio, aprobado por Real Decreto 

887/2006. 

 

F. Seguimiento y Evaluación: 

Anual. 

 

a. Indicadores de resultados: 

 

F.a.1) Número de empresas beneficiarias. 

F.a.2) Porcentaje de empresas subvencionadas. 

F.a.3) Importe total subvencionado. 

F.a.3) Cuantía del gasto realizado por estas empresas. 

F.a.4) Importe total subvencionado. 
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b. Indicadores de actividad:  

 

F.b.1) Número de solicitudes recibidas. 

F.b.2) Número de empresas atendidas  

F.b.3) Número de acciones de difusión realizadas.” 

 

SEGUNDO: Remitir la aprobación de la modificación del Plan Estratégico de 

Subvenciones del Área de Cartuja Movilidad, Economía y Comercio para el periodo 

2024-2025 al Pleno Municipal en la primera sesión ordinaria que se celebre para su 

toma de conocimiento. 

 

TERCERO: Remitir el Plan Estratégico de Subvenciones del Área de Cartuja, 

Parques Innovadores, Movilidad, Economía y Comercio para el periodo 2024-2025, al 

órgano responsable del Portal de Transparencia para su publicación en el mismo en 

cumplimiento del artículo 16.b) de la Ordenanza de Transparencia y Acceso a la 

información del Ayuntamiento de Sevilla (Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla, nº 

293, de 19 de diciembre de 2015). 

 

CUARTO: Remitir la aprobación del Plan Estratégico de Subvenciones del Área 

de Cartuja, Parques Innovadores, Movilidad, Economía y Comercio para el periodo 

2024-2025 a la Intervención General.” 

 

El Ayuntamiento Pleno tomó conocimiento del acuerdo transcrito, pudiéndose 

acceder también al texto original de la misma a través de la siguiente URL: 

https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/0cgsJzW2jtPHPlf8cNfi6A== 

 

 

1.10.- Respuesta del Defensor del Pueblo Andaluz en funciones al Acuerdo de Pleno de 

26 de junio de 2025, relativa al reconocimiento institucional a las personas trabajadoras 

de atención directa a menores. 

 

 

“Estimado Sr.: 

 

En relación con su escrito, de fecha 4 de julio de 2025, por el que se no da 

traslado del Acuerdo adoptado por el Pleno de ese Ayuntamiento, en sesión celebrada 

el día 26 de junio pasado, sobre reconocimiento institucional a las personas 

trabajadoras de atención directa a menores, en Sevilla, queremos manifestarle nuestro 

apoyo a la acción emprendida y quedamos pendiente de que nos sigan informando 

sobre los avances que pudieran alcanzarse al respecto”. 

 

El Ayuntamiento Pleno tomó conocimiento de la respuesta, pudiéndose acceder 

también al texto original de la misma a través de la siguiente URL: 

https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/rKVALKf0S1eaByvAwH3+vA== 

 

 

2.- PROPUESTAS DE LAS ÁREAS Y DELEGACIONES. 
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2.1.- Aprobar, inicialmente, modificaciones presupuestarias en el vigente presupuesto 

municipal. (VOTACIÓN SEPARADA) 

 

 

“La Alcaldía-Presidencia (P. D. el Director General de Hacienda y Gestión 

Presupuestaria), a la vista de la solicitud presentada, ha resuelto la incoación de 

expediente de modificación de crédito de conformidad con lo establecido en el artículo 

177  del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (TRLRHL), 

aprobado por Real Decreto-Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, que preceptúa que 

cuando haya de realizarse algún gasto que no pueda demorarse hasta el ejercicio 

siguiente, y no exista en el Presupuesto de la Corporación crédito suficiente al efecto o 

éste sea insuficiente, el Presidente ordenará la incoación de expediente de concesión de 

crédito extraordinario o de suplemento de crédito para su aprobación por el Pleno.  

 

El expediente ha sido informado por la Intervención Municipal, y a tenor de lo 

preceptuado en los precitados artículos, debe someterse a la aprobación del Pleno, con 

sujeción a los mismos trámites y requisitos que los Presupuestos, siéndole de aplicación 

las normas sobre información, reclamaciones y publicidad recogidas en los artículos 

169, 170 y 171 del mencionado TRLRHL. El proyecto de modificación presupuestaria 

será sometido a la aprobación por la Junta de Gobierno Local, con carácter previo a la 

sesión del Pleno. 

 

Por lo expuesto, en uso de las facultades conferidas por Resolución de la 

Alcaldía número 921, de 30 de septiembre de 2024, se propone la adopción del 

siguiente 

 

A C U E R D O 

 

PRIMERO: Aprobar inicialmente la modificación presupuestaria mediante 

suplemento de créditos, financiado con bajas por anulación de créditos, según el 

siguiente detalle: 

 

 

SUPLEMENTOS DE CRÉDITOS 

APLICACIÓN 

PRESUPUESTARIA 
DENOMINACIÓN 

PROYECTO DE 

GASTO 
IMPORTE Є 

APLICACIONES QUE SE SUPLEMENTAN 

01191 
SERVICIO DE TURISMO Y ACTUACIONES 

INTEGRALES  

15211-74404 

Transferencia a 

EMVISESA. ARRU 

Pajaritos 

2021/2/00000/41-

Rehabilitación ARRU 

barriada Pajaritos 

1.572.718,07 

TOTAL SUPLEMENTOS DE CRÉDITOS 1.572.718,07 
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BAJAS POR ANULACIÓN 

APLICACIÓN 

PRESUPUESTARIA 
DENOMINACIÓN 

PROYECTO DE 

GASTO 
IMPORTE Є 

APLICACIONES QUE SE ANULAN 

01112 SERVICIO DE PATRIMONIO 
 

93300-7440401 

Transferencia a 

EMVISESA. ARRU 

Pajaritos 

2021/2/00000/41-

Rehabilitación ARRU 

barriada Pajaritos 

987.718,07 

93300-7440402 

Transferencia a 

EMVISESA. ARRU 

Pajaritos 

2021/2/00000/41-

Rehabilitación ARRU 

barriada Pajaritos 

585.000,00 

TOTAL BAJAS POR ANULACIÓN 1.572.718,07 

 

 

Los créditos deberán quedar incluidos en el mismo Proyecto de Gastos 

2021/2/00000/41-Rehabilitación ARRU barriada Pajaritos. 

 

SEGUNDO: Aprobar inicialmente la modificación presupuestaria mediante 

suplemento de créditos, financiado con bajas por anulación de créditos, según el 

siguiente detalle: 

 

SUPLEMENTOS DE CRÉDITOS 

APLICACIÓN 

PRESUPUESTARIA 
DENOMINACIÓN 

PROYECTO DE GASTO 
IMPORTE Є 

APLICACIONES QUE SE SUPLEMENTAN 

01111 
OFICINA ADMINISTRATIVA DE EDIFICIOS 

MUNICIPALES  

32101-63200 

Inversión de 

rehabilitación de 

edificios y otras 

construcciones 

2025/2/00000/58-Inversiones en 

Centros Docentes 
542.741,03 

TOTAL SUPLEMENTOS DE CRÉDITOS 542.741,03 

 

BAJAS POR ANULACIÓN 

APLICACIÓN 

PRESUPUESTARIA 
DENOMINACIÓN 

PROYECTO DE GASTO 
IMPORTE Є 

APLICACIONES QUE SE ANULAN 

01720 
DIRECCIÓN GENERAL DEL DISTRITO 

BELLAVISTA-LA PALMERA  

32105-6220003 

Inversión nueva en 

edificios y otras 

construcciones 

2023/2/00000/54-Distrito 

Bellavista-La Palmera. 

Centros Docentes. 

Participación Ciudadana 

30.000,00 
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32105-6220004 

Inversión nueva en 

edificios y otras 

construcciones 

2024/2/00000/63-Dto. 

Bellavista-La Palmera. 

Centros Docentes. 

Particip. Ciudadana 

30.000,00 

32105-6320003 

Inversión de 

rehabilitación de 

edificios y otras 

construcciones 

2023/2/00000/54-Distrito 

Bellavista-La Palmera. 

Centros Docentes. 

Participación Ciudadana 

30.000,00 

32105-6320004 

Inversión de 

rehabilitación de 

edificios y otras 

construcciones 

2024/2/00000/63- Dto. 

Bellavista-La Palmera. 

Centros Docentes. 

Particip. Ciudadana 

30.000,00 

01711 
DIRECCIÓN GENERAL DEL DISTRITO 

CASCO ANTIGUO  

32101-6220003 

Inversión nueva en 

edificios y otras 

construcciones 

2023/2/00000/13-Distrito 

Casco Antiguo. Centros 

Docentes 

1.524,70 

32101-6220004 

Inversión nueva en 

edificios y otras 

construcciones 

2024/2/00000/14-Dto. 

Casco Antiguo. Centros 

Docentes 

8.000,00 

32101-6320004 

Inversión de 

rehabilitación de 

edificios y otras 

construcciones 

2024/2/00000/14- Dto. 

Casco Antiguo. Centros 

Docentes 
2.050,00 

32105-6220004 

Inversión nueva en 

edificios y otras 

construcciones 

2024/2/00000/15-Dto. 

Casco Antiguo. Centros 

Docentes. Participac. 

Ciudadana 

35.000,00 

32105-6320003 

Inversión de 

rehabilitación de 

edificios y otras 

construcciones 

2023/2/00000/14-Distrito 

Casco Antiguo. Centros 

Docentes. Participación 

Ciudadana 

24.887,10 

32105-6320004 

Inversión de 

rehabilitación de 

edificios y otras 

construcciones 

2024/2/00000/15- Dto. 

Casco Antiguo. Centros 

Docentes. Participac. 

Ciudadana 

40.000,00 

01714 

DIRECCIÓN GENERAL DEL DISTRITO 

CERRO-AMATE 

 
 

32101-6090204 

Inversión nueva en 

juegos infantiles y de 

mayores 

2024/2/00000/32-Dto. 

Cerro Amate. Centros 

Docentes 

100,00 

32101-6190204 

Inversión de reposición 

de juegos infantiles y 

de mayores 

2024/2/00000/32- Dto. 

Cerro Amate. Centros 

Docentes 

3.000,00 

32105-6220004 

Inversión nueva en 

edificios y otras 

construcciones 

2024/2/00000/33-Dto. 

Cerro Amate. Centros 

Docentes. Particip. 

Ciudadana 

8.205,52 
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32105-6220019 

Inversión nueva en 

edificios y otras 

construcciones 

2019/2/00000/46-Dto. 

Cerro. Instalación Chapa 

en Sede Entre Lindes 

1.385,69 

32105-6320000 

Inversión de 

rehabilitación de 

edificios y otras 

construcciones 

2020/2/00000/44-Dto. 

Cerro-Amate. Creación y 

Conservación Centros 

Docentes 

332,39 

01719 
DIRECCIÓN GENERAL DEL DISTRITO ESTE-

ALCOSA-TORREBLANCA  

32105-6220003 

Inversión nueva en 

edificios y otras 

construcciones 

2023/2/00000/49-Distrito 

Este-Alcosa-Torreblanca. 

Centros Docentes. 

Participación Ciudadana 

3,01 

32105-6320003 

Inversión de 

rehabilitación de 

edificios y otras 

construcciones 

2023/2/00000/49- Distrito 

Este-Alcosa-Torreblanca. 

Centros Docentes. 

Participación Ciudadana 

11.132,24 

32101-6220004 

Inversión nueva en 

edificios y otras 

construcciones 

2024/2/00000/56-Dto. 

Este-Alcosa-Torreblanca. 

Centros Docentes 

40.292,91 

01713 
DIRECCIÓN GENERAL DEL DISTRITO 

NERVIÓN  

32105-6220003 

Inversión nueva en 

edificios y otras 

construcciones 

2023/2/00000/25-Distrito 

Nervión. Centros 

Docentes. Participación 

Ciudadana 

592,95 

32105-6220004 

Inversión nueva en 

edificios y otras 

construcciones 

2024/2/00000/27-Dto. 

Nervión. Centros 

Docentes. Participac. 

Ciudadana 

13.000,00 

32105-6320004 

Inversión de 

rehabilitación de 

edificios y otras 

construcciones 

2024/2/00000/27- Dto. 

Nervión. Centros 

Docentes. Participac. 

Ciudadana 

18.000,00 

01717 
DIRECCIÓN GENERAL DEL DISTRITO 

NORTE  

32105-6220004 

Inversión nueva en 

edificios y otras 

construcciones 

2024/2/00000/47-Dto. 

Norte. Centros Docentes. 

Participac. Ciudadana 

50.000,00 

32105-6320004 

Inversión de 

rehabilitación de 

edificios y otras 

construcciones 

2024/2/00000/47- Dto. 

Norte. Centros Docentes. 

Participac. Ciudadana 
11.770,32 

01715 DIRECCIÓN GENERAL DEL DISTRITO SUR 
 

32101-6320003 

Inversión de 

rehabilitación de 

edificios y otras 

construcciones 

 

2023/2/00000/34-Distrito 

Sur. Centros Docentes 

4.262,00 
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32101-6320004 

Inversión de 

rehabilitación de 

edificios y otras 

construcciones 

2024/2/00000/38-Dto. 

Sur. Centros Docentes 
50.000,00 

32105-6220003 

Inversión nueva en 

edificios y otras 

construcciones 

2023/2/00000/35-Distrito 

Sur. Centros Docentes. 

Participación Ciudadana 

9.436,18 

32105-6220004 

Inversión nueva en 

edificios y otras 

construcciones 

2024/2/00000/39-Dto. 

Sur. Centros Docentes. 

Participac. Ciudadana 

50.000,00 

32105-6320003 

Inversión de 

rehabilitación de 

edificios y otras 

construcciones 

2023/2/00000/35- Distrito 

Sur. Centros Docentes. 

Participación Ciudadana 
943,81 

32105-6320004 

Inversión de 

rehabilitación de 

edificios y otras 

construcciones 

2024/2/00000/39- Dto. 

Sur. Centros Docentes. 

Participac. Ciudadana 
38.822,21 

TOTAL BAJAS POR ANULACIÓN 542.741,03 

 

Los créditos deberán quedar incluidos en el mismo Proyecto de Gastos 

2025/2/00000/58-Inversiones en Centros Docentes 

 

TERCERO: Aprobar inicialmente la modificación presupuestaria mediante 

suplemento de créditos, financiado con bajas por anulación de créditos, según el 

siguiente detalle: 

 

SUPLEMENTOS DE CRÉDITOS 

APLICACIÓN 

PRESUPUESTARIA 
DENOMINACIÓN IMPORTE Є 

APLICACIONES QUE SE SUPLEMENTAN 

01121 SERVICIO DE FIESTAS MAYORES 
 

33802-48816 
Asoc. Nac. Criadores Caballos de Pura 

Raza Española ANNCE 
50.000,00 

TOTAL SUPLEMENTOS DE CRÉDITOS 50.000,00 

 

BAJAS POR ANULACIÓN 

APLICACIÓN 

PRESUPUESTARIA 
DENOMINACIÓN IMPORTE Є 

APLICACIONES QUE SE ANULAN 

01091 ANEXO DE PERSONAL 
 

33406-12101 
Complemento específico. Personal 

funcionario 
50.000,00 

TOTAL BAJAS POR ANULACIÓN 50.000,00 
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CUARTO: Aprobar inicialmente la modificación presupuestaria mediante 

crédito extraordinario, financiado con bajas por anulación de créditos, según el 

siguiente detalle: 

 

CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS 

APLICACIÓN 

PRESUPUESTARIA 
DENOMINACIÓN 

PROYECTO DE GASTO 
IMPORTE Є 

APLICACIONES QUE SE CREAN 

01191 
SERVICIO DE TURISMO Y ACTUACIONES 

INTEGRALES  

43202-74402 

Transferencia a 

CONTURSA. Fase 2 

PT 

2025/2/00000/75-2ª 

Fase Plan Turístico de 

Sevilla 

223.234,50 

43202-7440260 

Transferencia a 

CONTURSA. Fase 2 

PT 

2025/2/00000/75-2ª 

Fase Plan Turístico de 

Sevilla 

223.234,50 

TOTAL CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS 446.469,00 

 

BAJAS POR ANULACIÓN 

APLICACIÓN 

PRESUPUESTARIA 
DENOMINACIÓN 

PROYECTO DE 

GASTO 
IMPORTE Є 

APLICACIONES QUE SE ANULAN 

01191 
SERVICIO DE TURISMO Y ACTUACIONES 

INTEGRALES  

43202-22706 
Reuniones, conferencias 

y cursos 

2025/2/00000/75-2ª 

Fase Plan Turístico de 

Sevilla 

7.450,00 

43202-2270660 
Reuniones, conferencias 

y cursos 

2025/2/00000/75-2ª 

Fase Plan Turístico de 

Sevilla 

7.450,00 

43202-62600 

Inversión nueva en 

equipos para procesos de 

información 

2025/2/00000/75-2ª 

Fase Plan Turístico de 

Sevilla 

185.952,00 

43202-6260060 

Inversión nueva en 

equipos para procesos de 

información 

2025/2/00000/75-2ª 

Fase Plan Turístico de 

Sevilla 

185.952,00 

43202-64100 
Aplicaciones 

informáticas 

2025/2/00000/75-2ª 

Fase Plan Turístico de 

Sevilla 

29.832,50 

43202-6410060 
Aplicaciones 

informáticas 

2025/2/00000/75-2ª 

Fase Plan Turístico de 

Sevilla 

29.832,50 

TOTAL BAJAS POR ANULACIÓN 446.469,00 
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Los créditos deberán quedar incluidos en el mismo Proyecto de Gastos 

2025/2/00000/75: 2ª Fase Plan Turístico de Sevilla. 

 

El expediente de modificación de créditos será expuesto al público en el Servicio 

de Gestión Presupuestaria, por un período de quince días hábiles a contar desde el día 

siguiente al de publicación del anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. Durante 

este plazo los interesados podrán examinar el expediente y presentar reclamaciones 

ante el Pleno, de conformidad con los artículos 169 y 170 del TRLRHL. 

 

Se declararán ejecutivos los acuerdos precedentes y se considerará 

definitivamente aprobado este expediente de modificación presupuestaria, si durante el 

citado período no se presentasen reclamaciones de conformidad con los artículos 

mencionados en el punto anterior”. 

 

Conocido el dictamen, la Presidencia, abre el turno de debate y tras las 

intervenciones de los portavoces de todos los Grupos políticos Municipales y haberse 

acordado la votación separada de los puntos de la propuesta de acuerdo, aceptada por el 

proponente, somete a votación el Punto 1º del acuerdo, , al no formularse oposición, lo 

declara aprobado, por unanimidad. 

 

A continuación, la Presidencia somete a votación el Punto 2º del acuerdo, 

obteniéndose el siguiente resultado: 

 

Votan a favor, los Sres. Concejales de los Grupos políticos Municipales de los 

Partidos: Popular: Sanz Ruíz, Salas López, Bueno Navarro, Pimentel Siles, Moreno 

Ramón, de la Rosa Bonsón, Alés del Pueyo, Gastalver Molina, Flores Berenguer, 

Rincón Cardoso, García Martín, Navarro Rivas, Lugo Moreno y Pozo Sánchez; 

Socialista: Muñoz Martínez, Páez Vélez Bracho, Díaz Rodríguez, de Aragón Jiménez, 

Aguilar Silva, Cabrera Valera, Buzón García, Guevara García, Fuentes Medrano, 

González Fernández, Gaya Sánchez y Jaime Muñoz; y, Vox: Peláez Izquierdo, García de 

Polavieja Ferre y Rodríguez Galisteo. 

 

Se abstienen, los Sres. Concejales del Grupo político Municipal del Partido Con 

Podemos-Izquierda Unida: Hornillo Mellado y Sánchez Castillo. 

 

A la vista del resultado de la votación, la Presidencia lo declara aprobado. 

 

Seguidamente, la Presidencia somete a votación el Punto 3º del acuerdo, 

obteniéndose el siguiente resultado: 

 

Votan a favor, los Sres. Concejales de los Grupos políticos Municipales de los 

Partidos: Popular: Sanz Ruíz, Salas López, Bueno Navarro, Pimentel Siles, Moreno 

Ramón, de la Rosa Bonsón, Alés del Pueyo, Gastalver Molina, Flores Berenguer, 

Rincón Cardoso, García Martín, Navarro Rivas, Lugo Moreno y Pozo Sánchez; 

Socialista: Muñoz Martínez, Páez Vélez Bracho, Díaz Rodríguez, de Aragón Jiménez, 

Aguilar Silva, Cabrera Valera, Buzón García, Guevara García, Fuentes Medrano, 

González Fernández, Gaya Sánchez y Jaime Muñoz; y, Vox: Peláez Izquierdo, García de 

Polavieja Ferre y Rodríguez Galisteo. 
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Votan en contra, los Sres. Concejales del Grupo político Municipal del Partido 

Con Podemos-Izquierda Unida: Hornillo Mellado y Sánchez Castillo. 

 

A la vista del resultado de la votación, la Presidencia lo declara aprobado, por 

mayoría. 

 

Finalmente, la Presidencia somete a votación el Punto 4º del acuerdo, 

obteniéndose el siguiente resultado: 

 

Votan a favor, los Sres. Concejales del Grupo político Municipal del Partido 

Popular: Sanz Ruíz, Salas López, Bueno Navarro, Pimentel Siles, Moreno Ramón, de la 

Rosa Bonsón, Alés del Pueyo, Gastalver Molina, Flores Berenguer, Rincón Cardoso, 

García Martín, Navarro Rivas, Lugo Moreno y Pozo Sánchez. 

 

Votan en contra, los Sres. Concejales de los Grupos políticos Municipales de los 

Partidos: Socialista: Muñoz Martínez, Páez Vélez Bracho, Díaz Rodríguez, de Aragón 

Jiménez, Aguilar Silva, Cabrera Valera, Buzón García, Guevara García, Fuentes 

Medrano, González Fernández, Gaya Sánchez y Jaime Muñoz; Vox: Peláez Izquierdo, 

García de Polavieja Ferre y Rodríguez Galisteo; y, Con Podemos-Izquierda Unida: 

Hornillo Mellado y Sánchez Castillo. 

 

A la vista del resultado de la votación, la Presidencia lo declara rechazado, por 

mayoría. Concretando que el acuerdo adoptado queda como sigue: 

 

“PRIMERO: Aprobar inicialmente la modificación presupuestaria mediante 

suplemento de créditos, financiado con bajas por anulación de créditos, según el 

siguiente detalle: 

 

SUPLEMENTOS DE CRÉDITOS 

APLICACIÓN 

PRESUPUESTARIA 
DENOMINACIÓN PROYECTO DE GASTO IMPORTE Є 

APLICACIONES QUE SE SUPLEMENTAN 

01191 
SERVICIO DE TURISMO Y ACTUACIONES 

INTEGRALES  

15211-74404 

Transferencia a 

EMVISESA. 

ARRU Pajaritos 

2021/2/00000/41-

Rehabilitación ARRU 

barriada Pajaritos 

1.572.718,07 

TOTAL SUPLEMENTOS DE CRÉDITOS 1.572.718,07 

 

BAJAS POR ANULACIÓN 

APLICACIÓN 

PRESUPUESTARIA 
DENOMINACIÓN PROYECTO DE GASTO IMPORTE Є 

APLICACIONES QUE SE ANULAN 

01112 SERVICIO DE PATRIMONIO 
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93300-7440401 

Transferencia a 

EMVISESA. 

ARRU Pajaritos 

2021/2/00000/41-

Rehabilitación ARRU 

barriada Pajaritos 

987.718,07 

93300-7440402 

Transferencia a 

EMVISESA. 

ARRU Pajaritos 

2021/2/00000/41-

Rehabilitación ARRU 

barriada Pajaritos 

585.000,00 

TOTAL BAJAS POR ANULACIÓN 1.572.718,07 

 

Los créditos deberán quedar incluidos en el mismo Proyecto de Gastos 

2021/2/00000/41-Rehabilitación ARRU barriada Pajaritos. 
 

SEGUNDO: Aprobar inicialmente la modificación presupuestaria mediante 

suplemento de créditos, financiado con bajas por anulación de créditos, según el 

siguiente detalle: 
 

SUPLEMENTOS DE CRÉDITOS 

APLICACIÓN 

PRESUPUESTARIA 
DENOMINACIÓN PROYECTO DE GASTO IMPORTE Є 

APLICACIONES QUE SE SUPLEMENTAN 

01111 
OFICINA ADMINISTRATIVA DE EDIFICIOS 

MUNICIPALES  

32101-63200 

Inversión de 

rehabilitación de 

edificios y otras 

construcciones 

2025/2/00000/58-Inversiones 

en Centros Docentes 
542.741,03 

TOTAL SUPLEMENTOS DE CRÉDITOS 542.741,03 

 

BAJAS POR ANULACIÓN 

APLICACIÓN 

PRESUPUESTARIA 
DENOMINACIÓN 

PROYECTO DE 

GASTO 
IMPORTE Є 

APLICACIONES QUE SE ANULAN 

01720 
DIRECCIÓN GENERAL DEL DISTRITO 

BELLAVISTA-LA PALMERA  

32105-6220003 

Inversión nueva en 

edificios y otras 

construcciones 

2023/2/00000/54-

Distrito Bellavista-La 

Palmera. Centros 

Docentes. Participación 

Ciudadana 

30.000,00 

32105-6220004 

Inversión nueva en 

edificios y otras 

construcciones 

2024/2/00000/63-Dto. 

Bellavista-La Palmera. 

Centros Docentes. 

Particip. Ciudadana 

30.000,00 
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32105-6320003 

Inversión de 

rehabilitación de 

edificios y otras 

construcciones 

2023/2/00000/54-

Distrito Bellavista-La 

Palmera. Centros 

Docentes. Participación 

Ciudadana 

30.000,00 

32105-6320004 

Inversión de 

rehabilitación de 

edificios y otras 

construcciones 

2024/2/00000/63- Dto. 

Bellavista-La Palmera. 

Centros Docentes. 

Particip. Ciudadana 

30.000,00 

01711 
DIRECCIÓN GENERAL DEL DISTRITO 

CASCO ANTIGUO  

32101-6220003 

Inversión nueva en 

edificios y otras 

construcciones 

2023/2/00000/13-

Distrito Casco Antiguo. 

Centros Docentes 

1.524,70 

32101-6220004 

Inversión nueva en 

edificios y otras 

construcciones 

2024/2/00000/14-Dto. 

Casco Antiguo. Centros 

Docentes 

8.000,00 

32101-6320004 

Inversión de 

rehabilitación de 

edificios y otras 

construcciones 

2024/2/00000/14- Dto. 

Casco Antiguo. Centros 

Docentes 

2.050,00 

32105-6220004 

Inversión nueva en 

edificios y otras 

construcciones 

2024/2/00000/15-Dto. 

Casco Antiguo. Centros 

Docentes. Participac. 

Ciudadana 

35.000,00 

32105-6320003 

Inversión de 

rehabilitación de 

edificios y otras 

construcciones 

2023/2/00000/14-

Distrito Casco Antiguo. 

Centros Docentes. 

Participación 

Ciudadana 

24.887,10 

32105-6320004 

Inversión de 

rehabilitación de 

edificios y otras 

construcciones 

2024/2/00000/15- Dto. 

Casco Antiguo. Centros 

Docentes. Participac. 

Ciudadana 

40.000,00 

01714 
DIRECCIÓN GENERAL DEL DISTRITO 

CERRO-AMATE  

32101-6090204 

Inversión nueva en 

juegos infantiles y de 

mayores 

2024/2/00000/32-Dto. 

Cerro Amate. Centros 

Docentes 

100,00 

32101-6190204 

Inversión de 

reposición de juegos 

infantiles y de mayores 

 

2024/2/00000/32- Dto. 

Cerro Amate. Centros 

Docentes 

3.000,00 
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32105-6220004 

Inversión nueva en 

edificios y otras 

construcciones 

2024/2/00000/33-Dto. 

Cerro Amate. Centros 

Docentes. Particip. 

Ciudadana 

8.205,52 

32105-6220019 

Inversión nueva en 

edificios y otras 

construcciones 

2019/2/00000/46-Dto. 

Cerro. Instalación 

Chapa en Sede Entre 

Lindes 

1.385,69 

32105-6320000 

Inversión de 

rehabilitación de 

edificios y otras 

construcciones 

2020/2/00000/44-Dto. 

Cerro-Amate. Creación 

y Conservación Centros 

Docentes 

332,39 

01719 
DIRECCIÓN GENERAL DEL DISTRITO 

ESTE-ALCOSA-TORREBLANCA  

32105-6220003 

Inversión nueva en 

edificios y otras 

construcciones 

2023/2/00000/49-

Distrito Este-Alcosa-

Torreblanca. Centros 

Docentes. Participación 

Ciudadana 

3,01 

32105-6320003 

Inversión de 

rehabilitación de 

edificios y otras 

construcciones 

2023/2/00000/49- 

Distrito Este-Alcosa-

Torreblanca. Centros 

Docentes. Participación 

Ciudadana 

11.132,24 

32101-6220004 

Inversión nueva en 

edificios y otras 

construcciones 

2024/2/00000/56-Dto. 

Este-Alcosa-

Torreblanca. Centros 

Docentes 

40.292,91 

01713 
DIRECCIÓN GENERAL DEL DISTRITO 

NERVIÓN  

32105-6220003 

Inversión nueva en 

edificios y otras 

construcciones 

2023/2/00000/25-

Distrito Nervión. 

Centros Docentes. 

Participación 

Ciudadana 

592,95 

32105-6220004 

Inversión nueva en 

edificios y otras 

construcciones 

2024/2/00000/27-Dto. 

Nervión. Centros 

Docentes. Participac. 

Ciudadana 

13.000,00 

32105-6320004 

Inversión de 

rehabilitación de 

edificios y otras 

construcciones 

2024/2/00000/27- Dto. 

Nervión. Centros 

Docentes. Participac. 

Ciudadana 

18.000,00 
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01717 DIRECCIÓN GENERAL DEL DISTRITO NORTE 
 

32105-6220004 

Inversión nueva en 

edificios y otras 

construcciones 

2024/2/00000/47-Dto. 

Norte. Centros 

Docentes. Participac. 

Ciudadana 

50.000,00 

32105-6320004 

Inversión de 

rehabilitación de 

edificios y otras 

construcciones 

2024/2/00000/47- Dto. 

Norte. Centros 

Docentes. Participac. 

Ciudadana 

11.770,32 

01715 DIRECCIÓN GENERAL DEL DISTRITO SUR 
 

32101-6320003 

Inversión de 

rehabilitación de 

edificios y otras 

construcciones 

2023/2/00000/34-

Distrito Sur. Centros 

Docentes 

4.262,00 

32101-6320004 

Inversión de 

rehabilitación de 

edificios y otras 

construcciones 

2024/2/00000/38-Dto. 

Sur. Centros Docentes 
50.000,00 

32105-6220003 

Inversión nueva en 

edificios y otras 

construcciones 

2023/2/00000/35-

Distrito Sur. Centros 

Docentes. Participación 

Ciudadana 

9.436,18 

32105-6220004 

Inversión nueva en 

edificios y otras 

construcciones 

2024/2/00000/39-Dto. 

Sur. Centros Docentes. 

Participac. Ciudadana 

50.000,00 

32105-6320003 

Inversión de 

rehabilitación de 

edificios y otras 

construcciones 

2023/2/00000/35- 

Distrito Sur. Centros 

Docentes. Participación 

Ciudadana 

943,81 

32105-6320004 

Inversión de 

rehabilitación de 

edificios y otras 

construcciones 

2024/2/00000/39- Dto. 

Sur. Centros Docentes. 

Participac. Ciudadana 

38.822,21 

TOTAL BAJAS POR ANULACIÓN 542.741,03 

 

Los créditos deberán quedar incluidos en el mismo Proyecto de Gastos 

2025/2/00000/58-Inversiones en Centros Docentes 

 

TERCERO: Aprobar inicialmente la modificación presupuestaria mediante 

suplemento de créditos, financiado con bajas por anulación de créditos, según el 

siguiente detalle: 
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SUPLEMENTOS DE CRÉDITOS 

APLICACIÓN 

PRESUPUESTARIA 
DENOMINACIÓN IMPORTE Є 

APLICACIONES QUE SE SUPLEMENTAN 

01121 SERVICIO DE FIESTAS MAYORES 
 

33802-48816 
Asoc. Nac. Criadores Caballos de Pura 

Raza Española ANNCE 
50.000,00 

TOTAL SUPLEMENTOS DE CRÉDITOS 50.000,00 

 

BAJAS POR ANULACIÓN 

APLICACIÓN 

PRESUPUESTARIA 
DENOMINACIÓN IMPORTE Є 

APLICACIONES QUE SE ANULAN 

01091 ANEXO DE PERSONAL 
 

33406-12101 
Complemento específico. Personal 

funcionario 
50.000,00 

TOTAL BAJAS POR ANULACIÓN 50.000,00 

 

El expediente de modificación de créditos será expuesto al público en el 

Servicio de Gestión Presupuestaria, por un período de quince días hábiles a contar 

desde el día siguiente al de publicación del anuncio en el Boletín Oficial de la 

Provincia. Durante este plazo los interesados podrán examinar el expediente y 

presentar reclamaciones ante el Pleno, de conformidad con los artículos 169 y 170 del 

TRLRHL. 

 

Se declararán ejecutivos los acuerdos precedentes y se considerará 

definitivamente aprobado este expediente de modificación presupuestaria, si durante 

el citado período no se presentasen reclamaciones de conformidad con los artículos 

mencionados en el punto anterior”. 

 

Al texto original de la propuesta de acuerdo presentada y al texto finalmente 

aprobado tras la votación separada de los puntos, se puede acceder también a través de 

la siguiente URL: 

https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/Lcqw+BMo247FHO1sZJKUfw== 

 

En el turno de explicación de voto, intervienen los portavoces de los Grupos 

políticos Municipales de los Partidos Con Podemos-Izquierda Unidad; Socialista y 

Popular. 

 

 

2.2.- Aprobar nominación de vía en el  Distrito Sur. 
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“Por el Área de Hacienda, Administración y Transformación Digital se ha 

instruido el expediente que se indica, en el que consta la propuesta recibida, 

relacionada con la modificación del nombre de la Calle Antonio Maura Montaner en el 

tramo comprendido entre la Calle Cardenal Ilundáin y el recinto del Hospital 

Universitario “Virgen del Rocío” como “Calle Profesor D. José López Barneo” en el 

Distrito Sur.  

 

Como medio y cauce de participación de las personas, directamente o a través 

de las organizaciones y asociaciones de la ciudad, se elevó la propuesta a la Junta 

Municipal del Distrito Sur que en su sesión plenaria de 24 de febrero de 2025 informó 

positivamente esta nominación. 

 

Visto el informe del Servicio de Estadística, de fecha 8 de septiembre y en virtud 

de las facultades conferidas por Resolución de la Alcaldía número 921, de 30 de 

septiembre de 2024, se propone la adopción del siguiente: 

 

A C U E R D O 

 

PRIMERO.- Aprobar la denominación PROFESOR D. JOSÉ LÓPEZ BARNEO 

para el tramo de la Calle Antonio Maura Montaner comprendido entre la Calle 

Cardenal Ilundáin y el recinto del Hospital Universitario “Virgen del Rocío” conforme 

al plano incorporado al ADE 51/25. 

 

SEGUNDO.- Dar traslado a todas aquellas personas e instituciones afectadas 

por la citada nominación, organismos oficiales y empresas de servicios, así como 

procediendo a su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.” 

 

Conocido el dictamen, la Presidencia abre el turno de debate y tras la 

intervención de los Portavoces de todos los Grupos políticos Municipales, somete la 

propuesta de acuerdo transcrita a votación, al no formularse oposición, la declara 

aprobada por unanimidad, a cuyo texto original transcrito, se puede acceder también a 

través de la siguiente URL: 

https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/44IlBm+BTRtnMpO3JvVGtA== 

 

 

2.3.- Aprobar nominación de espacio público en el  Distrito Norte. 

 

 

“Por el Área de Hacienda, Administración y Transformación Digital se ha 

instruido el expediente que se indica, en el que consta la propuesta recibida, 

relacionada con la denominación de una plaza situada entre la Calle Profesor Tierno 

Galván y el Grupo San Diego, como “Plaza Mina Elías” en el Distrito Norte.  

 

Como medio y cauce de participación de las personas, directamente o a través 

de las organizaciones y asociaciones de la ciudad, se elevó la propuesta a la Junta 

Municipal del Distrito Norte que en su sesión plenaria de 27 de mayo de 2025 informó 

positivamente esta nominación. 
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Visto el informe del Servicio de Estadística, de fecha 8 de julio de 2025 y en 

virtud de las facultades conferidas por Resolución de la Alcaldía número 921, de 30 de 

septiembre de 2024, se propone la adopción del siguiente: 

 

A C U E R D O 

 

PRIMERO.- Aprobar la nominación MINA ELÍAS para la plaza situada entre la 

Calle Profesor Tierno Galván y el Grupo San Diego conforme al plano incorporado al 

ADE 56/25. 

 

SEGUNDO.- Dar traslado a todas aquellas personas e instituciones afectadas 

por la citada nominación, organismos oficiales y empresas de servicios, así como 

procediendo a su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.” 

 

Conocido el dictamen, la Presidencia da por reproducidas las intervenciones 

habidas en el punto 2.2 del Orden del Día y somete a votación la propuesta de acuerdo, 

al no formularse oposición, la declara aprobada por unanimidad, a cuyo texto original 

transcrito, se puede acceder también a través de la siguiente URL: 

https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/bx8jOKYLyXVk9K8oTpMLGA== 

 

 

2.4.- Aprobar nominación de espacio público en el  Distrito Cerro-Amate. 

 

 

“Por el Área de Hacienda, Administración y Transformación Digital se ha 

instruido el expediente que se indica, en el que consta la propuesta recibida, 

relacionada con la denominación de una plaza situada entre la Calle  Puerto de 

Piedrafita y Puerto de la Mora, como “Plaza D. Valentín Suárez Parreño” en el 

Distrito Cerro-Amate.  

 

Como medio y cauce de participación de las personas, directamente o a través 

de las organizaciones y asociaciones de la ciudad, se elevó la propuesta a la Junta 

Municipal del Distrito Cerro-Amate que en su sesión plenaria de 27 de noviembre de 

2024 informó positivamente esta nominación. 

 

Visto el informe del Servicio de Estadística, de fecha 8 de septiembre de 2025 y 

en virtud de las facultades conferidas por Resolución de la Alcaldía número 921, de 30 

de septiembre de 2024, se propone la adopción del siguiente: 

 

A C U E R D O 

 

PRIMERO.- Aprobar la nominación D. VALENTÍN SUAREZ PARREÑO para la 

plaza situada entre las Calles Puerto de Piedrafita y Puerto de la Mora conforme al 

plano incorporado al ADE 62/25. 

 

SEGUNDO.- Dar traslado a todas aquellas personas e instituciones afectadas 

por la citada nominación, organismos oficiales y empresas de servicios, así como 

procediendo a su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.” 
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Conocido el dictamen, la Presidencia da por reproducidas las intervenciones 

habidas en el punto 2.2 del Orden del Día y somete a votación la propuesta de acuerdo, 

al no formularse oposición, la declara aprobada por unanimidad, a cuyo texto original 

transcrito, se puede acceder también a través de la siguiente URL: 

https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/c7Owt7ckF2PxMoLvo6fXrQ== 

 

 

2.5.- Aprobar, definitivamente, el Estudio de Ordenación de la parcela del nuevo Estadio 

Benito Villamarín. 

 

 

“La Junta de Gobierno de la Ciudad de Sevilla, en sesión celebrada el 24 de 

abril de 2025 aprobó inicialmente el Estudio de Ordenación del Nuevo Estadio Benito 

Villamarín, promovido por Real Betis Balompié S.A.D y cuyo ámbito de actuación se 

corresponde con la parcela calificada por el PGOU vigente como equipamiento 

deportivo privado, y “una parte de viario municipal, aledaño al estadio, en la Avenida 

de la Palmera, con una superficie de 470,32 m2” lo  ue conforma, según se indica, un 

ámbito para la ATU de 44.232,87 m2 de superficie. 

 

Dichos suelos están constituidos por la parcela catastral 

6088001TG3368N0001JE donde se ubica el Estadio Benito Villamarín y los suelos 

colindantes al este y al oeste propiedad del Ayuntamiento de Sevilla, parte de los cuales 

se corresponden con la parcela catastral 5987001TG3358N. 

 

La aprobación definitiva del Estudio de Ordenación quedó condicionada a la 

introducción en el documento de las correcciones exigidas por el Servicio de 

Patrimonio Municipal del Suelo de 9 de abril y del Servicio de Planeamiento y 

Desarrollo Urbanístico de 22 de abril de 2025, ambos trasladados al promotor a estos 

efectos 

 

La finalidad del Estudio de Ordenación es el establecimiento de la actuación de 

mejora urbana en los suelos “sobre los que se desarrollará el Proyecto del Nuevo 

Estadio Benito Villamarín, conforme al régimen de uso de Equipamiento Deportivo de 

carácter Privado y sus usos compatibles permitidos”. 

 

La ordenación detallada propuesta en el Estudio de Ordenación dará cabida a 

la configuración arquitectónica del Nuevo Estadio Benito Villamarín y a la edificación 

que albergue los usos permitidos conforme al Art.6.6.5. y la nueva redacción del 

Art.6.6.11. de las Normas Urbanísticas del TRPGOU”. 

 

En este sentido, el Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el 20 de 

febrero de 2025 aprobó definitivamente la Modificación Puntual 63 del Texto 

Refundido del PGOU, consistente en la modificación del apartado 3 del artículo 6.6.11. 

Condiciones particulares del uso Deportivo (D) de sus Normas Urbanísticas, con 

objeto de ampliar los usos permitidos que coadyuven a los fines deportivos a todos 

aquellos que incrementen el desarrollo de la actividad para favorecer su gestión, 

impulso y mantenimiento. Dicha modificación, partiendo de las premisas establecidas, 

amplía los usos compatibles que coadyuven a los fines dotacionales previstos, pudiendo 

considerarse, para el caso de las instalaciones deportivas singulares, también los que 

favorezcan el desarrollo, la gestión o el mantenimiento de las citadas instalaciones, y 
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ello con independencia de la relación o vinculación con la actividad deportiva; 

exceptuándose, además de los establecidos en el Artículo 6.6.5, el correspondiente a las 

Estaciones de Servicio. 

 

Los criterios y objetivos generales que se persiguen con el Estudio de 

Ordenación, según se indica en el documento son: 

 

“- Ordenar detalladamente, de manera integral, todo el ámbito conformado por 

las dos parcelas de forma conjunta, delimitadas en continuidad por una misma 

manzana, por el PGOU de Sevilla, con el claro ob etivo de “incorporar una 

edificación unitaria en las dos parcelas”, mediante un comple o inmobiliario de 

carácter urbanístico. 

 

- Establecer la configuración de usos pormenorizados, conforme al régimen de 

compatibilidad regulado en el PGOU de Sevilla, de la edificabilidad máxima 

permitida en la parcela, para adaptar el estadio actual al siglo XXI, de tal 

forma, que se complete la oferta de la ciudad y mejore las condiciones urbanas 

por medio de la implantación de un edificio unitario, que actúe como nodo 

activador de sinergias urbanas de centralidad mediante la mixtura de usos, y 

que contribuya a la recualificación de la instalación deportiva singular. 

 

- Definir el área de movimiento de la edificación por usos pormenorizados, 

principal y compatibles permitidos, a fin de evitar la implantación de toda la 

edificabilidad de uso compatible dando fachada a la Avenida de La Palmera, 

distorsionando dramáticamente la imagen de ciudad y relación con el entorno. 

 

- Contemplar el instrumento de ejecución que legalmente se establezca, en el 

que se determine la distribución de beneficios y cargas acordadas por los 

propietarios de la totalidad del ámbito. 

 

- Establecer las bases del mecanismo de gestión urbanística que permita 

distribuir los beneficios y cargas entre los dos propietarios de los terrenos.” 

 

El documento aprobado inicialmente fue sometido a trámite de información 

pública, mediante anuncio inserto en el BOP n 84 de fecha 6 de mayo de 2025 y en la 

página web de la Gerencia de Urbanismo y Medio Ambiente. 

 

Durante el referido plazo, habilitado desde el 8 de mayo hasta el 9 de junio se 

han recibido alegaciones suscritas por Asociación Parque Vivo del Guadaira, Dª 

Susana Hornillo Mellado en nombre de Podemos Sevilla y Ecologistas en Acción-

Ciudad de Sevilla. 

 

Estas alegaciones han sido estudiadas por el Servicio de Planeamiento y 

Desarrollo Urbanístico; con fecha 11 de Julio ha emitido informe en relación con la 

alegación presentada por Dª Susana Hornillo Mellado donde propone su desestimación 

por las razones expresadas en el mismo. 

 

Asimismo, con fecha 14 de Julio de 2024 se ha emitido por el Servicio de 

Planeamiento y Desarrollo Urbanístico informe de respuesta a las alegaciones 

formuladas por D. Jesús María Lara Fernández actuando en nombre y representación 
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de la Asociación Ecologistas en Acción-Ciudad de Sevilla, que se presentaron mediante 

dos escritos, uno presentado el 20 de mayo y otro el 25 de junio de 2025. El informe del 

Servicio de Planeamiento y Desarrollo Urbanístico propone desestimar la alegación 

presentada el 30 de mayo y estimar la de 25 de junio, relativa a una colonia de 

vencejos. 

 

Respecto a las alegaciones presentadas de forma conjunta por los presidentes 

de las Asociaciones de Vecinos Parque Vivo de Guadaira, Urban Century 28, Foro de 

Heliópolis, Vecinos Reina Mercedes, Bermejales Activa, Pedro Salvador,  Puerto de 

Sevilla, Heliópolis Los Andes y  Heliópolis Las Siete Calles, el Servicio de 

Planeamiento y Desarrollo Urbanístico con fecha 15 de Julio de 2025 ha emitido 

informe donde contesta cada una de ellas y propone su desestimación. 

 

Conforme a lo establecido en el art. 75.2. de la Ley 7/2021 de 1 de diciembre, de 

impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía, obra en el expediente 

informe de la Consejería de Fomento, Articulación del Territorio y Vivienda de fecha 

25 de 2025 y carácter favorable, si bien exige que el documento que se someta a 

aprobación definitiva sea corregido en el siguiente sentido 

 

1.º En el plano de ordenación O.6 “Infraestructuras” no se especifica el carácter de los 

distintos elementos representados, es decir, si se trata de elementos existentes que 

figuran a mero título informativo, de elementos existentes sobre los que se propone 

alguna mejora o de nuevos elementos a ejecutar. Deberán aclararse tales extremos. 

 

2. º Como se ha indicado, la actuación propuesta comporta un incremento de la 

superficie edificable sobre la vigente, resultante a su vez del aumento de la superficie 

calificada como equipamiento deportivo privado. Sin embargo, en el estudio 

comparativo del apartado 1.4.6, B, de la Memoria de ordenación figuran los mismos 

valores de superficie de parcela y superficie edificable para la ordenación vigente y 

para la propuesta, por lo que deberá corregirse en los términos que proceda. 

 

3. º En relación con la determinación del aprovechamiento urbanístico (artículo 78.2.j 

RGLISTA), debe indicarse que en el cálculo de los nuevos coeficientes de ponderación 

se han tomado como referencia valores que, de conformidad con la normativa catastral 

abajo indicada, no justifican adecuadamente la relación del valor económico de los 

distintos usos considerados. Específicamente, el “valor catastral del suelo” por metro 

cuadrado edificado, asignado al uso “e uipamiento deportivo privado”, se encuentra 

minusvalorado por la aplicación conjunta de los coeficientes GB y RM y, por 

consiguiente, no se acredita adecuadamente su comparación con los valores de 

repercusión que figuran en la Ponencia de valores asignados a los usos compatibles y 

coadyuvantes (hotelero, comercial y oficinas). Véanse a este respecto: el Real Decreto 

Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 

del Catastro Inmobiliario, artículo 23; el Real Decreto 1020/1993, de 25 de junio, por 

el que se aprueban las normas técnicas de valoración y el cuadro marco de valores del 

suelo y de las construcciones para determinar el valor catastral de los bienes inmuebles 

de naturaleza urbana, Normas 9 y 16; y la Ponencia de valores de Sevilla, año 2001, 

Documento 3 “Criterios valorativos”, apartado 3.2. 

 

Asimismo, consta en el expediente informe favorable de la Dirección General de 

Movilidad del Ayuntamiento de Sevilla de fecha 27 de junio de 2025, conforme a lo 
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exigido por la Junta de Gobierno Local con motivo de la aprobación inicial del Estudio 

de Ordenación. 

 

Han informado el Estudio de Ordenación con carácter favorable, tanto la 

Dirección General de Aviación Civil,- conforme exige la Disposición Final primera del 

Real Decreto 369/2023 de 16 de mayo, por el que se regulan las servidumbres 

aeronáuticas de protección de la navegación aérea, y se modifica el RD 2591/1998 de 4 

de diciembre, sobre la ordenación de los aeropuertos de interés general y su zona de 

servicio, en ejecución de lo dispuesto en el art. 166 de la Ley 13/1966, de 30 de 

diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social,- como la 

Secretaría General de Telecomunicaciones, según lo previsto en el art. 50.2 de la Ley 

11/2022 de 28 de junio, General de Telecomunicaciones. 

 

Por su parte la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir ha emitido 

informe favorable condicionado a que EMASESA certifique que el incremento del 

consumo de agua ocasionado por el desarrollo del Estudio de Ordenación puede ser 

asumido por el sistema y certifique además que el volumen de carga residual y carga 

contaminante ocasionado por el estudio de Ordenación puede ser asumido por las 

infraestructuras de saneamiento existentes. En cumplimiento de lo anterior, obran en el 

expediente los certificados de EMASESA exigidos por el organismo de cuenca. 

 

La entidad promotora presentó, con fecha 9 de Julio de 2025, una nueva versión 

del Estudio de Ordenación, con objeto de subsanar las deficiencias puestas de 

manifiesto por la Delegación Territorial de la Consejería de Fomento, Articulación del 

Territorio y Vivienda, que han quedado solventadas en este documento que se somete a 

aprobación definitiva, según se deriva del informe favorable del Servicio de Patrimonio 

Municipal del Suelo de fecha 15 de Julio de 2025 que indica haber resuelto cuantas 

observaciones se realizaron en el informe emitido con motivo de la aprobación inicial. 

Igualmente obra en el expediente por informe del Servicio de Planeamiento y 

Desarrollo Urbanístico de 16 de Julio de 2025 de carácter favorable a la aprobación 

definitiva del Estudio de Ordenación del Nuevo Estadio Benito Villamarín, promovido 

por Real Betis Balompié S.A.D. 

 

Por consiguiente, se elevó propuesta al Consejo de Gobierno de la Gerencia de 

Urbanismo y Medio Ambiente, conforme al art 10 de sus Estatutos en orden a la 

posterior aprobación definitiva del Estudio de Ordenación por el Pleno Municipal, de 

acuerdo con lo dispuesto en el art. 123 de la ley 7/85 de 2 de abril, Reguladora del 

Bases del Régimen Local. 

 

Con fecha 18 de julio de 2025, la Dirección General de la Costa y el Mar emitió 

informe, que tuvo entrada en el Servicio de Planeamiento y Desarrollo Urbaístico el 28 

de julio de 2025, exigiendo que se representen las líneas del dominio público marítimo 

terrestre, si bien el ámbito del Estudio de Ordenación se encontraría fuera de la ribera 

del mar, del dominio público marítimo-terrestre (DPMT) y de sus servidumbres de 

tránsito y protección. 

 

A estos efectos los promotores ajustaron el contenido del Estudio de Ordenación 

a éstas exigencias presentando en la Gerencia de Urbanismo y Medio Ambiente un 

nuevo documento el 22 de agosto, fecha en la cual fue remitido a la Dirección General 

de la Costa y el Mar. 
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Este nuevo documento ha sido elevado nuevamente al Consejo de Gobierno de la 

Gerencia de Urbanismo y Medio Ambiente de fecha 2 de septiembre de 2025, en orden 

a su posterior aprobación definitiva por el Pleno Municipal. 

 

Una vez aprobado definitivamente el Estudio de Ordenación por el Pleno 

Municipal, se procederá a la necesaria publicación en el Boletín Oficial de la 

Provincia, previo registro del instrumento de ordenación en los registros municipal y 

autonómico conforme a lo previsto en los arts. 82 y 83 de la Ley 7/2021 de 1 de 

diciembre de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía y previo el 

cumplimiento de lo establecido en el art. 28.a de la ley 7/2021 de 1 de diciembre. 

 

Consta en el expediente informe del Sr. Secretario General del Pleno, conforme 

a lo establecido en los arts. 3.3.7º del R.D. 128/2018 de 16 de marzo y 122.5.e) de la 

Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, del siguiente 

tenor literal: = “INFORME = Que emite el Secretario General del Pleno en relación 

con el Estudio de Ordenación "Parcela del nuevo Estadio Benito Villamarín", previo a 

su aprobación definitiva por el Pleno del Ayuntamiento.= I.- El artículo 3.3.7 del R.D. 

128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios 

de Administración Local con habilitación de carácter nacional, establece el carácter 

preceptivo del informe de Secretaría en los expedientes de aprobación, modificación o 

derogación de convenios e instrumentos de planeamiento y gestión urbanística. El 

artículo 122.5,e) LBRL atribuye al Secretario General del Pleno la función de 

asesoramiento legal del Pleno. En consecuencia, y siendo la materia objeto del 

presente expediente de la competencia del Pleno, se emite el informe preceptivo.= II..- 

En relación con los Estudios de Ordenación en informe de 12 de julio de 2024 

formulábamos una serie de reflexiones, que damos por reproducidas, de las que se 

derivaban las siguientes conclusiones, que hemos incorporado a los siguientes informes 

sobre Estudios de Ordenación: = "a.- El PGOU en cuanto instrumento de ordenación 

general implica una garantía de igualdad de trato en la ordenación urbanística, lo que 

supuso en su momento una conquista frente a la arbitrariedad del poder (de un modo 

similar a lo que en el Estado de Derecho significó la proclamación de la ley como 

instrumento de ordenación general e igualitaria). Cualquier instrumento que pueda 

suponer una derogación singular, una primacía del contrato o del acuerdo de 

voluntades bilateral, debe ser administrado con cautela para proteger los intereses de 

la colectividad.= b.- Los Estudios de Ordenación, máxime cuando no requieren la 

propuesta de delimitación previa, deben justificar suficientemente la mejora que para 

la ciudad, y no sólo para el propietario/promotor, supone sus determinaciones. Y esta 

justificación no puede apoyarse en cuestiones retóricas o afirmaciones sin los datos 

objetivos que la respalden. Lo contrario sería admitir un urbanismo a la carta en el que 

primen los intereses privados sobre el supremo interés público de mejorar la ciudad, 

sus equipamientos, sus infraestructuras, sus barrios, y, sobre todo, la calidad de vida de 

sus ciudadanos."= III.= El Estudio de Ordenación objeto del presente informe tiene por 

finalidad llevar a efecto una actuación de mejora urbana en los suelos "sobre los que se 

desarrollará el Proyecto del Nuevo Estadio Benito Villamarín, conforme al régimen de 

uso de Equipamiento Deportivo de carácter Privado y sus usos compatibles 

permitidos". Ello posibilitará la configuración arquitectónica del Nuevo Estadio Benito 

Villamarín y la edificación que albergue los usos permitidos conforme al Art.6.6.5. y la 

nueva redacción del Art.6.6.11 de las Normas Urbanísticas del TRPGOU".= La 

singularidad de este documento es que aborda cuestiones urbanísticas, la ordenación 
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de una porción de suelo, y negocios patrimoniales, como es la puesta a disposición de 

una propiedad municipal en favor de una entidad privada. Por ello, debemos abordar 

cada una de las cuestiones separadamente, aunque se encuentran íntimamente ligadas 

entre sí.= Con carácter previo debemos señalar, siguiendo el criterio del informe del 

Servicio de Patrimonio Municipal de Suelo y Concesiones de 8 de abril de 2025, que el 

presente Estudio de Ordenación tiene su fundamento y legitimidad en la legislación 

urbanística -L1STA- y no en el Convenio suscrito entre el Ayuntamiento y el Real Betis 

Balompié, S.A.D. el 22 de diciembre de 2003 (aprobado por el Pleno del Ayuntamiento 

en sesión de 20 de mayo de 2004).= Este convenio contemplaba una edificabilidad total 

para el ámbito de 82.700 m2. Finalmente el PGOU aprobado en 2006 atribuyó al 

ámbito una edificabilidad total de 105.030,12 m2. Además, el Ayuntamiento se 

comprometía a transmitir los terrenos de su propiedad ubicados en el ámbito de 

actuación mediante una permuta por una futura de edificación de 3.000 m2. Esta 

operación resultaría de imposible ejecución a la vista del artículo 25.3 de la Ley 

7/1999, de Bienes de las Entidades Locales de Andalucía, que prohibía la enajenación 

de bienes inmuebles de las Entidades Locales a cambio de la ejecución de obras, salvo 

para la gestión de actuaciones sistemáticas previstas en el planeamiento. 

Posteriormente el artículo 48.3 del Reglamento de desarrollo de la Ley, aprobado por 

Decreto 18/2006, de 24 de enero, prohibió expresamente la permuta de bienes 

inmuebles a cambio de la ejecución de obras.= IV.- Los Estudios de Ordenación tienen 

por objeto, según el artículo 92 del Decreto 550/2022, de 29 de noviembre, por el que 

se aprueba el Reglamento General de la Ley 7/2021, de impulso para la sostenibilidad 

del territorio de Andalucía (L1STA): delimitar y establecer la ordenación urbanística 

detallada y la programación de actuaciones de transformación urbanística en el ámbito 

para el que sea necesaria una actuación de mejora urbana en suelo urbano en 

desarrollo de las propuestas de delimitación descritas en el artículo 25 de la Ley. = El 

artículo 47 del Reglamento, sobre las actuaciones de mejora urbana, dispone en sus 

apartados 1 y 2: = 1. Conforme al artículo 27 de la Ley, se consideran actuaciones de 

mejora urbana, sobre una parcela o conjunto de parcelas, aquellas que, en suelo 

urbano, tienen por objeto el aumento de la edificabilidad, del número de viviendas o el 

cambio de uso o tipología, cuando precisen nuevas dotaciones públicas, generales o 

locales, o cuando impliquen un incremento del aprovechamiento urbanístico, siempre 

que no conlleven la necesidad de reforma o renovación de la urbanización.= Estas 

actuaciones deberán estar debidamente justificadas y motivadas en la mejora de la 

ciudad existente, y su delimitación y ordenación urbanística detallada se establecerá 

conforme a las estrategias del Plan General de Ordenación Municipal o del Plan 

Básico de Ordenación Municipal para el mantenimiento, la mejora, rehabilitación, 

regeneración y renovación de la ciudad existente, conforme al artículo 76.1, a las 

directrices del Plan Básico de Ordenación Municipal o del Plan de Ordenación Urbana 

para la intervención en la ciudad existente conforme al artículo 78.2.a y a los criterios 

de sostenibilidad para la ordenación urbanística que se establecen en la Sección 4ª del 

Capítulo 1 del Título 1V."= Por tanto, la primera cuestión que debe abordarse es si la 

actuación propuesta es una actuación de mejora urbana que legitime la redacción del 

Estudio de Ordenación. Para ello debe tenerse en cuenta la 1nstrucción de la propia 

Gerencia de Urbanismo de 27 de diciembre de 2024, publicada en el BOP nº 17, de 27 

de enero de 2025, relativa a las condiciones exigibles a las actuaciones de mejora 

urbana que se tramiten en el municipio de Sevilla, que se aprueba en línea con la 

dictada el 14 de mayo de 2024 por la Dirección General de Ordenación del Territorio, 

Urbanismo y Agenda Urbana de la Junta de Andalucía, y que no es citada en el 

expediente.= V.- Las actuaciones de mejora urbana que legitiman la aprobación de un 
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Estudio de Ordenación requieren la concurrencia de dos elementos a tenor del artículo 

27 L1STA: uno fáctico, que actúa como presupuesto de hecho (aumento de 

edificabilidad, del número de viviendas o el cambio de uso o tipología); otro 

teleológico, finalista, la mejora de la ciudad existente.= El Estudio de Ordenación que 

informamos no contempla aumento del número de viviendas, ni cambio de uso o 

tipología. Como advierte el informe del Servicio de Planeamiento y Desarrollo 

Urbanístico de 22 de abril de 2025 "dado que es requisito de las actuaciones de mejora 

urbana generar una necesidad de nuevas dotaciones (de hecho, la Ley Estatal las 

denomina Actuaciones de Dotación), la actuación descrita no se ajusta a una actuación 

de mejora urbana tal y como recoge la L1STA y, en consecuencia, no procedería la 

tramitación de un Estudio de Ordenación" = Lo único que, a juicio de ese mismo 

informe, justificaría la tramitación de un Estudio de Ordenación "sería el cambio de 

calificación de los suelos propiedad del Ayuntamiento al este del estadio de 470,32 

m2s. Estos suponen un incremento de edificabilidad en el equipamiento deportivo de 

470,32 m2s x 2,4 m2t/m2s=1.128,77 m2t"= El incremento de edificabilidad supone un 

simple 1,074% sobre la existente, no pareciendo suficiente para justificar este 

instrumento de planeamiento. Así lo advierte el informe del Servicio de Planeamiento y 

Desarrollo Urbanístico cuando afirma que "de acuerdo al documento, la edificabilidad 

de los suelos D* original es de 106.158,89 m2t, por lo que el incremento de 

edificabilidad apenas supera el 1% y en virtud del apartado 5 del Art.82 del 

Reglamento no es preciso nuevas dotaciones públicas".= En este sentido la 1nstrucción 

de la Gerencia de Urbanismo de 27 de diciembre de 2024 señala en su apartado 1 

(justificación de la mejora urbana) que se "debe justificar, en los términos del art. 47.1 

y 47.3.b del Reglamento, que la actuación precisa de nuevas dotaciones o implica un 

incremento del aprovechamiento. No basta que tenga por objeto el aumento de la 

edificabilidad, del número de viviendas o el cambio de uso o tipología". = Incluso la 

remisión al proyecto de ejecución de la edificación de la determinación de los usos 

coadyuvantes definitivos lleva al 1nforme del Servicio de Planeamiento y Desarrollo 

Urbanístico de 22 de abril a afirmar que: "aunque ya hemos indicado que para la 

aplicación de la compatibilidad de usos que el PGOU establece no es necesario un 

Estudio de Ordenación, este hecho vacía aún más de contenido al documento y redunda 

en la inutilidad del mismo". = Respecto del elemento finalista, la mejora de la ciudad 

existente no se trata, a nuestro juicio, de una valoración discrecional que pudiera 

admitir varias soluciones, situándonos más bien ante un concepto jurídico 

indeterminado que debe reducirse a una única solución justa, que corresponde 

determinar al órgano competente para la aprobación, a la vista de los informes 

obrantes en el expediente.= Además de la justificación que presenta el promotor en el 

documento, encontramos una única referencia a la mejora en el citado informe del 

Servicio de Planeamiento y Desarrollo Urbanístico cuando afirma que "que incluye 

elementos de carácter positivo en relación con el paisaje analizándolo 

comparativamente con la situación actual. Va a proporcionar un impacto positivo de 

gran valor a la imagen de Sevilla, mediante un edificio icónico, de representatividad de 

la ciudad, y reconocimiento colectivo, con proyección de la imagen internacional, 

posicionándose como nuevo nodo de centralidad activador de sinergias urbanas. En 

definitiva, la construcción del nuevo estadio (que es de lo que se trata la actuación) 

fomenta la revitalización de la ciudad existente y su diversidad funcional."= VI.- En 

relación a los elementos patrimoniales del expediente, que parecen ser su justificación 

última, abordamos con carácter previo la existencia de una carga que grava la finca de 

titularidad del Real Betis Balompié, SAD.= La finca original con una superficie de 

34.950 m2 (posteriormente segregada las fincas Registrales 46.693, 46.695, 46.697 y 
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46.699, inscritas en el Registro de la Propiedad núm. 8 de Sevilla) fue adquirida por el 

Real Betis Balompié, SAD, mediante compraventa suscrita con el Ayuntamiento de 

Sevilla en escritura pública de 12 de agosto de 1961, con la condición de su destino a 

campo de deportes, determinando su incumplimiento la resolución del contrato a tenor 

del pliego de condiciones que rigió la licitación. Aunque claramente se configura como 

condición resolutoria, en el Registro de la Propiedad se inscribe como un derecho de 

reversión.= El informe del Servicio de Patrimonio Municipal de Suelo de 8 de abril de 

2025, ante los diversos cambios de planeamiento desde 1961 hasta la fecha, incluido el 

presente Estudio de Ordenación, concluye que "las obligaciones concretas que 

quedaban garantizadas con la condición resolutoria expresa en la escritura de 

compraventa del año 1961 ya han quedado sin efecto, también debe de decaer la 

condición resolutoria expresa que las garantizaba, lo que podría hacerse valer a través 

de la correspondiente nota marginal (art. 23 LH y art. 56 del RH)". = No compartimos 

este planteamiento. Lo que han provocado los diversos cambios de planeamiento es una 

ampliación de los posibles usos que pueden permitirse en un estadio deportivo, pero, en 

ningún caso, suprimen su condición de estadio deportivo, por lo que la condición 

resolutoria continúa vigente.= Así lo entiende el propio promotor cuando en el 

apartado 1.2.16 del documento señala que "en cualquier caso, la citada entidad 

deportiva no ha incumplido la mencionada condición, siendo el Plan General de Sevilla 

y su Modificación Puntual 63, en contra de los establecido en la misma, el instrumento 

que autoriza la implantación de otros usos complementarios."= Compartimos 

plenamente su opinión en el sentido que la existencia de la cláusula no constituye 

obstáculo alguno a la propuesta del Estudio de Ordenación, pero no puede entenderse 

decaída esta condición. Aspecto que no ha sido siquiera solicitado por el titular de la 

carga, y que requeriría un acuerdo expreso del órgano competente tras la tramitación 

del oportuno procedimiento.= V.- En cuanto a la valoración del bien objeto del negocio 

jurídico, el artículo 12.1,c del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales de 

Andalucía exige para cualquier acto de disposición onerosa de bienes patrimoniales 

que conste una valoración realizada por personal técnico competente (que, a tenor de 

la disposición final única, apartado dos, debe ser persona técnica de la propia Entidad 

Local). = Consta en el expediente informe de 8 de abril de 2025 del Servicio de 

Patrimonio Municipal del Suelo y Concesiones en el que justifica y avala, con algunos 

matices posteriormente subsanados, la valoración realizada por el promotor de la 

actuación.= También consta que el Servicio de Urbanismo y de la Oficina de 

Ordenación del Territorio de la Delegación de Sevilla, Consejería de Fomento, 

Articulación del Territorio y Vivienda, emitió un informe con fecha 24 de junio, 

señalando, relación con la determinación del aprovechamiento urbanístico, que "debe 

indicarse que en el cálculo de los nuevos coeficientes de ponderación se han tomado 

como referencia valores que, de conformidad con la normativa catastral abajo 

indicada, no justifican adecuadamente la relación del valor económico de los distintos 

usos considerados." = Una vez presentado el nuevo documento de Estudio de 

Ordenación el 9 de julio, se emitió informe de 15 de julio por el Servicio de Patrimonio 

Municipal del Suelo y Concesiones haciendo constar que "se considera, en conclusión, 

justificada adecuadamente las consideraciones hechas sobre la valoración de los 

aprovechamientos urbanísticos en la actuación que nos ocupa, en sendos informes de 8 

de abril y 24 de junio de 2025, emitidos por este Servicio y por la Delegación 

Territorial de Fomento, Articulación de Territorio y Vivienda, respectivamente. = No 

corresponde a esta Secretaría General del Pleno cuestionar las valoraciones realizadas 

por técnicos municipales totalmente competentes. Únicamente advertir, como 

consideración general, que en el expediente se pone de manifiesto con reiteración la 
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indefinición de los usos que finalmente van a implantarse, lo que se demora al proyecto 

edificatorio. Es una circunstancia que debe tenerse en cuenta ya que los distintos usos 

posibles podrían tener una influencia sobre el valor de mercado del bien en cuestión, 

máxime cuando el Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el 20 de febrero de 2025, 

aprobó definitivamente la Modificación Puntual 63 del Texto Refundido del PGOU, 

consistente en la modificación del apartado 3 del artículo 6.6.11. Condiciones 

particulares del uso Deportivo (D) de sus Normas Urbanísticas, con objeto de ampliar 

los usos permitidos que coadyuven a los fines deportivos a todos aquellos que 

incrementen el desarrollo de la actividad para favorecer su gestión, impulso y 

mantenimiento. = VI.- En cuanto a los aspectos procedimentales dos observaciones: = 

1ª No se realiza ninguna valoración del resultado del trámite de consultas previas. 

Limitándose el expediente a una mera referencia en el apartado 1.3.3 del documento de 

Estudio de Ordenación consistente en citar las presentadas.= Este trámite previsto en 

el artículo 133 Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 

138 del Reglamento Orgánico de Organización y Funcionamiento del Pleno del 

Ayuntamiento de Sevilla, tiene por objeto conocer ex ante la opinión de los ciudadanos 

sobre el problema concreto cuya regulación se pretende y las posibles soluciones 

normativas o no regulatorias. Para una auténtica efectividad de la consulta, y que no 

quede reducida al cumplimiento de un mero formalismo, es preciso que la 

Administración realice una evaluación del resultado, señalando qué aspectos pueden 

tenerse en consideración a los efectos de la regulación que se pretende.= 2ª Consta una 

solicitud de informe al Servicio de Gestión y Convenios Urbanísticos, sin que haya sido 

emitido, ni se justifique su innecesariedad.= 3ª Corresponde al Pleno la aprobación 

definitiva del documento en virtud del artículo 123.1,i LBRL, sin que sea exigible 

mayoría cualificada a tenor del apartado 2 de dicho precepto.= EL SECRETAR1O 

GENERAL DEL PLENO”. 

 

A la vista de cuanto ha sido expuesto el Teniente de Alcalde que suscribe, 

Delegado de Urbanismo, Protección Ambiental, Patrimonio, Vivienda, Edificios 

Municipales, Educación y Juventud, en uso de las facultades que se le confieren, por 

Resolución de la Alcaldía nº 921 de 30 de septiembre de 2024, se honra en proponer al 

Excmo. Ayuntamiento Pleno la adopción de los siguientes: 

 

A C U E R D O S 

 

PRIMERO: Desestimar las alegaciones presentadas por Dª Susana Hornillo 

Mellado como portavoz de Podemos Sevilla, conforme a los argumentos contenidos en 

el informe del Servicio de Planeamiento y Desarrollo Urbanístico de fecha 11 de julio 

de 2025, obrante en el expediente. 

 

SEGUNDO: Desestimar las alegaciones presentadas por las Asociaciones 

Parque Vivo del Guadaira, Urban Century 28, Foro de Heliópolis, AAVV Vecinos 

Reina Mercedes, Bermejales Activa, Heliópolis Los Andes y Heliópolis las Siete Calles, 

conforme a los argumentos contenidos en el informe emitido por el Servicio de 

Planeamiento y Desarrollo Urbanístico de fecha 15 de julio de 2025, obrante en el 

expediente. 

 

TERCERO: Desestimar las alegaciones presentadas por D. Jesús M. Lara 

Fernández en nombre de Ecologistas en Acción-Ciudad de Sevilla con fecha 30 de 

mayo de 2025 y estimar las presentadas el 25 de junio de 2025 conforme a los 
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argumentos contenidos en el informe del Servicio de Planeamiento y Desarrollo 

Urbanístico de fecha 14 de julio de 2025 obrante en el expediente. 

 

CUARTO: Aprobar definitivamente el Estudio de Ordenación de la parcela del 

nuevo Estadio Benito Villamarín, promovida por el Real Betis Balompié, S.A.D. 

 

QUINTO: En cumplimiento de lo establecido en los arts. 5 y 110 del 

Reglamento General de la Ley 7/2021, de impulso para la sostenibilidad del territorio 

de Andalucía, depositar e inscribir el Estudio de Ordenación en los registros 

autonómico y municipal establecidos en el art. 82 de la Ley, con carácter previo a su 

publicación en el Boletín Oficial de la Provincia. 

 

SEXTO: Conforme a lo previsto en el art. 83 de la Ley 7/2021 de 1 de 

diciembre, art. 110.2 de su Reglamento General y art. 70.2 de la Ley 7/85 de 2 de abril, 

publicar los presentes acuerdos y las ordenanzas contenidas en el Boletín Oficial de la 

Provincia y en el portal web de la Gerencia de Urbanismo y Medio Ambiente”. 

 

Conocido el dictamen, la Presidencia abre el turno de debate y, tras las 

intervenciones de los portavoces de los Grupos políticos Municipales de los Partidos 

Popular y Con Podemos-Izquierda Unida, somete a votación la propuesta de acuerdo, 

obteniéndose el siguiente resultado: 

 

Vota a favor, los Sres. Concejales de los Grupos políticos Municipales de los 

Partidos: Popular: Sanz Ruíz, Salas López, Bueno Navarro, Pimentel Siles, Moreno 

Ramón, de la Rosa Bonsón, Alés del Pueyo, Gastalver Molina, Flores Berenguer, Rincón 

Cardoso, García Martín, Navarro Rivas, Lugo Moreno y Pozo Sánchez; Socialista: 

Muñoz Martínez, Páez Vélez Bracho, Díaz Rodríguez, de Aragón Jiménez, Aguilar Silva, 

Cabrera Valera, Buzón García, Guevara García, Fuentes Medrano, González Fernández, 

Gaya Sánchez y Jaime Muñoz; y, Vox: Peláez Izquierdo, García de Polavieja Ferre y 

Rodríguez Galisteo. 

 

Vota en contra, la Sra. Concejala del Grupo político Municipal del Partido Con 

Podemos-Izquierda Unida: Hornillo Mellado. 

 

A la vista del resultado de la votación, la Presidencia declara aprobada, por 

mayoría, la propuesta de acuerdo transcrita, a cuyo texto original se puede acceder 

también a través de la siguiente URL: 

https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/TnNRKXvfnBH2ipKJCVuMCw== 

 

En el turno de explicación de voto, intervienen los portavoces de todos los Grupos 

políticos Municipales.  

 

 

2.6.- Aprobar, definitivamente, el Estudio de Detalle de la parcela situada en calle 

Marruecos, 33. 

 

 

“La Junta de Gobierno de la ciudad de Sevilla, en sesión ordinaria celebrada el 

día 11 de abril de 2025, aprobó inicialmente el Estudio de Detalle de la parcela situada 
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en C/ Marruecos nº 33, con referencia catastral 5863002TG3456S0001GQ, promovido 

por ARQURA HOMES, FONDO DE ACTIVOS BANCARIOS. 

 

El Estudio de Detalle se redacta en aplicación de lo contenido en el artículo 

12.4.2 de las Normas Urbanísticas que determina su necesidad para parcelas con 

calificación Residencial en Edificación Abierta y superficie superior a 5.000 m2. Su 

objeto es ordenar la parcela con una tipología acorde al entorno y respetando los 

condicionantes derivados de las fincas colindantes, en particular el Cementerio de los 

Ingleses y el Monasterio de San Jerónimo. 

 

El vigente Plan General asigna a la parcela objeto de este informe una 

calificación Residencial en Edificación Abierta (A) y tres plantas de altura. Su 

ordenación está condicionada por su colindancia con el Cementerio de los Ingleses, 

que genera una servidumbre de protección de 20 m. paralela al mismo, que debe 

quedar libre de edificación y por la necesaria separación a linderos establecida en el 

PGOU para la edificación abierta. Manteniendo la edificabilidad asignada por el 

planeamiento a la parcela, se propone concentrar la edificación hacia el oeste en forma 

de U, con una altura de 6 plantas a la calle Larache y de 5 plantas en la zona más 

próxima al Monasterio de San Jerónimo. Para ello, se define en el Estudio de Detalle 

un área máxima de movimiento de la edificación que cumple las determinaciones del 

PGOU para esta calificación urbanística.   

 

El documento de planeamiento presentado se ajusta, en cuanto a su objeto, a lo 

dispuesto en el artículo 71 de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la 

sostenibilidad del territorio de Andalucía, y artículo 94 del Decreto 550/2022 de 29 de 

noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley 7/2021, de 1 de 

diciembre de 2021. 

 

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 78 de la Ley 7/2021, de 1 de 

diciembre, y en los artículos 102 y 104 de su Reglamento General, el documento se ha 

sometido a información pública por plazo de 20 días, mediante la publicación del 

correspondiente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia nº 82, de 2 de mayo de 

2025, y en el portal web de la Gerencia de Urbanismo y Medio Ambiente. 

 

Durante este trámite, la Federación de Ecologistas en Acción-Sevilla ha 

presentado ante esta Gerencia, con fecha 27 de mayo de 2025, escrito de alegaciones al 

Estudio de Detalle de la parcela situada en C/ Marruecos 33, exponiendo un único 

argumento: la obligación de publicar el documento técnico completo y el 

correspondiente expediente en la página web del Ayuntamiento o en su portal de 

transparencia. Al respecto, obra en el expediente informe del Servicio de Planeamiento 

y Desarrollo Urbanístico, de fecha 26 de junio de 2025, en el que se propone 

desestimar la alegación formulada por la Federación de Ecologistas en Acción-Sevilla 

contra el Estudio de Detalle de la parcela sita en C/ Marruecos nº 33, al no observarse 

incumplimiento de la normativa vigente. 

 

El ámbito del Estudio de Detalle se encuentra afectado por las determinaciones 

relativas a las servidumbres aeronáuticas, por lo que, de conformidad con lo 

establecido en la Disposición final primera del Real Decreto 369/2023, de 16 de mayo, 

por el que se regulan las servidumbres aeronáuticas de protección de la navegación 

aérea, y se modifica el Real Decreto 2591/1998, de 4 de diciembre, sobre la ordenación 
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de los aeropuertos de interés general y su zona de servicio, en ejecución de lo dispuesto 

en el artículo 166 de la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, 

Administrativas y del Orden Social, se solicitó el preceptivo informe a la Dirección 

General de Aviación Civil, que fue emitido en sentido favorable el 1 de junio de 2025. 

 

La parcela objeto del Estudio de Detalle se encuentra incluida en el entorno del 

Monasterio de San Jerónimo de Buenavista declarado BIC, por lo que en aplicación de 

lo dispuesto en la disposición adicional cuarta de la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, 

de Patrimonio Histórico de Andalucía, se solicitó informe a la Consejería de Cultura 

durante el trámite de información pública, según lo establecido en el artículo 78.4 de la 

ley 7/2021, de 1 de diciembre de impulso para la sostenibilidad del territorio de 

Andalucía y en el artículo 29.4 de la mencionada norma autonómica; habiendo sido 

emitido, el 12 de junio de 2025, certificado del Secretario de la Comisión Provincial de 

Patrimonio Histórico de la Delegación Territorial de Turismo, Cultura y Deporte en 

Sevilla, que tuvo entrada en este Servicio de Planeamiento el pasado 24 de junio, del 

acuerdo favorable por unanimidad de los miembros de esa Comisión a la solicitud de 

autorización de la intervención definida en la documentación denominada “Estudio de 

Detalle de Parcela de C/ Marruecos 33, Sevilla”. 

 

Atendiendo a lo dispuesto en el acuerdo de la Junta de Gobierno, de 11 de abril 

de 2025, de aprobación inicial del Estudio de Detalle, por la promotora y propietaria, 

la entidad ARQURA HOMES, FONDO DE ACTIVOS BANCARIOS, deben 

cumplimentarse las exigencias contenidas en el artículo 14 bis del Real Decreto 

849/1986, de 11 de abril, por el que aprueba el Reglamento del Dominio Público 

Hidráulico (redactado por el número once del artículo primero del R.D. 665/2023, de 

18 de julio, por el que se modifica el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, 

aprobado por R.D. 849/1986, de 11 de abril; el Reglamento de la Administración 

Pública del Agua, aprobado por R.D. 927/1988, de 29 de julio; y el R.D. 9/2005, de 14 

de enero, por el que se establece la relación de actividades potencialmente 

contaminantes del suelo y los criterios y estándares para la declaración de suelos 

contaminados); concretamente, en el apartado 4 del citado artículo 14 bis se dice 

literalmente: “Además de lo establecido en el apartado anterior, con carácter previo al 

inicio de las obras, el promotor deberá disponer del certificado del Registro de la 

Propiedad en el que se acredite que existe anotación registral indicando que la 

construcción se encuentra en zona inundable.” 

 

Por consiguiente, el documento que se somete a aprobación definitiva es el 

mismo que obtuvo aprobación inicial. 

 

La competencia para acordar la aprobación definitiva del Estudio de Detalle es 

municipal, según lo dispuesto en el artículo 75 de la ley 7/2021, de 1 de diciembre, de 

impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía; correspondiendo al Pleno 

conforme a lo previsto en el artículo 123.1. i) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

reguladora de las Bases del Régimen Local. De acuerdo con el artículo 10.1.2. 1ª de los 

Estatutos de la Gerencia de Urbanismo y Medio Ambiente del Ayuntamiento de Sevilla, 

es atribución del Consejo de Gobierno proponer al Pleno Municipal la aprobación del 

Estudio de Detalle. 

 

A los efectos de garantizar la publicidad, el documento aprobado 

definitivamente será depositado en los registros municipal y autonómico, con carácter 
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previo a la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y en el portal de esta 

Gerencia de Urbanismo y Medio Ambiente del acuerdo de aprobación definitiva, según 

lo establecido en los artículos 82 y 83 de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, y artículo 

110 del Reglamento General.  

 

Consta en el expediente informe del Sr. Secretario General del Pleno, conforme 

a lo establecido en el art. 3.3.7º del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo y art. 

122.5.e) de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.  

 

El Consejo de Gobierno de la Gerencia de Urbanismo y Medio Ambiente, en 

sesión celebrada el día 23 de julio de 2025, acordó proponer al Excmo. Ayuntamiento 

Pleno, la aprobación definitiva del Estudio de Detalle de la parcela situada en C/ 

Marruecos nº 33, promovido por ARQURA HOMES FONDO DE ACTIVOS 

BANCARIOS, en virtud de lo cual el Teniente de Alcalde que suscribe, Delegado de 

Urbanismo, Protección Ambiental, Patrimonio, Vivienda, Edificios Municipales, 

Educación y Juventud, en uso de las facultades que se le confieren, por Resolución de 

la Alcaldía nº 921 de 30 de septiembre de 2024, eleva al Excmo. Ayuntamiento Pleno la 

presente propuesta para la adopción de los siguientes 

 

A C U E R D O S 
 

PRIMERO: Desestimar las alegaciones presentadas por la Federación de 

Ecologistas en Acción-Sevilla contra el Estudio de Detalle de la parcela sita en C/ 

Marruecos nº 33, conforme a los argumentos contenidos en el informe de 26 de junio de 

2025 del Servicio de Planeamiento y Desarrollo Urbanístico, obrante en el expediente. 
 

SEGUNDO: Aprobar definitivamente el Estudio de Detalle de la parcela situada 

en C/ Marruecos, nº 33, promovido por ARQURA HOMES FONDO DE ACTIVOS 

BANCARIOS. 

 

TERCERO: En cumplimiento de lo establecido en los artículos 5 y 110 del 

Reglamento General de la Ley 7/2021, de impulso para la sostenibilidad del territorio 

de Andalucía, depositar e inscribir el Estudio de Detalle en los registros autonómico y 

municipal establecidos en el artículo 82 de la Ley, con carácter previo a su publicación 

en el Boletín Oficial de la Provincia. 

 

CUARTO: Conforme a lo previsto en el artículo 83 de la Ley 7/2021 de 1 de 

diciembre, art. 110.2 de su Reglamento General y artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 

de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local publicar los presentes acuerdos en 

el Boletín Oficial de la Provincia y en el portal web de la Gerencia de Urbanismo y 

Medio Ambiente”. 

 

Conocido el dictamen, la Presidencia abre el turno de debate y, no produciéndose 

intervención alguna, somete la propuesta de acuerdo a votación, obteniéndose el siguiente 

resultado: 

 

Votan a favor, los Sres. Concejales de los Grupos políticos Municipales de los 

Partidos: Popular: Sanz Ruíz, Salas López, Bueno Navarro, Pimentel Siles, Moreno 

Ramón, de la Rosa Bonsón, Alés del Pueyo, Gastalver Molina, Flores Berenguer, Rincón 

Cardoso, García Martín, Navarro Rivas, Lugo Moreno y Pozo Sánchez; y, Vox: Peláez 

Izquierdo, García de Polavieja Ferre y Rodríguez Galisteo. 
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Se abstienen, los Sres. Concejales de los Grupos políticos Municipales de los 

Partidos: Socialista: Páez Vélez Bracho, Díaz Rodríguez, de Aragón Jiménez, Aguilar 

Silva, Cabrera Valera, Buzón García, Guevara García, Fuentes Medrano, González 

Fernández, Gaya Sánchez y Jaime Muñoz; y, Con Podemos-Izquierda Unida: Hornillo 

Mellado. 

 

A la vista del resultado de la votación, la Presidencia declara aprobada la propuesta 

de acuerdo transcrita, a cuyo texto original se puede acceder también a través de la 

siguiente URL: https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/qhD3Elq0Aoi3lGHhJRrr5g== 

 

 

2.7.- Rectificar el dispositivo quinto del acuerdo aprobado en sesión de 22 de mayo de 

2025, relativo a la aprobación, definitiva, del Plan de Reforma Interior del SUNC ARI-DS-

05 "Su Eminencia". 

 

 

“En relación con el Plan de Reforma Interior del SUNC ARI-DS-05 "Su 

Eminencia", aprobado definitivamente por acuerdo del Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 

sesión celebrada el día 22 de mayo de 2025, ha sido emitido por el Servicio de 

Planeamiento y Desarrollo Urbanístico, con fecha 10 de julio de 2025, informe jurídico 

del siguiente tenor literal: 

 

“SERVICIO DE PLANEAMIENTO Y DESARROLLO URBANÍSTICO Expte.: 

20/2023 PTO  IGR/PGM  SR. GERENTE En relación con la devolución del aval 

constituido por EL CORTE INGLÉS, S.A., en cumplimiento del Convenio urbanístico 

suscrito con esta Gerencia como promotora del Plan de Reforma Interior del SUNC 

ARI-DS-05 "Su Eminencia", la técnico que suscribe emite el siguiente  INFORME: 

Primero.- Por el Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 22 de mayo de 

2025, se aprobó una propuesta del Consejo de Gobierno de la Gerencia de Urbanismo 

y Medio Ambiente, cuya parte dispositiva se transcribe literalmente a continuación: 

“PRIMERO: A la vista de los informes obrantes en el expediente se consideran 

cumplidas las estipulaciones establecidas en el Convenio suscrito el 12 de mayo de 

2006 entre El Corte Inglés S.A y el Ayuntamiento de Sevilla. SEGUNDO: Aprobar 

definitivamente el Plan de Reforma Interior del SUNC ARI-DS-05 "Su Eminencia", 

promovido por EL CORTE INGLES, S.A. TERCERO: En cumplimiento de lo 

establecido en los arts. 5 y 110 del Reglamento General de la Ley 7/2021, de impulso 

para la sostenibilidad del territorio de Andalucía, depositar e inscribir el Plan de 

Reforma Interior en los registros autonómico y municipal establecidos en el art. 82 de 

la Ley, con carácter previo a su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia. 

CUARTO: Conforme a lo previsto en el art. 83 de la Ley 7/2021 de 1 de diciembre, art. 

110.2 de su Reglamento General y art. 70.2 de la Ley 7/85 de 2 de abril, publicar los 

presentes acuerdos en el Boletín Oficial de la Provincia y en el portal web de la 

Gerencia de Urbanismo y Medio Ambiente. QUINTO: En el plazo de un mes desde la 

aprobación definitiva del Plan de Reforma Interior del ARI-DS-05 “Su Eminencia”, el 

aval depositado en la Caja de la Gerencia de Urbanismo y Medio ambiente en 

cumplimiento del Convenio suscrito el 12 de mayo de 2006, ascendente a la cantidad de 

DOS MILLONES CIENTO DIECIOCHO MIL QUINIENTOS VEINTISEIS EUROS 

(2.118.526 €) debe ser sustituido por un depósito en metálico.”  Segundo.- Con fecha 6 

de junio de 2025, EL CORTE INGLÉS, S.A. presentó escrito ante esta Gerencia 
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solicitando se iniciara el procedimiento administrativo necesario para poder efectuar 

la sustitución del aval indicada en la resolución.  Tercero.- Con fecha 10 de junio de 

2025, se requirió a la mercantil EL CORTE INGLÉS, S.A. que depositara en metálico 

la cantidad de DOS MILLONES CIENTO DIECIOCHO MIL QUINIENTOS 

VEINTISÉIS EUROS (2.118.526 €) en la Ca a de la Gerencia de Urbanismo y Medio 

Ambiente.Asimismo, se comunicó a la promotora que una vez efectuado el depósito en 

la forma indicada, se acordaría por resolución expresa la devolución del aval, que la 

Gerencia dio por recibido e imputado al Convenio suscrito el 12 de mayo de 2006.  

Cuarto.- Con fecha 25 de junio de 2025, el Servicio de Tesorería y Gestión de Ingresos 

remitió a este Servicio de Planeamiento la carta de pago y talón de cargo con nº 

operación 320250002919 y nº de ingreso 20250000494, sentado en Libro Diario de 

Contabilidad Presupuestaria con fecha 24/06/2025, por importe de 2.118.526,00 € 

(DOS MILLONES CIENTO DIECIOCHO MIL QUINIENTOS VEINTISÉIS EUROS), a 

nombre de EL CORTE INGLÉS, S.A., con CIF A28017895, en concepto de “Sustitución 

aval por depósito en metálico, tras aprobación definitiva PERI SUNC ARI-DS-05 “SU 

EMINENCIA”.  Quinto.- Con fecha 2 de julio de 2025, por este Servicio se solicitó al 

Servicio de Intervención y Contabilidad informe de fiscalización previo a la resolución 

de devolución del aval constituido por EL CORTE INGLÉS, S.A., como promotora del 

Plan de Reforma Interior del SUNC  ARI-DS-05 "Su Eminencia". A tales efectos, se 

expidió a la Intervención de la Gerencia: informe de fecha 2 de julio de 2025, copia del 

acuerdo del Excmo. Pleno de 22 de mayo de 2025, la documentación de la Sección de 

Tesorería y Recaudación recibida el pasado 25 de junio en este Servicio.  Sexto.- Con 

fecha 4 de julio de 2025, el Servicio de Intervención y Contabilidad emitió oficio, 

dirigido a este Servicio de Planeamiento, en el que comunica: “Se devuelve sin 

informar, una vez fiscalizada, la petición de informe mencionada al advertirse un error 

material en el importe de la garantía ingresada mediante depósito en metálico, por 

valor de 2.118.526,00€, con nº de operación 320250002919, al no coincidir en su 

totalidad con el importe de aval depositado en su día.” A dicho oficio se acompaña la 

siguiente documentación: 1.- Carta de pago y talón de cargo con nº operación 

320050002976, sentado en Libro Diario de Contabilidad Presupuestaria con fecha 

01/01/2025, por importe de 2.118.526,80€ (DOS MILLONES CIENTO DIECIOCHO 

MIL QUINIENTOS VEINTISÉIS EUROS CON OCHENTA CÉNTIMOS), a nombre de 

EL CORTE INGLÉS, S.A., con CIF A28017895, en concepto de “Aval Unica a 

2005.0004154,90% fianza concierto urbanístico finca registral 9110 Reg. Prop. Nº 9 de 

Sevilla”.  2.- Carta de pago y talón de cargo con nº operación 320250002919 y nº de 

ingreso 20250000494, sentado en Libro Diario de Contabilidad Presupuestaria con 

fecha 24/06/2025, por importe de 2.118.526,00€ (DOS MILLONES CIENTO 

DIECIOCHO MIL QUINIENTOS VEINTISÉIS EUROS), a nombre de EL CORTE 

INGLÉS, S.A., con CIF A28017895, en concepto de “Sustitución aval por depósito en 

metálico, tras aprobación definitiva PERI SUNC ARI-DS-05 “SU EMINENCIA”. 

Séptimo.- A tenor del oficio de la Intervención de esta Gerencia, se consultan los 

antecedentes que obran en este Servicio, comprobándose que en el Convenio 

Urbanístico formalizado el 12 de mayo de 2006 entre la Gerencia de Urbanismo del 

Ayuntamiento de Sevilla y la entidad El Corte Inglés S.A., del que trae causa la 

tramitación del Plan Especial de Reforma Interior del SUNC ARI-DS-05 “Su 

Eminencia”, se establece en su “Estipulación Quinta: Participación en la obtención y 

ejecución de dotaciones e infraestructuras exteriores”, respecto al aval  ue nos ocupa, 

lo  ue sigue: “b) El restante 90% del precio, que asciende a la cantidad DOS 

MILLONES CIENTO DIECIOCHO MIL QUINIENTOS VEINTISÉIS EUROS CON 

OCHENTA CÉNTIMOS DE EURO (2.118.526,80 €) en el plazo de un mes desde la 
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aprobación definitiva del Plan Especial de Reforma Interior. En garantía de este 

segundo pago se ha procedido por la Propiedad a la entrega de un aval emitido por 

entidad financiera con fecha 28 de junio de 2005, que la Gerencia da por recibida e 

imputada a este presente Convenio.”  Asimismo, se comprueba que, tal como se recoge 

en el punto primero de este informe, en el dispositivo quinto del acuerdo del Excmo. 

Ayuntamiento Pleno, de 22 de mayo de 2025, se indicó que el aval depositado en la 

Caja de la Gerencia de Urbanismo y Medio Ambiente, en cumplimiento del Convenio 

suscrito el 12 de mayo de 2006, asciende a la cantidad de DOS MILLONES CIENTO 

DIECIOCHO MIL QUINIENTOS VEINTISÉIS EUROS (2.118.526 €). Por 

consiguiente, se constata el error existente en el acuerdo plenario de 22 de mayo de 

2025, en cuyo dispositivo quinto debió indicarse que el aval depositado en la Caja de la 

Gerencia de Urbanismo y Medio ambiente, en cumplimiento del Convenio suscrito el 12 

de mayo de 2006, asciende a la cantidad de DOS MILLONES CIENTO DIECIOCHO 

MIL QUINIENTOS VEINTISÉIS EUROS CON OCHENTA CÉNTIMOS DE EURO 

(2.118.526,80 €).  Octavo.- Considerando lo expuesto, es de aplicación el artículo 

109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 

las Administraciones Públicas, que establece: “Las Administraciones Públicas podrán, 

asimismo, rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, 

los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos. La doctrina 

jurisprudencial tiene establecido que el error material o de hecho se caracteriza por ser 

ostensible, manifiesto e indiscutible, implicando por sí solo la evidencia del mismo, sin 

necesidad de mayores razonamientos y exteriorizándose por su sola contemplación, por 

lo que para poder aplicar el mecanismo procedimental de rectificación de errores 

materiales o de hecho se requiere que concurran, en esencia, las siguientes 

circunstancias: a) Que se trate de simples equivocaciones elementales de nombres, 

fechas, operaciones aritméticas o transcripciones de documentos. b) Que el error se 

aprecie teniendo en cuenta, exclusivamente, los datos del expediente administrativo en 

el que se advierte. c) Que el error sea patente y claro, sin necesidad de acudir a 

interpretaciones de normas jurídicas aplicables. d) Que no se proceda de oficio a la 

revisión de actos administrativos firmes y consentidos. e) Que no se produzca una 

alteración fundamental en el sentido del acto (pues no existe error material cuando su 

apreciación implique un juicio valorativo o exija una operación de calificación 

jurídica). f) Que no padezca la subsistencia del acto administrativo, es decir, que no se 

genere la anulación o revocación del mismo, en cuanto creador de derechos subjetivos, 

produciéndose uno nuevo sobre bases diferentes y sin las debidas garantías para el 

afectado, pues el acto administrativo rectificador ha de mostrar idéntico contenido 

dispositivo, sustantivo y resolutorio que el acto rectificado, sin que esté permitido a la 

Administración, so pretexto de su potestad de rectificación de oficio, encubrir una 

auténtica revisión, porque ello entrañaría un fraude de Ley constitutivo de desviación 

de poder. Cualquier elemento que suponga una aclaración y valoración del sentido 

jurídico va más allá, por su indudable contenido valorativo, de una mera rectificación e 

incide en aspectos puntuales del acto originario, al aplicar un criterio complementario, 

que no tiene cobertura normativa en el procedimiento de corrección de errores 

establecido en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015. En el mismo sentido, el Consejo de 

Estado, en dictamen núm. 43.184, de 11 de junio de 1981, sostuvo: “Cuando la Ley de 

Procedimiento Administrativo dispone que en cualquier momento podrá la 

Administración rectificar los errores materiales o de hecho y los aritméticos, se está 

refiriendo a los  ue la doctrina, desde Savigny, denomina “errores obstativos”,  ue se 

producen siempre que una declaración de voluntad no coincide con el sentido exacto de 

la voluntad misma que se quiso expresar. Son errores de expresión, equivocaciones 
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gramaticales o de cálculo, tales como el lapsus, la errata, el nombre equivocado, la 

omisión involuntaria, el error en la suma de cantidades, etc. Únicamente este tipo de 

errores y no los que vienen de la voluntad (in re, in persona, in causa) son los que 

pueden rectificarse en cualquier momento. Porque no se trata de anular ningún acto o 

resolución, sino de reconducirlo a los propios términos en que debió ser pronunciado.” 

Por cuanto antecede, a criterio de quien suscribe, nos encontramos ante un simple 

error material o de hecho que se evidencia sin necesidad de acudir a interpretaciones 

jurídicas. Noveno.- En cuanto al plazo para llevar a cabo la corrección, conforme 

establece el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, la rectificación de errores materiales no 

está sujeta a limitación temporal alguna.  Décimo.- Respecto a la competencia para 

subsanar el error, le corresponde a la Administración que dictó el acto que adolece de 

aquel. Siendo el Excmo. Ayuntamiento Pleno el órgano que aprobó el acuerdo en el que 

se ha detectado el error, procede que por el Consejo de Gobierno de esta Gerencia se 

eleve a dicho órgano municipal la propuesta de rectificación; en cuya parte expositiva 

se transcribirá el presente informe jurídico y cuya parte dispositiva será del siguiente 

tenor literal: “Único.- Rectificar, de conformidad con el artículo 109.2 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, el dispositivo quinto del acuerdo aprobado por el Excmo. 

Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 22 de mayo de 2025, que ha de quedar 

redactado en estos términos:  “QUINTO: En el plazo de un mes desde la aprobación 

definitiva del Plan de Reforma Interior del ARI-DS-05 “Su Eminencia”, el aval 

depositado en la Caja de la Gerencia de Urbanismo y Medio Ambiente en cumplimiento 

del Convenio suscrito el 12 de mayo de 2006, ascendente a la cantidad de DOS 

MILLONES CIENTO DIECIOCHO MIL QUINIENTOS VEINTISÉIS EUROS CON 

OCHENTA CÉNTIMOS DE EURO (2.118.526,80 €), debe ser sustituido por un 

depósito en metálico.” Décimo primero.- En aplicación del artículo 3.3.d.7º del Real 

Decreto 128/2018, de 16 de marzo, resulta preceptivo el informe previo del Sr. 

Secretario, si bien, según el apartado 4 de dicho precepto, la emisión de dicho informe 

podrá consistir en una nota de conformidad al presente.  Es cuanto tiene que informar. 

Sevilla, en la fecha abajo indicada. LA T.A.G. ADSCRITA AL SERVICIO Fdo.: 

Inmaculada García Romero  VºBº LA SUBJEFE DEL SERVICIO Fdo.: Dolores 

Campos Blanco  CONFORME,  EL SECRETARIO DE LA GERENCIA DE  

URBANISMO Y MEDIO AMBIENTE Fdo.: Antonio Díaz Arroyo” 

 

Atendiendo a lo informado, el Consejo de Gobierno, en virtud de la competencia 

que le atribuye el artículo 10 de los Estatutos de la Gerencia de Urbanismo y Medio 

Ambiente del Ayuntamiento de Sevilla, en sesión extraordinaria celebrada el día 23 de 

julio de 2025, aprobó la siguiente propuesta: 

 

“ÚNICO.- Proponer al Excmo. Ayuntamiento Pleno rectificar, de conformidad 

con el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el dispositivo quinto del 

acuerdo aprobado por el Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 22 de 

mayo de 2025,  ue ha de  uedar redactado en estos términos: “QUINTO: En el plazo 

de un mes desde la aprobación definitiva del Plan de Reforma Interior del ARI-DS-05 

“Su Eminencia”, el aval depositado en la Ca a de la Gerencia de Urbanismo y Medio 

Ambiente en cumplimiento del Convenio suscrito el 12 de mayo de 2006, ascendente a 

la cantidad de DOS MILLONES CIENTO DIECIOCHO MIL QUINIENTOS 

VEINTISÉIS EUROS CON OCHENTA CÉNTIMOS DE EURO (2.118.526,80 €), debe 

ser sustituido por un depósito en metálico.” 
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Consta en el expediente informe del Sr. Secretario General del Pleno, conforme 

a lo establecido en el art. 3.3.7º del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo y art. 

122.5.e) de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.  

 

Por lo expuesto, según lo previsto en el artículo 123 de la Ley 7/1985, de 2 de 

abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, el Teniente de Alcalde que suscribe, 

Delegado de Urbanismo, Protección Ambiental, Patrimonio, Vivienda, Edificios 

Municipales, Educación y Juventud, en uso de las facultades conferidas por Resolución 

de la Alcaldía nº 921, de 30 de septiembre de 2024, eleva al Excmo. Ayuntamiento 

Pleno la presente propuesta para la adopción del siguiente: 

 

A C U E R D O 

 

PRIMERO.- Rectificar, de conformidad con el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, 

de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas, el dispositivo quinto del acuerdo aprobado por el Excmo. Ayuntamiento 

Pleno, en sesión celebrada el día 22 de mayo de 2025, que ha de quedar redactado en 

estos términos: “QUINTO: En el plazo de un mes desde la aprobación definitiva del 

Plan de Reforma Interior del ARI-DS-05 “Su Eminencia”, el aval depositado en la 

Caja de la Gerencia de Urbanismo y Medio Ambiente en cumplimiento del Convenio 

suscrito el 12 de mayo de 2006, ascendente a la cantidad de DOS MILLONES CIENTO 

DIECIOCHO MIL QUINIENTOS VEINTISÉIS EUROS CON OCHENTA CÉNTIMOS 

DE EURO (2.118.526,80 €), debe ser sustituido por un depósito en metálico.” 

 

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo a EL CORTE INGLÉS, S.A., entidad 

promotora del Plan de Reforma Interior del ARI-DS-05 “Su Eminencia”. 

 

Conocido el dictamen, la Presidencia abre el turno de debate y, no produciéndose 

intervención alguna, somete la propuesta de acuerdo a votación, obteniéndose el siguiente 

resultado: 

 

Votan a favor, los Sres. Concejales de los Grupos políticos Municipales de los 

Partidos: Popular: Sanz Ruíz, Salas López, Bueno Navarro, Pimentel Siles, Moreno 

Ramón, de la Rosa Bonsón, Alés del Pueyo, Gastalver Molina, Flores Berenguer, Rincón 

Cardoso, García Martín, Navarro Rivas, Lugo Moreno y Pozo Sánchez; y, Vox: Peláez 

Izquierdo, García de Polavieja Ferre y Rodríguez Galisteo. 

 

Se abstienen, los Sres. Concejales de los Grupos políticos Municipales de los 

Partidos: Socialista: Páez Vélez Bracho, Díaz Rodríguez, de Aragón Jiménez, Aguilar 

Silva, Cabrera Valera, Buzón García, Guevara García, Fuentes Medrano, González 

Fernández, Gaya Sánchez y Jaime Muñoz; y, Con Podemos-Izquierda Unida: Hornillo 

Mellado. 

 

A la vista del resultado de la votación, la Presidencia declara aprobada la propuesta 

de acuerdo transcrita, a cuyo texto original se puede acceder también a través de la 

siguiente URL: https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/daAyEPM2KtAjt8n9v5N4hw== 
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2.8.- Aprobar, definitivamente, la modificación puntual de la estructura orgánica y plantilla 

de personal de la Gerencia de Urbanismo y Medio Ambiente. 

 

 

“Con fecha 17.07.25, el Pleno de la Corporación Municipal aprobó a propuesta 

del Consejo de Gobierno de la Gerencia una modificación puntual de la estructura y la 

plantilla del organismo. Dicho acuerdo fue publicado el 22.07.25 en el BOP número 

139. Dentro del plazo de alegaciones se ha recibido escrito de D. Rubén Moreno 

Sánchez, como Secretario de la Sección Sindical de CC.OO. de la Gerencia de 

Urbanismo y Medio Ambiente. 

 

En contestación a las mismas, por el Servicio de Personal y Administración 

Electrónica se emite informe en fecha 08.09.25 del siguiente tenor literal: 

 

“Con fecha 01.08.25 se ha presentado escrito de alegaciones por parte de D. 

Rubén Moreno Sánchez, como Secretario de la Sección Sindical de CC.OO. de la 

Gerencia de Urbanismo y Medio Ambiente, a la aprobación inicial de la modificación 

de la estructura orgánica y plantilla del personal de la Gerencia de Urbanismo y Medio 

Ambiente. En dichas alegaciones se recoge: = - Falta de motivación y justificación de 

los cambios propuestos, entendiendo que no se incluye un informe técnico detallado que 

justifique las modificaciones que se realizan. = - Posible vulneración de los derechos 

adquiridos del personal al haberse convocado la cobertura de un puesto de libre 

designación en periodo estival, dentro del plazo de alegaciones de la modificación de la 

plantilla. = - Modificación propuesta conlleva una modificación de los presupuestos 

que no se ha tramitado sin que además conste informe de la Intervención. = - 

Incumplimiento del principio de publicidad y transparencia solicitando un nuevo plazo 

para la exposición. = En relación a ellas, la técnico que suscribe tiene que informar: = 

PRIMERO.- En cuanto a la falta de motivación y justificación de los cambios 

propuestos, hay que indicar que con fecha 02.06.25, la Gerencia de Urbanismo alcanzó 

un acuerdo de negociación con la parte social para llevar a cabo una serie de cambios 

en puestos, plazas y estructura orgánica que atendiera las necesidades de personal de 

la organización. = Tras el acuerdo de negociación se han tramitado dos expedientes, 

un expediente de modificación de la relación de puestos de trabajo, tramitado ante la 

Junta de Gobierno Local, y un expediente para la modificación de la estructura y 

plantilla, documentación que forma parte del Anexo I del Presupuesto de la Gerencia 

aprobado junto con el Presupuesto de la Corporación. = En ambos expedientes que se 

han tramitado de forma conjunta constan los siguientes documentos: informe sobre las 

modificaciones que se proponían elaborado por el Servicio de Personal de la Gerencia, 

peticiones de informe a la Intervención para ambos expedientes, informes de la 

Intervención para la modificación de la RPT y para la modificación de la estructura y 

plantilla ambos de fecha 24.06.25; informe del Secretario de la GUMA en relación a la 

modificación de la RPT e informe de innecesariedad de informe por parte del 

Secretario del Pleno para la tramitación de la modificación de la estructura y de la 

plantilla. = Por lo tanto, en el expediente constan todos los informes que justifican las 

modificaciones que se han acordado. = Se insiste en que la tramitación ha sido 

conjunta y en el expediente para la modificación de la estructura y plantilla se han 

incorporado todos los documentos que componen el expediente de la modificación de la 

RPT. = Así, el primer documento que se incorpora a este expediente desde el 
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expediente de la modificación de la RPT, es el informe justificativo de las 

modificaciones de fecha 27.04.25 donde entre otras cuestiones se hace constar: = “En 

atención a los precedentes expuestos, se formula la presente Memoria de la 

Modificación de la R.P.T. de la GUMA: = 1. SERVICIO DE PERSONAL Y 

ADMNISTRACIÓN ELECTRÓNICA. = Se deja sin dotación presupuestaria un puesto 

de conductor. = Código Puesto: 1-AE-3.0.2.1-05 (5); RPT-158 = Motivación: Con la 

recuperación del puesto de conductor del Gerente, se considera suficientemente 

cubierta esta categoría con 5 conductores en plantilla, 1 de ellos con dedicación. Dado 

que esta plaza está incluida en la OEP de 2024, y no se ha contratado ninguna 

interinidad sobre la misma por no considerarse necesaria, se deja sin dotación 

presupuestaria en previsión de una futura modificación de la RPT para reconvertirla 

según las necesidades existentes en la plantilla.” = Por lo tanto, no es cierto como se 

alega de contrario que no exista un informe técnico detallado que justifique la 

supresión, creación o transformación de todos los puestos que se ven modificados, 

porque como se ha indicado consta esta información en el expediente en el documento 

de 27.04.25 que contiene la Memoria para la modificación de la RPT de la GUMA que 

como hemos indicado contenía la totalidad de los cambios y que han conllevado a la 

tramitación de dos expedientes, uno para la modificación de la RPT ante la Junta de 

Gobierno Local y otro ante el Pleno de la Corporación para modificar la estructura y 

plantilla de la GUMA. = SEGUNDO.- En cuanto al hecho de que se haya producido un 

proceso de cobertura de un puesto de trabajo de libre designación el 25.07.25, debe 

indicarse que la provisión de este puesto de trabajo se ha realizado una vez que la 

Junta de Gobierno Local ha aprobado la modificación de la RPT y se ha producido su 

publicación en el BOP número 137 de 18.07.25.  = Por otra parte, la provisión de este 

puesto se lleva a cabo mediante una convocatoria de libre designación a la que solo 

pueden optar el personal que ya forma parte de la plantilla de la GUMA. = Por último, 

indicar que son necesidades urgentes precisamente relacionadas con el periodo estival, 

las que llevan a la convocatoria del proceso en el mes de julio, extremo este que no ha 

impedido la convocatoria de cuantos trabajadores/as han querido dado que la 

presentación de solicitudes se realiza telemáticamente y los trabajadores/as sólo han de 

acompañar su currículum. De hecho, a la convocatoria, que se ha realizado de forma 

idéntica a como se viene realizado siempre, concurrieron 3 candidatas, siendo la media 

de candidatos en las convocatorias realizadas entre el 25.01.24 y el 18.07.25, un 3,2 

por lo que se ajusta a la media. = Por tanto, no se aprecia posible vulneración de los 

derechos adquiridos de los trabajadores/as por la convocatoria realizada para la 

provisión de un puesto de trabajo el 25.07.25, una vez publicada la modificación de la 

RPT y anunciado públicamente conforme a lo previsto en la normativa de aplicación. = 

TERCERO.- En cuanto a que la modificación oculta una modificación de los 

presupuestos de la Gerencia por lo que es preceptiva su modificación así como el 

informe de la Intervención, debe indicarse que este trámite de alegaciones se está 

realizando dentro del trámite de modificación de la documentación que obra en el 

Presupuesto aprobado de la Gerencia de Urbanismo y Medio Ambiente. = El artículo 

126 del RDLeg 781/1986, de 18 de abril, recoge: = “1. Las plantillas, que deberán 

comprender todos los puestos de trabajo debidamente clasificados reservados a 

funcionarios, personal laboral y eventual, se aprobarán anualmente con ocasión de la 

aprobación del Presupuesto y habrán de responder a los principios enunciados en el 

artículo 90.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril. A ellas se unirán los antecedentes, 

estudios y documentos acreditativos de que se ajustan a los mencionados principios. = 

2. Las plantillas podrán ser ampliadas en los siguientes supuestos: = a) Cuando el 

incremento del gasto quede compensado mediante la reducción de otras unidades o 
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capítulos de gastos corrientes no ampliables. = b) Siempre que el incremento de las 

dotaciones sea consecuencia del establecimiento o ampliación de servicios de carácter 

obligatorio que resulten impuestos por disposiciones legales. = Lo establecido en este 

apartado será sin perjuicio de las limitaciones específicas contenidas en leyes 

especiales o coyunturales. = 3. La modificación de las plantillas durante la vigencia del 

Presupuesto requerirá el cumplimiento de los trámites establecidos para la 

modificación de a uél.” = Por su parte, el artículo 122 de Ley 7/1985, de 2 de abril, 

también recoge: = “1. Las entidades locales aprueban anualmente un presupuesto 

único que constituye la expresión cifrada, conjunta y sistemática de las obligaciones 

que, como máximo, pueden reconocer, y de los derechos con vencimiento o que se 

prevean realizar durante el correspondiente ejercicio económico. El Presupuesto 

coincide con el año natural y está integrado por el de la propia entidad y los de todos 

los organismos y empresas locales con personalidad jurídica propia dependientes de 

aquélla. = 2. La Administración del Estado determinará con carácter general la 

estructura de los Presupuestos de las entidades locales. = 3. Aprobado inicialmente el 

presupuesto, se expondrá al público durante el plazo que señale la legislación del 

Estado reguladora de las Haciendas locales, con objeto de que los interesados puedan 

interponer reclamaciones frente al mismo. Una vez resueltas las que se hayan 

presentado, en los términos que prevea la Ley, el presupuesto definitivamente aprobado 

será insertado en el «Boletín Oficial» de la Corporación, si lo tuviera, y resumido, en el 

de la Provincia. = 4. La aprobación definitiva del presupuesto por el Pleno de la 

Corporación habrá de realizarse antes del 31 de diciembre del año anterior al del 

ejercicio en que deba aplicarse. = 5. Si el presupuesto no fuera aprobado antes del 

primer día del ejercicio económico correspondiente, quedará automáticamente 

prorrogada la vigencia del anterior.” = Por lo tanto, la modificación de la plantilla a 

pesar de no conllevar incremento de gasto se está realizando siguiendo los trámites 

previstos en el artículo 122 de la Ley de Bases de Régimen Local. Se ha tramitado la 

propuesta en la sede de la Gerencia, incluyendo el informe de la Intervención de fecha 

24.06.25, se ha aprobado por el Consejo la propuesta y se ha elevado al Pleno que ha 

realizado la aprobación inicial y nos encontramos en la fase de alegaciones a la misma. 

= Por otra parte, si el alegante se está refiriendo a una modificación de créditos 

presupuestarios, la modificación de estos se recoge en los artículos 51 y siguientes de 

la Ley 47/2003, de 26 de noviembre. Las figuras que recoge son: transferencia, 

generación, ampliación, crédito extraordinario o suplemento ni incorporación de 

crédito. = Los créditos presupuestarios aprobados son suficientes para los costes de 

personal antes y después de la modificación que se propone, por lo tanto, la única 

figura que podría darse sería la transferencia de créditos y solo en el caso de que los 

pagos por vinculación no fueran suficientes. Así, la Base 6ª Bis para la ejecución del 

presupuesto municipal se recoge: = “BASE 6ª BIS. TRANSFERENCIAS DE CRÉDITO 

= 1. Las transferencias de créditos, se realizarán siempre entre aplicaciones 

presupuestarias con distinta vinculación jurídica, y estarán sujetas a las siguientes 

limitaciones: = a. No afectarán a los créditos ampliables ni a los extraordinarios 

concedidos durante el ejercicio, ni a créditos financiados con préstamos de 

conformidad con el apartado 3 de la base 14ª. = b. No podrán minorarse los créditos 

que hayan sido incrementados con suplementos o transferencias, salvo cuando afecten 

a créditos de personal, ni los créditos incorporados como consecuencia de remanentes 

no comprometidos procedentes de presupuestos cerrados. = c. No incrementarán 

créditos que como consecuencia de otras transferencias hayan sido objeto de 

minoración, salvo cuando afecten a créditos de personal. = Las anteriores limitaciones 

no serán de aplicación cuando se trate de créditos modificados como consecuencia de 
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reorganizaciones administrativas aprobadas por el Pleno.” = Del mismo modo, las 

bases de ejecución del presupuesto de la GUMA recogen en su Base 7ª apartado 2) que 

la competencia para la aprobación de la misma la ostenta el Sr. Gerente, al tratarse de 

un mismo Capítulo. = Por tanto, una vez que se apruebe la modificación de la 

estructura y plantilla de forma definitiva, se tramitará si fuera necesaria las 

transferencias de créditos dentro del capítulo I que sean necesarias, siendo competente 

para ello, el Sr. Gerente. = Por último, señalar que en el escrito de alegaciones se 

relacionan puestos que se crean y puestos que se amortizan y que como se ha indicado 

están incluidos en las modificaciones que se están tramitando y que, los referidos 

gastos de seguridad social que pudieran verse afectados, serán abonados siempre con 

cargo a la vinculación del artículo 16, no generarán en ningún caso una transferencia 

de crédito. = CUARTO: En cuando a la denuncia de poca difusión del acuerdo sólo 

indicar que tanto la modificación de la RPT como la aprobación inicial de la 

modificación de la estructura y plantilla de la GUMA han sido publicadas en el BOP 

conforme establecen las normas de los procedimientos ejecutados. = Por lo expuesto, a 

criterio de quién suscribe, las alegaciones presentadas deben ser desestimadas, salvo 

criterio me or fundado en derecho.” 

 

Con fecha 15.09.2025, en sesión extraordinaria del Consejo de Gobierno, se 

acordó elevar propuesta al Pleno Municipal para la desestimación de la alegación 

presentada y la aprobación definitiva de la modificación puntual de la estructura y 

plantilla de la Gerencia de Urbanismo y Medio Ambiente. 

 

Por todo ello, el Teniente de Alcalde Delegado de Urbanismo, Protección 

Ambiental, Patrimonio, Vivienda, Edificios Municipales, Educación y Juventud que 

suscribe, en virtud de las competencias conferidas por resolución nº 921 de 30 de 

septiembre de 2024, se honra proponer el siguiente: 

 

A C U E R D O 

 

PRIMERO.- Desestimar las alegaciones presentadas en el periodo de 

información pública, por D Rubén Moreno Sánchez en fecha 01.08.25, contra el 

acuerdo del Excmo. Ayuntamiento Pleno aprobado en sesión celebrada el día 17.07.25 

(BOP nº 139 de 22.07.25) en el que se aprueba la modificación puntual de la estructura 

orgánica y plantilla de personal de la Gerencia de Urbanismo y Medio Ambiente. 

 

SEGUNDO.- Aprobar definitivamente la modificación puntual de la estructura 

orgánica y plantilla de personal de la Gerencia de Urbanismo y Medio Ambiente 

derivada del acuerdo de negociación alcanzado el pasado 02.06.24 y que afecta a la 

estructura orgánica, plazas de plantilla y relación de puestos y plazas, todo ello sin que 

represente incremento del coste total de la plantilla presupuestaria. 

 

TERCERO.- Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla los 

acuerdos adoptados. 

 

CUARTO.- Facultar al Sr. Teniente de Alcalde, Delegado de Urbanismo, 

Patrimonio, Vivienda, Identidad Urbana y Edificios Municipales y Distrito Norte para 

que resuelva cuantas incidencias puedan surgir en la adopción de los anteriores 

acuerdos”. 
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Conocido el dictamen, la Presidencia abre el turno de debate y, tras la 

intervención del Portavoz del Grupo político Municipal del Partido Popular, somete a 

votación la propuesta de acuerdo, obteniéndose el siguiente resultado: 

 

Votan a favor, los Sres. Concejales del Grupo político Municipal del Partido 

Popular: Sanz Ruíz, Salas López, Bueno Navarro, Pimentel Siles, Moreno Ramón, de la 

Rosa Bonsón, Alés del Pueyo, Gastalver Molina, Flores Berenguer, Rincón Cardoso, 

García Martín, Navarro Rivas, Lugo Moreno y Pozo Sánchez. 

 

Se abstienen, los Sres. Concejales de los Grupos políticos Municipales de los 

Partidos: Socialista: Páez Vélez Bracho, Díaz Rodríguez, de Aragón Jiménez, Aguilar 

Silva, Cabrera Valera, Buzón García, Guevara García, Fuentes Medrano, González 

Fernández, Gaya Sánchez y Jaime Muñoz; Vox: Peláez Izquierdo, García de Polavieja 

Ferre y Rodríguez Galisteo; y, Con Podemos-Izquierda Unida: Hornillo Mellado. 

 

A la vista del resultado de la votación, la Presidencia declara aprobada la 

propuesta de acuerdo transcrita, a cuyo texto original se puede acceder también a través 

de la siguiente URL: 

https://www.sevilla.org/verifirmav2/code//bAUjkvozDNYsn98/xKnuw== 

 

En el turno de explicación de voto, intervienen los portavoces de los Grupos 

políticos Municipales de los Partidos Con Podemos-Izquierda Unida y Popular. 

 

 

2.9.- Aprobar, inicialmente, una modificación presupuestaria para atender la aportación 

municipal en el contrato de las obras de rehabilitación de la Fábrica de Vidrios “La 

Trinidad” y, definitivamente, una modificación del Anexo de Inversiones de Presupuestos 

de la GUMA. 

 

 

“Por el Consejo de Gobierno de la Gerencia de Urbanismo y Medio Ambiente, 

en sesión extraordinaria celebrada el día 23 de julio de 2025, se ha acordado iniciar 

nuevo procedimiento de modificación de créditos, complementario del ya aprobado a 

favor del Ayuntamiento de Sevilla en expediente 11/2025 G.P., para la dotación de un 

crédito extraordinario de 4.296.530,29 euros, equivalente al incremento de la 

aportación municipal a realizar en la actuación de Rehabilitación de la antigua 

Fábrica de Vidrios de la Trinidad, a la vista del escrito remitido por la Jefa del Servicio 

de Sostenibilidad e Innovación Urbana en el que comunica que el presupuesto total 

estimado del Proyecto Básico y de Ejecución, redactado mediante asistencia externa, 

asciende a 10.280.101,29 euros (IVA incluido), cifrándose 7.655.251,29 euros el 

importe total de financiación municipal.  

 

Dicha actuación ha sido subvencionada por el Ministerio de la Vivienda y 

Agenda Urbana para la rehabilitación de Edificios Públicos (PIREP), en el marco del 

Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (Next Generation EU) con un 

importe de 2.624.850,00 euros. 

 

Asimismo, se ha acordado dejar sin efecto el borrador de Convenio de 

colaboración a suscribir entre la Gerencia de Urbanismo y Medio Ambiente y el 

Ayuntamiento de Sevilla, aprobado por acuerdo del Consejo de Gobierno de 12 de 
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marzo de 2025 y pendiente de formalización, para el desarrollo de las actuaciones 

previstas en el Plan de enajenaciones e inversiones del Patrimonio Municipal de Suelo 

en fines de interés social en el período cuatrienal 2024-2027 y, para mayor claridad, se 

ha procedido a la aprobación de sendos Convenios de colaboración, específicos para 

cada una de las actuaciones recogidas en el primer texto, esto es, el Plan de Mejora de 

colegios y la Rehabilitación antigua Fábrica de Vidrios. 

 

Respecto de ésta última, el Plan de enajenaciones inversiones del PMS en fines 

de interés social para el período 2024-2027 (PEIPMS), aprobado por acuerdo del 

Consejo de Gobierno de la GUMA de 11 de diciembre de 2024 incluye, entre sus 

actuaciones, la siguiente: 

 

-Rehabilitación de la Fábrica de Vidrio, en cofinanciación con el PIREP, a la 

que se prevé destinar un crédito total de 9.639.401,84 euros entre las 

anualidades 2024 y 2027. En este caso, la rehabilitación ha de ser 

necesariamente ejecutada por el Ayuntamiento de Sevilla, al ser beneficiario de 

la subvención concedida dentro de la convocatoria de fondos Next Generation 

del Plan de Impulso para la Rehabilitación de Edificios Públicos (PIREP), 

cuyas bases no permiten la ejecución a través de entidad dependiente. 

 

Obra en el expediente informe emitido por el Servicio de Patrimonio Municipal 

del Suelo y Concesiones de fecha 8 de julio de 2025 sobre la existencia de crédito en la 

aplicación 10000-15100-68100 con destino a las inversiones previstas en la Fábrica de 

Vidrio, por un importe de 4.296.530,29 euros. 

 

Consta informe favorable de la Intervención, en el que se indica que no existe 

obstáculo legal alguno para aprobación de la referida modificación presupuestaria, 

según el siguiente detalle: 

 

CRÉDITO EXTRAORDINARIO 

ESTADO DE GASTOS 

 

APLICACIÓN DESCRIPCION IMPORTE/€ 

10000-15100-70000 A la Administración General de la Entidad Local 4.296.530,29 

TOTAL  4.296.530,29 

 

BAJA POR ANULACIÓN DE CRÉDITOS 

ESTADO DE GASTOS 

 

PARTIDA PROYECTO DE GASTO Y DESCRIPCIÓN IMPORTE/€ 

10000-15100-6810014 2014 2 PMS 1 1 “Inversiones del PMS” 611.109,86    

10000-15100-6810019 2015 2 PMS 1 1   “Inversiones del PMS” 166.900,13    

10000-15100-6810019 2016 2 PMS 1 1   “Inversiones del PMS” 1.458.569,83    

10000-15100-6810020 2020 2 PMS 1 1   “Inversiones del PMS” 351.515,97    

10000-15100-6810021 2021 2 PMS 1 1   “Inversiones del PMS” 64.298,81    

10000-15100-6810022 2022 2 PMS 1 1   “Inversiones del PMS” 397.029,57    

10000-15100-6810024 2024 2 PMS 1 1   “Inversiones del PMS” 1.247.106,12    

    4.296.530,29    
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La mencionada Base 5ª de las de Ejecución del Presupuesto de la GUMA en 

vigor dispone que el presente acuerdo se considere definitivo, sin necesidad de un 

nuevo acuerdo plenario, en caso de no presentarse reclamaciones contra el mismo. 

 

Visto cuanto antecede el Teniente de Alcalde que suscribe, Delegado de 

Urbanismo, Patrimonio, Patrimonio, Vivienda, Edificios Municipales, Educación y 

Juventud y en uso de las facultades que se le confieren, por Resolución de la Alcaldía nº 

921, de 30 de septiembre de 2024, se honra en proponer al Excmo. Ayuntamiento 

Pleno, la adopción de los siguientes: 

 

A C U E R D O S 

 

PRIMERO.- Aprobar inicialmente una modificación presupuestaria para 

asignar un crédito extraordinario por importe de 4.296.530,29 euros a la partida 

10000-15100-70000, mediante baja de crédito por igual importe, de la partida 10000-

15100-68100 de recursos afectados y asociados a los proyectos de gasto de 2014, 

2015, 2016, 2020, 2021, 2022 y 2024 2 PMS 1 1, con la finalidad de realizar una 

nueva transferencia al Ayuntamiento de Sevilla para atender la aportación municipal 

en el contrato subvencionado de las obras de rehabilitación de la Fábrica de Vidrios 

“La Trinidad”. 

 

SEGUNDO.- Acordar la exposición al público en la Gerencia de Urbanismo 

(Servicio de Contratación y Gestión Presupuestaria, Sección de Gestión 

Presupuestaria) del expediente de modificación de créditos, por un periodo de quince 

días hábiles a contar desde el siguiente al de publicación del anuncio en el Boletín 

Oficial de la Provincia. Durante ese plazo los interesados podrán examinar el 

expediente y presentar reclamaciones ante el Pleno, de conformidad con los artículos 

169 y 170 del TRLRHL. 

 

TERCERO.- Aprobar definitivamente una modificación del Anexo de 

Inversiones de los Presupuestos de la GUMA de 2014, 2015, 2016, 2020, 2021, 2022 y 

2024 , mediante la  asignación de un crédito de 4.296.530,29 euros a la partida 

10000-15100-70000 a financiar mediante baja de crédito, por idéntica cuantía, de la 

partida 10000-15100-68100, de recursos afectados al PMS y asociados a los 

proyectos de gasto de 2014, 2015, 2016, 2020, 2021, 2022 y 2024 2 PMS 1 1, con la 

finalidad de realizar una transferencia al Ayuntamiento de Sevilla para atender la 

aportación municipal en el contrato subvencionado de las obras de rehabilitación de 

la Fábrica de Vidrios “La Trinidad”. 

 

CUARTO.- Declarar ejecutivos los precedentes acuerdos y considerar 

definitivamente aprobado el expediente de modificación presupuestaria de crédito 

extraordinario, si durante el citado período no se presentaran reclamaciones, de 

conformidad con los artículos mencionados en el Acuerdo anterior.” 

 

Conocido el dictamen, la Presidencia abre el turno de debate y, tras las 

intervenciones de los portavoces de los Grupos políticos Municipales de los Partidos 

Popular y Con Podemos-Izquierda Unida, somete a votación la propuesta de acuerdo, 

obteniéndose el siguiente resultado: 
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Votan a favor, los Sres. Concejales de los Grupos políticos Municipales de los 

Partidos: Popular: Sanz Ruíz, Salas López, Bueno Navarro, Pimentel Siles, Moreno 

Ramón, de la Rosa Bonsón, Alés del Pueyo, Gastalver Molina, Flores Berenguer, Rincón 

Cardoso, García Martín, Navarro Rivas, Lugo Moreno y Pozo Sánchez; Socialista: 

Muñoz Martínez, Páez Vélez Bracho, Díaz Rodríguez, de Aragón Jiménez, Aguilar Silva, 

Cabrera Valera, Guevara García, Fuentes Medrano, González Fernández y Jaime Muñoz; 

y, Vox: Peláez Izquierdo, García de Polavieja Ferre y Rodríguez Galisteo. 

 

Se abstienen, los Sres. Concejales del Grupo político Municipal del Partido Con 

Podemos-Izquierda Unida: Hornillo Mellado y Sánchez Castillo. 

 

A la vista del resultado de la votación, la Presidencia declara aprobada la 

propuesta de acuerdo transcrita, a cuyo texto original se puede acceder también a través 

de la siguiente URL: 

https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/DCFbEkDePon/dOJ1rKKNGw== 

 

En el turno de explicación de voto, intervienen los portavoces de los Grupos 

políticos Municipales de los Partidos Con Podemos-Izquierda Unida, Socialista y 

Popular. 

 

 

2.10.- Declarar la no disponibilidad de créditos sobre consignación presupuestaria inicial, 

prevista en una aplicación. 

 

 

“Por el Conse o de Gobierno de la Gerencia de Urbanismo y Medio Ambiente, 

en sesión extraordinaria celebrada el día 23 de julio de 2025, se ha acordado proponer 

a este órgano plenario la declaración de no disponibilidad de créditos sobre la 

consignación presupuestaria inicial prevista en la aplicación 10000-15100-681.00, por 

un importe de 3.959.862,02 €, conforme a la observación realizada por la Intervención 

en informe de fiscalización emitido en el expediente 31/25 G.P. que se instruye para 

realizar una transferencia de crédito a la partida 10000-15100-600.00, por el referido 

importe, que se financiará con recursos afectados del PMS procedentes de remanentes 

incorporados de 2022 y 2023 y destinado a la adquisición de inmueble en Plaza de San 

Laureano (Expte. 21/25 PAT), cuya reurbanización está prevista en el Plan de 

Enajenaciones e Inversiones del PMS (2024-2027).  

 

El referido informe de la Intervención, de fecha 30 de junio de los corrientes, 

concluye con la siguiente observación: 

 

 

 
 

Con objeto de atender la condición impuesta por la Intervención para la 

aprobación de la citada transferencia de crédito y en orden a su cumplimiento, se ha 
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incoado el presente procedimiento de no disponibilidad de créditos, cuya propuesta se 

elevará al órgano competente, en los términos que han quedado expuestos.   

 

Esta minoración se formalizará, a tenor de lo previsto en el art. 33.1 del Real 

Decreto 500/1990, no anulando la cuantía del crédito, sino inmovilizando parte de la 

consignación inicial del saldo prevista en la partida presupuestaria 10000-15100-

681.00 que será declarada como no susceptible de utilización. Según dispone asimismo 

el citado artículo 33, con cargo al saldo declarado no disponible no podrán acordarse 

autorizaciones de gastos ni transferencias y su importe no podrá ser incorporado al 

Presupuesto del ejercicio siguiente. Corresponderá la declaración de no disponibilidad 

de créditos, así como su reposición a disponible, al Pleno de la Entidad. 

 

Por la Intervención se ha emitido informe según el cual se debe proceder a 

declarar la no disponibilidad de los créditos afectados por la citada medida, conforme 

al procedimiento previsto en el artículo 33.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, 

por el importe total a que asciende la operación, debiendo aprobarse por el Pleno del 

Ayuntamiento de Sevilla, a propuesta del Consejo de Gobierno de la Gerencia de 

Urbanismo.  

 

Visto cuanto antecede el Teniente de Alcalde que suscribe, Delegado de 

Urbanismo, Protección Ambiental, Patrimonio, Vivienda, Edificios Municipales, 

Educación y Juventud y en uso de las facultades que se le confieren, por Resolución de 

la Alcaldía nº 921, de 30 de septiembre de 2024, se honra en proponer al Excmo. 

Ayuntamiento Pleno, la adopción del siguiente: 

 

A C U E R D O 

 

ÚNICO: Declarar la no disponibilidad de créditos sobre la consignación 

presupuestaria inicial prevista en la aplicación 10000-15100-681.00, por un importe 

total de 3.959.862,02 €, conforme a la observación realizada por la Intervención en el 

expediente 31/25 G.P.” 

 

Conocido el dictamen, la Presidencia abre el turno de debate y, no produciéndose 

intervención alguna, somete la propuesta de acuerdo a votación, obteniéndose el siguiente 

resultado: 

 

Votan a favor, los Sres. Concejales de los Grupos políticos Municipales de los 

Partidos: Popular: Sanz Ruíz, Salas López, Bueno Navarro, Pimentel Siles, Moreno 

Ramón, de la Rosa Bonsón, Alés del Pueyo, Gastalver Molina, Flores Berenguer, Rincón 

Cardoso, García Martín, Navarro Rivas, Lugo Moreno y Pozo Sánchez; y, Vox: Peláez 

Izquierdo, García de Polavieja Ferre y Rodríguez Galisteo. 

 

Se abstienen, los Sres. Concejales de los Grupos políticos Municipales de los 

Partidos: Socialista: Muñoz Martínez, Páez Vélez Bracho, de Aragón Jiménez, Aguilar 

Silva, Cabrera Valera, Buzón García, Guevara García, Fuentes Medrano, González 

Fernández, Gaya Sánchez y Jaime Muñoz; y Con Podemos-Izquierda Unida: Hornillo 

Mellado y Sánchez Castillo. 

 

A la vista del resultado de la votación, la Presidencia declara aprobada la 

propuesta de acuerdo transcrita, a cuyo texto original se puede acceder también a través 
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de la siguiente URL: 

https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/O6tPMqVuNNp/EypIMpjy5A== 

 

En el turno de explicación de voto, intervienen los portavoces de los Grupos 

políticos Municipales de los Partidos Vox, Socialista y Popular. 

 

 

2.11.- Reconocimientos de crédito por abono de suministro y obra. 

 

 

“En relación a lo dispuesto en la Base Decimoquinta de las de Ejecución del 

Presupuesto de ésta Gerencia de Urbanismo y Medio Ambiente y en consonancia con lo 

informado por el Servicio de Intervención y Contabilidad de esta G.U.M.A., sobre 

determinados gastos de obras, servicios o suministros prestados o realizados en los 

ejercicios que se indican, el Tte. De Alcalde que suscribe, Delegado de Urbanismo, 

Protección Ambiental, Patrimonio, Vivienda, Edificios Municipales, Educación y 

Juventud y en uso de las facultades que se le confieren por Resolución de la Alcaldía nº 

921 de 30 de septiembre de 2024, se honra en proponer al Excmo. Ayuntamiento Pleno, 

los siguientes: 

 

A C U E R D O S 

 

PRIMERO: Aprobar el gasto, comprometer y reconocer la obligación 

económica, así como aprobar el pago de las certificaciones y/o facturas que se detallan 

a continuación y con expresión del nº de expediente, concepto del mismo, número de la 

certificación y/o factura, periodo, importe, beneficiario y documento contable. - - -  

 

Nº DE EXPEDIENTE : 19/2022 

CONCEPTO 

: Suministro de energía eléctrica en alta y baja tensión de las 

instalaciones de titularidad de la Gerencia de Urbanismo y 

Medio Ambiente de Sevilla. 

FECHA, NUMERO, 

IMPORTE, NÚMERO 

DE O.P.A. Y NÚMERO 

DE DOCUMENTO 

CONTABLE DE CADA 

UNA DE LAS 

FACTURAS 

 

  

FECHA 

FTRA. 

Nº FTRA. IMPORTE DCTO. 

CONTABLE 

12/09/2024 S24CON027915156 4,99 € 920250001106 

30/09/2024 S24COY000966766 63,54 € 920250001107 

30/09/2024 S24COY000966767 122,82 € 920250001107 

30/09/2024 S24COY000966768 8,13 € 920250001107 

28/09/2024 S24CON030146531 4,83 € 920250001108 

05/10/2024 S24CON030693783 14,61 € 920250001107 

07/10/2024 S24CON030901341 224,89 € 920250001107 

10/10/2024 S24CON031206923 195,75 € 920250001107 

10/10/2024 S24CON031206924 1.179,80 € 920250001107 

28/10/2024 S24CON033663746 87,73 € 920250001107 

28/10/2024 S24CON033663747 6,61 € 920250001107 

28/10/2024 S24CON033663745 35,78 € 920250001107 

26/10/2024 S24CON033502486 46,04 € 920250001107 

26/10/2024 S24CON033502487 3,49 € 920250001107 

26/10/2024 S24CON033502485 23,80 € 920250001107 
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02/11/2024 S24CON033741510 3,58 € 920250001109 

31/10/2024 S24CON033720304 1,64 € 920250001110 

09/11/2024 S24CON034486314 1,46 € 920250001107 

11/11/2024 S24CON034685449 1.208,19 € 920250001107 

11/11/2024 S24CON034685448 16,07 € 920250001107 

11/11/2024 S24CON034685447 204,60 € 920250001107 

12/09/2024 S24CON027915164 2.925,26 € 920250001107 

12/09/2024 S24CON027915161 303,66 € 920250001107 

12/09/2024 S24CON027915162 71,69 € 920250001107 

12/09/2024 S24CON027915163 17,53 € 920250001107 

28/11/2024 S24CON036951408 89,44 € 920250001160 

07/12/2024 S24CON037871608 17,23 € 920250001161 

28/11/2024 S24CON036951410 12,36 € 920250001162 

28/11/2024 S24CON036951409 219,29 € 920250001163 

17/12/2024 S24CON038624307 234,61 € 920250001164 

17/12/2024 S24CON038624308 229,27 € 920250001165 

17/12/2024 S24CON038624309 1.535,36 € 920250001166 

26/12/2024 S24CON040021204 6,74 € 920250001111 

28/12/2024 S24CON040454879 89,91 € 920250001167 

28/12/2024 S24CON040454880 227,06 € 920250001168 

28/12/2024 S24CON040454881 10,74 € 920250001169 

10/01/2025 S25CON000271229 241,41 € 920250001170 

09/01/2025 S25CON000249298 19,57 € 920250001171 

13/01/2025 S25CON000398425 4.494,19 € 920250001172 

13/01/2025 S25CON000398424 241,29 € 920250001173 

12/09/2024 S24CON027915160 263,45 € 920250001174 

08/11/2024 S24CON034131213 230,00 € 920250001175 

29/08/2024 SNR401N0082847 120,47 € 920250001176 

29/08/2024 SMR401N0063960 8,28 € 920250001177 

03/01/2025 S25CON000000054 7.538,55 € 920250001178 

16/01/2025 S25CON001093429 9,43 € 920250001112 

TOTAL   22.615,14 

€ 

  

 

 

 

BENEFICIARIO 

:  

 

ENERGIA XXI COMERCIALIZADORA DE RFEFERENCIA S.L. 

PARTIDA PPTARIA. : 10000-15000-22100 del vigente Presupuesto de la G.U.M.A.  

Nº  DOCUM. CONTAB. : Los especificados en la relación anterior 

 

SEGUNDO: Reconocer la obligación económica, así como aprobar el pago de 

las certificaciones y/o facturas que se detallan a continuación y con expresión del nº de 

expediente, concepto del mismo, número de la certificación y/o factura, periodo, 

importe, beneficiario y documento contable. - - -  

 

Nº DE EXPEDIENTE : 43/2023 

CONCEPTO : Proyecto de reurbanización de la calle Jerónimo Pou 

Nº  CERTIF. / Nº 

FTRA. 

: Certificación séptima y última 
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PERIODO : Abril de 2024 

IMPORTE : 6.901,31 € 

BENEFICIARIO : Construcciones Hijos de Alonso Avila S.L. 

PARTIDA PPTARIA. 

: 10000-15100-6190024 = 2.026,49 € - 10000-16500-6191524 = 

2.771,97 € - 10000-15100-6090024 = 2.102,85 €  del vigente 

Presupuesto de la G.U.M.A. 

Nº  DOCUM. CONTAB. : OBLIGACION – 920250001349 

” 

 

Conocido el dictamen, la Presidencia abre el turno de debate y, no produciéndose 

intervención alguna, somete la propuesta de acuerdo a votación, obteniéndose el siguiente 

resultado: 

 

Votan a favor, los Sres. Concejales de los Grupos políticos Municipales de los 

Partidos: Popular: Sanz Ruíz, Salas López, Bueno Navarro, Pimentel Siles, Moreno 

Ramón, de la Rosa Bonsón, Alés del Pueyo, Gastalver Molina, Flores Berenguer, Rincón 

Cardoso, García Martín, Navarro Rivas, Lugo Moreno y Pozo Sánchez; Socialista: 

Muñoz Martínez, Páez Vélez Bracho, de Aragón Jiménez, Aguilar Silva, Cabrera Valera, 

Buzón García, Guevara García, Fuentes Medrano, González Fernández, Gaya Sánchez y 

Jaime Muñoz. 

 

Se abstienen, los Sres. Concejales de los Grupos políticos Municipales de los 

Partidos: Vox: Peláez Izquierdo, García de Polavieja Ferre y Rodríguez Galisteo; y, Con 

Podemos-Izquierda Unida: Hornillo Mellado y Sánchez Castillo. 

 

A la vista del resultado de la votación, la Presidencia declara aprobada la 

propuesta de acuerdo transcrita, a cuyo texto original se puede acceder también a través 

de la siguiente URL: 

https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/nxsAes/PtX5edxQ2iul5sg== 

 

 

2.12.- Reconocimientos de crédito por abono de cuota de comunidad de propietarios. 

 

 

“El gasto que se pretende aprobar corresponde a la cuota extraordinaria, 

aprobada mediante Acta de 9 de enero de 2023, para el pago de la deuda acumulada a 

la empresa encargada del servicio de limpieza de la comunidad. El corral del Cura es 

100% propiedad municipal e integrante del Parque Social de Viviendas gestionado por 

la Gerencia de Urbanismo, los arrendatarios de estas viviendas son personas con muy 

pocos medios económicos y una alta morosidad en los pagos de las cuotas de 

comunidad, aunque desde el Servicio de Renovación se sigue trabajando con los 

inquilinos para el cumplimiento de sus obligaciones del contrato de ocupación. 

 

NÚMERO 

DE 

RECIBO 

FECHA 

RECIBO 
ACREEDOR CONCEPTO 

IMPORTE 

EUROS 

E-002 27/06/2025 
C.P. CORRAL DEL 

CURA H90342130 

Cuota extraordinaria 

pago deuda acumulada 

servicio de limpieza de la 

comunidad 

3.267,00 € 
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Como consecuencia de lo anteriormente expuesto no se ha podido atender los 

pagos del servicio de limpieza, que, aunque se corresponde con un servicio ordinario 

de mantenimiento de la comunidad provoca la necesidad de realizar esta derrama 

extraordinaria para hacer frente al pago de la deuda acumulada. 

 

Al tratarse de gastos extraordinarios no asimilados a la renta y por tanto no 

enmarcables en el artículo 20.1 de la Ley 29/1994 de Arrendamientos Urbanos, le 

corresponde a la Gerencia de Urbanismo, en calidad de titular fiduciaria del referido 

inmueble, contribuir a estos gastos. 

 

El recibo emitido junto con el Acta en que se aprobaba fue presentado en el 

registro electrónico el 27 de junio de 2025, sin posibilidad de ser tramitados en el año 

presupuestario en el que se devengó el gasto, incumpliéndose con ello el principio de 

anualidad presupuestaria.  

 

Solicitado informe al Servicio de Intervención y Contabilidad, se ha informado 

favorablemente dentro de la correspondiente consignación presupuestaria anotándose 

en las partidas de gasto correspondiente, nº de operación previa 920250001180, 

documento contable ADO, siendo necesaria la aprobación extrajudicial de crédito ya 

que no pudo imputarse al presupuesto correspondiente. 

 

Visto cuanto antecede, previo acuerdo del Consejo de Gobierno de esta 

Gerencia, y conforme a la Base 15 y 22 de las que rigen la ejecución del Presupuesto 

de esta Gerencia, el Teniente de Alcalde que suscribe, Delegado de Urbanismo, 

Protección Ambiental, Patrimonio, Vivienda, Edificios Municipales, Educación y 

Juventud y en uso de las facultades que se le confieren, por Resolución de la Alcaldía nº 

921, de 30 de septiembre de 2024, se honra en proponer al Excmo. Ayuntamiento 

Pleno, el siguiente: 

 

A C U E R D O 

 

PRIMERO: Autorizar, disponer, reconocer la obligación y ordenar el pago por 

importe de TRES MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE EUROS (3.267,00 €), a favor 

de la Comunidad de Propietarios Corral del Cura, H90342130, del recibo que a 

continuación se detalla, cuyo gasto fue informado por la intervención mediante 

documento contable ADO con el siguiente nº de operación previa 920250001180: 

 

NÚMERODE 

RECIBO 
FECHARECIBO ACREEDOR CONCEPTO IMPORTEEUROS 

E-002 27/06/2025 

C.P. 

CORRAL 

DEL CURA 

H90342130 

Cuota 

extraordinaria 

pago deuda 

acumulada 

servicio de 

limpieza de la 

comunidad 

3.267,00 € 

 

SEGUNDO: Dar traslado del presente acuerdo al Servicio de Intervención y 

Contabilidad y a la Comunidad de Propietarios.” 
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Conocido el dictamen, la Presidencia abre el turno de debate y, al no producirse 

intervención alguna, somete la propuesta de acuerdo transcrita a votación, al no 

formularse oposición, la declara aprobada por unanimidad. Al texto original de la 

propuesta aprobada se puede acceder también a través de la siguiente URL: 

https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/LOcqioYJ/5sjt8n9v5N4hw== 

 

 

2.13.- Acuerdo relativo a las dotaciones de productividad y gratificaciones para el ejercicio 

2025.  

 

 

“Por el Área de Seguridad Ciudadana y Recursos Humanos, Servicio de 

Recursos Humanos, se ha incoado el expediente 1058/2025 al objeto de analizar las 

limitaciones establecidas en el artículo 7º del Real Decreto 861/1986, de 25 de abril, por 

el que se establece el régimen de las retribuciones de los funcionarios de Administración 

Local 

 

A la vista de la documentación obrante en el expediente, emitidos informes por el 

Servicio de Recursos Humanos y por la Intervención General Municipal, y en uso de las 

facultades conferidas por Resolución de la Alcaldía nº 921, de 30 de septiembre de 2024, 

se propone la adopción del siguiente 

 

A C U E R D O 

 

PRIMERO: Establecer, para el año 2025 y en aplicación de los artículos 5 y 6 

del Real Decreto 861/1986, de 25 de abril, por el que se establece el régimen de las 

retribuciones de los funcionarios de Administración Local, respecto a lo aprobado con 

carácter general por el Pleno de la Corporación el 13 de febrero de 2025 y en orden a la 

fijación de los límites máximos de productividad y gratificaciones un incremento total de 

361.424,00€. 

 

SEGUNDO: Este acuerdo plenario, así como las trasferencias de crédito que en 

el marco del mismo se pudieran aprobar, no obsta en ningún caso, la exigencia del 

cumplimiento de las limitaciones impuestas por la normativa básica estatal a los 

incrementos de la masa retributiva global del personal. 

 

TERCERO: Autorizar de realización de las transferencias internas en orden a la 

redistribución de cuantías entre los conceptos señalados en el artículo 7 del Real Decreto 

861/1986, de 25 de abril, por el que se establece el régimen de las retribuciones de los 

funcionarios de Administración Local con respeto a los límites establecidos en el mismo”. 

 

Conocido el dictamen, la Presidencia abre el turno de debate y, no produciéndose 

intervención alguna, somete la propuesta de acuerdo a votación, obteniéndose el siguiente 

resultado: 

 

Votan a favor, los Sres. Concejales de los Grupos políticos Municipales de los 

Partidos: Popular: Sanz Ruíz, Salas López, Bueno Navarro, Pimentel Siles, Moreno 

Ramón, de la Rosa Bonsón, Alés del Pueyo, Gastalver Molina, Flores Berenguer, Rincón 

Cardoso, García Martín, Navarro Rivas, Lugo Moreno y Pozo Sánchez; Vox: Peláez 
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Izquierdo, García de Polavieja Ferre y Rodríguez Galisteo; y, Con Podemos-Izquierda 

Unida: Hornillo Mellado y Sánchez Castillo. 

 

Se abstienen, los Sres. Concejales del Grupo político Municipal del Partido 

Socialista: Muñoz Martínez, Páez Vélez Bracho, Díaz Rodríguez, de Aragón Jiménez, 

Aguilar Silva, Cabrera Valera, Buzón García, Guevara García, Fuentes Medrano, 

González Fernández, Gaya Sánchez y Jaime Muñoz. 

 

A la vista del resultado de la votación, la Presidencia declara aprobada la 

propuesta de acuerdo transcrita, a cuyo texto original se puede acceder también a través 

de la siguiente URL: 

https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/VjXjZpg7Ya2GGMazJV4gMw== 

 

 

2.14.- Rectificar acuerdo adoptado en sesión plenaria de 17 de julio de 2025, relativo a la 

aprobación inicial de la modificación de la Plantilla Municipal. 

 

 

“Visto el expediente nº 884/2025 instruido para la modificación parcial de la 

Relación de Puestos de Trabajo y Plantilla del Servicio de Turismo y Actuaciones 

Integrales; advertido error material, en cuanto al código de la plaza amortizada, en el 

Acuerdo del Excmo. Ayuntamiento Pleno de 17 de julio de 2025; de conformidad con la 

legislación vigente y emitidos los informes pertinentes, el Teniente Alcalde Delegado 

del Área de Seguridad Ciudadana y Recursos Humanos, en uso de las facultades 

conferidas por Resolución de la Alcaldía número 921, de 30 de septiembre de 2024, 

propone la adopción del siguiente: 

 

A C U E R D O 

 

PRIMERO.- Rectificar el error material del Acuerdo del Excmo. Ayuntamiento 

Pleno de 17 de julio de 2025, de conformidad con el artículo 109.2 de la Ley 39/2015 

de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el 

siguiente sentido:  

 

Donde dice: 

 

“PRIMERO.- Aprobar inicialmente la modificación de la Plantilla Municipal 

consistente en la: 

 

 Amortización de la plaza de Administrativo 3083. 

 Creación de una plaza de Técnico de Administración General”. 

 

Debe decir: 

 

“PRIMERO.- Aprobar inicialmente la modificación de la Plantilla Municipal 

consistente en la: 

 

 Amortización de la plaza de Administrativo 4169. 

 Creación de una plaza de Técnico de Administración General”. 
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SEGUNDO.- Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla el acuerdo 

adoptado y abrir un plazo de exposición pública de 15 días para que los interesados 

puedan presentar reclamaciones, considerándose, en caso de que éstas no se formulen, 

definitivamente aprobado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 126.3 del 

Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de Disposiciones Legales Vigentes en Materia de Régimen local, y en el art. 

169.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 

Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.” 

 

Conocido el dictamen, la Presidencia abre el turno de debate y, no produciéndose 

intervención alguna, somete la propuesta de acuerdo a votación, obteniéndose el siguiente 

resultado: 

 

Votan a favor, los Sres. Concejales de los Grupos políticos Municipales de los 

Partidos: Popular: Sanz Ruíz, Salas López, Bueno Navarro, Pimentel Siles, Moreno 

Ramón, de la Rosa Bonsón, Alés del Pueyo, Gastalver Molina, Flores Berenguer, Rincón 

Cardoso, García Martín, Navarro Rivas, Lugo Moreno y Pozo Sánchez; Socialista: 

Muñoz Martínez, Páez Vélez Bracho, Díaz Rodríguez, de Aragón Jiménez, Aguilar Silva, 

Cabrera Valera, Buzón García, Guevara García, Fuentes Medrano, González Fernández, 

Gaya Sánchez y Jaime Muñoz; y, Con Podemos-Izquierda Unida: Hornillo Mellado y 

Sánchez Castillo. 

 

Se abstienen, los Sres. Concejales del Grupo político Municipal del Partido Vox: 

Peláez Izquierdo, García de Polavieja Ferre y Rodríguez Galisteo 

 

A la vista del resultado de la votación, la Presidencia declara aprobada la 

propuesta de acuerdo transcrita, a cuyo texto original se puede acceder también a través 

de la siguiente URL: 

https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/ahT2PiKFhUywIccHRPSltA== 

 

 

2.15.- Aprobar, inicialmente, modificación en la Plantilla Municipal. 

 

 

“Visto el Expediente nº 1227/2025 instruido para la modificación parcial de la 

Relación de Puestos de Trabajo y Plantilla de la Jefatura de la Policía Local; de 

conformidad con la legislación vigente y emitidos los informes pertinentes, el Teniente 

Alcalde Delegado del Área de Seguridad Ciudadana y Recursos Humanos, en uso de 

las facultades conferidas por Resolución del Teniente Alcalde Delegado del Área de 

Seguridad Ciudadana y Recursos Humanos, en uso de las facultades conferidas por 

Resolución de la Alcaldía número 921, de 30 de septiembre de 2024, propone la 

adopción del siguiente: 

 

A C U E R D O 

 

PRIMERO.- Aprobar inicialmente la modificación de la Plantilla Municipal 

consistente en la: 
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 Amortización de la plaza de Auxiliar de Policía Local (2320) 

perteneciente a la Escala de Administración Especial, Subescala Servicios 

Especiales. 

 Creación de una plaza de Oficial de Policía Local perteneciente a la 

Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales. 

 

SEGUNDO.- Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla el acuerdo 

adoptado y abrir un plazo de exposición pública de 15 días para que los interesados 

puedan presentar reclamaciones, considerándose, en caso de que éstas no se formulen, 

definitivamente aprobado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 126.3 del 

Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de Disposiciones Legales Vigentes en Materia de Régimen local, y en el art. 

169.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 

Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.” 

 

Conocido el dictamen, la Presidencia abre el turno de debate y, no produciéndose 

intervención alguna, somete la propuesta de acuerdo a votación, obteniéndose el siguiente 

resultado: 

 

Votan a favor, los Sres. Concejales de los Grupos políticos Municipales de los 

Partidos: Popular: Sanz Ruíz, Salas López, Bueno Navarro, Pimentel Siles, Moreno 

Ramón, de la Rosa Bonsón, Alés del Pueyo, Gastalver Molina, Flores Berenguer, Rincón 

Cardoso, García Martín, Navarro Rivas, Lugo Moreno y Pozo Sánchez.; y, Socialista: 

Muñoz Martínez, Páez Vélez Bracho, Díaz Rodríguez, de Aragón Jiménez, Aguilar Silva, 

Cabrera Valera, Buzón García, Guevara García, Fuentes Medrano, González Fernández, 

Gaya Sánchez y Jaime Muñoz. 

 

Se abstienen, los Sres. Concejales de los Grupos políticos Municipales de los 

Partidos: Vox: Peláez Izquierdo, García de Polavieja Ferre y Rodríguez Galisteo; y, Con 

Podemos-Izquierda Unida: Hornillo Mellado y Sánchez Castillo. 

 

A la vista del resultado de la votación, la Presidencia declara aprobada la 

propuesta de acuerdo transcrita, a cuyo texto original se puede acceder también a través 

de la siguiente URL: 

https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/n5G7t+Yg3s8N7/nTaSUxdQ== 

 

 

2.16.- Reconocimiento de crédito derivado del abono de asistencia judiciales realizadas por 

funcionarios de la Policía Local, año 2024. 

 

 

“Por el Área de Seguridad Ciudadana y Recursos Humanos, Servicio de 

Recursos Humanos, se tramitan expedientes para el abono de las asistencias judiciales 

realizadas por funcionarios de la policía local durante el año 2024, cuyo importe 

asciende en total a 18.086,61 euros. 

 

A la vista de la documentación remitida por la jefatura de la Policía Local, en la 

que acredita que las referidas asistencias las realizaron los agentes con motivo del 

desempeño de sus funciones, fuera de la jornada laboral y sin haberse producido 

ningún cambio en el turno que tenían asignado , así como , de los informes emitidos por 
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el Servicio de Recursos Humanos y por la Intervención General Municipal, y en uso de 

la competencia atribuida por resolución de Alcaldía nº 921, de 30 de septiembre de 

2024, se eleva propuesta para la adopción de los siguientes: 

 

A C U E R D O S 

 

PRIMERO.- Aprobar el gasto relativo al abono de las asistencias judiciales y 

reconocer la obligación a favor de los empleados por las cuantías que para cada uno 

de ellos se indican en los informes del Servicio de Recursos Humanos emitidos al efecto 

en el marco de los siguientes expedientes: ADE 1091/2024 PS1 (importe 67,97 euros); 

ADE 1337/2024PS1 (importe 67,97 euros); ADE 1556/2024 PS1 (importe 47,06 euros); 

ADE 370/2025 (importe 7.529,55 euros); ADE 372/2025 (importe 5.187,03 euros); 

ADE 375/2025 (importe 5.187,03 euros). 

 

SEGUNDO.- Ordenar el pago de las cuantías indicadas en el punto primero del 

presente Acuerdo, imputando el gasto total que asciende a 18.086,61 euros, a la 

aplicación 01092-92005-23300 del vigente Presupuesto Municipal.” 

 

Conocido el dictamen, la Presidencia abre el turno de debate y, no produciéndose 

intervención alguna, somete la propuesta de acuerdo a votación, obteniéndose el siguiente 

resultado: 

 

Votan a favor, los Sres. Concejales de los Grupos políticos Municipales de los 

Partidos: Popular: Sanz Ruíz, Salas López, Bueno Navarro, Pimentel Siles, Moreno 

Ramón, de la Rosa Bonsón, Alés del Pueyo, Gastalver Molina, Flores Berenguer, Rincón 

Cardoso, García Martín, Navarro Rivas, Lugo Moreno y Pozo Sánchez; y, Con Podemos-

Izquierda Unida: Hornillo Mellado y Sánchez Castillo. 

 

Se abstienen, los Sres. Concejales de los Grupos políticos Municipales de los 

Partidos: Socialista: Muñoz Martínez, Páez Vélez Bracho, Díaz Rodríguez, de Aragón 

Jiménez, Aguilar Silva, Cabrera Valera, Buzón García, Guevara García, Fuentes 

Medrano, González Fernández, Gaya Sánchez y Jaime Muñoz; y, Vox: Peláez Izquierdo, 

García de Polavieja Ferre y Rodríguez Galisteo. 

 

A la vista del resultado de la votación, la Presidencia declara aprobada la 

propuesta de acuerdo transcrita, a cuyo texto original se puede acceder también a través 

de la siguiente URL: 

https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/fP7S/zJ0IxakAAunVGojEw== 

 

 

2.17.- Reconocimiento de crédito derivado del abono de asistencia judiciales realizadas por 

funcionarios de la Policía Local, año 2023. 

 

 

“Por el Área de Seguridad Ciudadana y Recursos Humanos, Servicio de 

Recursos Humanos, se tramitan expedientes para el abono de las asistencias judiciales 

realizadas por funcionarios de la policía local durante el año 2023, cuyo importe 

asciende en total a 60.257 euros. 
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A la vista de la documentación remitida por la jefatura de la Policía Local, en la 

que acredita que las referidas asistencias las realizaron los agentes con motivo del 

desempeño de sus funciones, fuera de la jornada laboral y sin haberse producido 

ningún cambio en el turno que tenían asignado , así como , de los informes emitidos por 

el Servicio de Recursos Humanos y por la Intervención General Municipal, y en uso de 

la competencia atribuida por resolución de Alcaldía nº 921, de 30 de septiembre de 

2024, se eleva propuesta para la adopción de los siguientes: 

 

A C U E R D O S 

 

PRIMERO.- Aprobar el gasto relativo al abono de las asistencias judiciales y 

reconocer la obligación a favor de los empleados por las cuantías que para cada uno 

de ellos se indican en los informes del Servicio de Recursos Humanos emitidos al efecto 

en el marco de los siguientes expedientes : ADE 1742/2023  (importe 8.256,36 euros); 

ADE 1743/2023 (importe 4.779,16 euros); ADE 1744/2023 (importe 10.640,75 euros); 

ADE 540/2024 (importe 8.062,88 euros); ADE 542/2024 (importe 3.806,62 euros); 

ADE 549/2024 (importe 6.917,77 euros); ADE 566/2024 (importe 6.886,43 euros); 

ADE 576/2024 (importe 7.357,03); ADE 581/2024 (importe 3.550,41 euros). 

 

SEGUNDO.- Ordenar el pago  de las cuantías indicadas en el punto primero del 

presente Acuerdo, imputando el gasto total que asciende a 60.257 euros, a la 

aplicación 01092-92005-23300 del vigente Presupuesto Municipal. 

 

Conocido el dictamen, la Presidencia abre el turno de debate y, no produciéndose 

intervención alguna, somete la propuesta de acuerdo a votación, obteniéndose el siguiente 

resultado: 

 

Votan a favor, los Sres. Concejales de los Grupos políticos Municipales de los 

Partidos: Popular: Sanz Ruíz, Salas López, Bueno Navarro, Pimentel Siles, Moreno 

Ramón, de la Rosa Bonsón, Alés del Pueyo, Gastalver Molina, Flores Berenguer, Rincón 

Cardoso, García Martín, Navarro Rivas, Lugo Moreno y Pozo Sánchez; y, Con Podemos-

Izquierda Unida: Hornillo Mellado y Sánchez Castillo. 

 

Se abstienen, los Sres. Concejales de los Grupos políticos Municipales de los 

Partidos: Socialista: Muñoz Martínez, Páez Vélez Bracho, Díaz Rodríguez, de Aragón 

Jiménez, Aguilar Silva, Cabrera Valera, Buzón García, Guevara García, Fuentes 

Medrano, González Fernández, Gaya Sánchez y Jaime Muñoz; y, Vox: Peláez Izquierdo, 

García de Polavieja Ferre y Rodríguez Galisteo. 

 

A la vista del resultado de la votación, la Presidencia declara aprobada la 

propuesta de acuerdo transcrita, a cuyo texto original se puede acceder también a través 

de la siguiente URL: 

https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/yye8YK6cX7TL+8l5jsL+6w== 

 

 

2.18.- Ratificar la creación del Consejo Municipal del Pueblo Gitano de la Ciudad y 

aprobar, definitivamente, su Reglamento de funcionamiento. 
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“Por la Dirección General de Barrios de Atención Preferente y Servicios 

Sociales se decretó, con fecha 12/03/202, inicio de expediente para proceder a la 

tramitación de la aprobación del  REGLAMENTO DEL CONSEJO MUNICIPAL DEL 

PUEBLO GITANO DE LA CIUDAD DE SEVILLA, previa ratificación de la 

constitución del mismo, en atención al acuerdo del Excmo. Ayuntamiento Pleno de 

fecha 26/04/2021. 

 

La Junta de Gobierno de la Ciudad de Sevilla, en sesión celebrada el día 

30/04/2025, aprobó inicialmente el  Reglamento y sometió el acuerdo a los preceptivos 

trámites de información pública y trámite de audiencia a las personas y entidades 

interesadas, mediante su publicación en el Boletín oficial de la provincia (BOP Sevilla 

nº 85 de 07/05/2025), emitiéndose informe, de fecha 01/07/2025, del responsable de 

Registro Electrónico General del Ayuntamiento de Sevilla, dónde indica que no consta 

la presentación de alegación alguna. 

 

Por lo expuesto, tramitado lo pertinente para su elevación al Órgano 

competente para su aprobación y constando asimismo el preceptivo informe de 

Secretaria Municipal, en uso de las competencias conferidas por Resolución de 

Alcaldía número 921, de fecha 30 de septiembre de 2024, se propone la adopción del 

siguiente: 

 

A C U E R D O 

 

PRIMERO.- Ratificar la creación del Consejo Municipal del Pueblo Gitano de 

la Ciudad de Sevilla, según se recoge en el artículo 72 del Reglamento de Participación 

Ciudadana del Ayuntamiento de Sevilla, en cumplimiento de lo acordado por el Excmo. 

Ayuntamiento Pleno con fecha 26/04/2021. 

 

Las materias relativas en su ámbito de actuación se enumeran en el reglamento 

que regulará este Consejo. 

 

SEGUNDO.- Aprobar definitivamente el “Reglamento de funcionamiento del 

Conse o Municipal del Pueblo Gitano de la ciudad de Sevilla”, aprobado inicialmente 

por la Junta de Gobierno de la Ciudad de Sevilla en sesión celebrada el 30 de abril de 

2025, sin que se haya presentado alegación, sugerencia o reclamación alguna durante 

los trámites de información pública y audiencia a las personas y entidades interesadas, 

de conformidad con lo previsto en el artículo 143 del Reglamento Orgánico de 

Organización y funcionamiento del Pleno del Ayuntamiento de Sevilla. 

 

TERCERO.- Publicar en el Boletín Oficial de la provincia de Sevilla este 

acuerdo  de aprobación definitiva, así como el texto íntegro del “Reglamento de 

funcionamiento del Consejo Municipal del Pueblo Gitano de la ciudad de Sevilla”. 

Asimismo, se publicará en la sede electrónica del Ayuntamiento, en los medios de 

comunicación social municipales y en cuantos medios estén disponibles y asequibles 

para un mejor conocimiento por la ciudadanía. 

 

 El texto del Reglamento a que se hace referencia es del siguiente tenor literal: 
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REGLAMENTO DEL CONSEJO MUNICIPAL DEL PUEBLO GITANO DE LA 

CIUDAD DE SEVILLA 

 

Preámbulo 

 

La Constitución Española de 1978 contiene un mandato expreso para que los poderes 

públicos realicen una función promocional del bienestar social; constituyendo a 

España en su art. 1.1 como un ”Estado social y democrático de derecho,  ue propugna 

como valores superiores de su ordenamiento jurídico la libertad, la justicia, la igualdad 

y el pluralismo político”, y estableciendo en su art 9.2  ue “Corresponde a los poderes 

públicos promover las condiciones para que la libertad y la igualdad del individuo y de 

los grupos en que se integra sean reales y efectivas; remover los obstáculos que 

impidan o dificulten su plenitud y facilitar la participación de todos los ciudadanos en 

la vida política, económica, cultural y social”, a la vez  ue reconociendo expresamente 

en su art. 14 el principio de igualdad de los españoles ante la Ley, sin que pueda 

prevalecer discriminación alguna por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión 

o cualquier otra circunstancia personal o social, y determinando en su art. 23 el 

derecho de los ciudadanos a participar en los asuntos públicos. 

 

Estos principios se han desarrollado en numerosas disposiciones que, con rango de 

Ley, han venido a desarrollar dichas previsiones constitucionales, especialmente la Ley 

15/2022, de 12 de julio, integral para la igualdad de trato y la no discriminación.  

 

Asimismo, la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, en 

su artículo 25. e), define como competencias propias de los municipios, en los términos 

de la legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas, la materia relativa a la 

“Evaluación e información de situaciones de necesidad social y la atención inmediata a 

personas en situación o riesgo de exclusión social”.  

 

Al objeto de dotar de un contenido y de hacer cumplir cuanto antecede, el Estado ha 

creado diversos programas, planes y estrategias, siendo las más recientes la Estrategia 

Nacional para la Igualdad, Inclusión y Participación del Pueblo Gitano 2021 – 2030. Y 

así también, mediante Real Decreto 891/2005 de 22 de julio se crea y regula el Consejo 

Estatal del Pueblo Gitano, instrumento de participación a través de la colaboración y 

cooperación del Estado, con el movimiento asociativo gitano para el desarrollo de 

políticas de bienestar social, las cuales posibilitan la promoción integral de la 

población gitana. 

 

La Comunidad Autónoma de Andalucía, en su Estatuto de Autonomía, Ley Orgánica 

2/2007, de 19 de marzo, reproduce, en su artículo 1.2, los valores superiores 

constitucionales y en el artículo 9.2 asigna a la Comunidad Autónoma la función de 

“garantizar el pleno respeto a las minorías  ue residan en su territorio”. Así también, 

en su artículo 10.1 dispone  ue “promoverá las condiciones para  ue la libertad y la 

igualdad del individuo y de los grupos en que se integra sean reales y efectivas y 

removerá los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y fomentará la calidad de 

la democracia facilitando la participación de todos los andaluces en la vida política, 

económica, cultural y social. A tales efectos, adoptará todas las medidas de acción 

positiva  ue resulten necesarias”. Y, en el artículo 10.3, apartados 14.º y 21.º, dispone 

que, en defensa del interés general, ejercerá sus poderes para facilitar la cohesión 

social, mediante un eficaz sistema de bienestar público, con especial atención a los 
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colectivos y zonas más desfavorecidos social y económicamente, para facilitar su 

integración plena en la sociedad andaluza, propiciando así la superación de la 

exclusión social, así como la promoción de las condiciones necesarias para la plena 

integración de las minorías y, en especial, de la comunidad gitana para su plena 

incorporación social.  

 

Por su parte, la Ley 9/2016, de 27 de diciembre de Servicios Sociales de Andalucía, 

reconoce la necesaria transversalidad de las actuaciones de los poderes públicos, 

estableciendo en su art. 5  ue “las actuaciones de los poderes públicos en materia de 

servicios sociales tienen, entre otros, el objetivo esencial de garantizar la cobertura de 

la necesidad básica de integración social y […] promover su inclusión social”. 

Asimismo, el artículo 28 destaca entre sus funciones la promoción de medidas de 

inclusión social, laboral o educativa para su población de referencia.  

 

En todo este marco, la Comunidad Autónoma de Andalucía ha creado diversos 

programas, planes y estrategias y mediante Decreto 253/2021, de 16 de noviembre, se 

crea y regula el Consejo Andaluz del Pueblo Gitano.  

 

La legislación de Régimen Local y el Reglamento de Participación Ciudadana 

municipal contemplan la posibilidad de creación de Consejos Sectoriales cuya 

finalidad no es otra que canalizar la participación de los ciudadanos y las ciudadanas y 

de sus asociaciones en los asuntos municipales.  

 

La voluntad del Ayuntamiento de Sevilla de dotar de visibilidad a este colectivo tan 

señalado del tejido social sevillano, ya venía expresándose en el Reglamento del 

Consejo Municipal de Servicios Sociales, al incluir dentro de los miembros del Pleno 

del referido Consejo una Vocalía en representación de las asociaciones de intervención 

en la comunidad gitana. 

 

En este contexto normativo, mediante Acuerdo del Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 

sesión celebrada el 26 de abril de 2021 se aprobó la propuesta presentado por un 

grupo municipal para la creación del Consejo Municipal del Pueblo Gitano.  

 

Con la creación del mismo se pretende el reconocimiento de la particularidad y 

diversidad del pueblo gitano, siendo su objetivo el fomento de la integración plena del 

pueblo gitano en todos los aspectos de la vida municipal, asegurando que su 

participación, sus derechos, cultura y necesidades sean promovidos en consonancia 

con los principios de la Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), 

contribuyendo así a una sociedad más inclusiva, diversa y sostenible.  

 

En consecuencia, resulta necesaria la elaboración y aprobación por el Ayuntamiento 

de Sevilla de una normativa para regular el régimen jurídico, ámbito de actuación, 

organización, competencias y régimen de funcionamiento del Consejo Municipal del 

Pueblo Gitano. 

 

En la elaboración y tramitación del presente reglamento se ha actuado de acuerdo con 

los principios de buena regulación a los que se refiere el artículo 129.1 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas y art. 134.1 del Reglamento Orgánico de Organización y 

Funcionamiento del Pleno del Ayuntamiento de Sevilla. En cumplimiento de los 
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principios de necesidad y eficacia, este reglamento se justifica por razones de interés 

general para la regulación del Consejo Sectorial, a fin de dotar de las máximas 

garantías al mismo, dando con ello cumplimiento, además, al principio de seguridad 

jurídica.  

 

Por otro lado, cumple con el principio de proporcionalidad, ya que el texto contiene la 

regulación imprescindible, para su composición y régimen de funcionamiento. En 

aplicación del principio de eficiencia, no se establece ninguna carga añadida, derivada 

de su aplicación para la ciudadanía. 

 

Asimismo, se realiza en coherencia con el ordenamiento jurídico, con la finalidad de 

generar un marco normativo integrado para la regulación del órgano de participación. 

 

Esta participación es coherente con lo establecido en Ley reguladora de la Bases del 

Régimen Local arts. 1, 18, 24, 69, 70 bis, Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real 

Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, y reforzada por el Título IV del Reglamento de 

Participación Ciudadana del Ayuntamiento de Sevilla. 

 

Por lo expuesto, por el Área de Barrios y Colectivos de Atención Preferente, Derechos 

Sociales, Empleo, Familia e Igualdad se propone para su aprobación las siguientes 

disposiciones 

 

Titulo I. Disposiciones Generales 

 

Artículo 1. Naturaleza. 

 

1. El Consejo Municipal del Pueblo Gitano es un órgano colegiado de naturaleza 

asesora y carácter consultivo de la Administración Municipal, a través del cual se 

instrumenta la participación de las diferentes organizaciones representativas de los 

intereses del pueblo gitano, con la finalidad de promover la igualdad de oportunidades 

y de trato, así como la inclusión social de la comunidad gitana. 

 

2. Los estudios, propuestas e informes emitidos por el Consejo, no tendrán carácter 

vinculante, si bien serán remitidos a las Áreas Municipales que resulten de interés por 

la materia tratada para su conocimiento y, en su caso, consideración. 

 

Artículo 2. Régimen Jurídico. 

 

El Consejo Municipal del Pueblo Gitano se regirá por las disposiciones contenidas en 

el presente Reglamento y, en lo no previsto en el presente Reglamento, por las 

disposiciones específicas de régimen local aplicables a los órganos de gobierno locales 

contenidas en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, 

así como en el Reglamento Orgánico de Organización y Funcionamiento  del Pleno, 

aprobado en sesión de 29 de marzo de 2029 (BOP de Sevilla de 20 de abril de 2019), en 

el Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento 

de Organización y Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, y en 

el Reglamento de Participación Ciudadana municipal, sin perjuicio de la aplicación, en 

su caso, de las restantes normas de derecho administrativo, de acuerdo con la 
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regulación que, en materia de órganos colegiados, se establece en la Ley 40/2015, de 1 

de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

 

Artículo 3. Adscripción.  

 

El Consejo Municipal Pueblo Gitano estará adscrito al Área o Delegación Municipal 

competente en la materia de Servicios Sociales.  

 

Artículo 4. Ámbito de actuación.  

 

1. El ámbito de actuación del Consejo será coincidente con el límite competencial 

municipal en materia de promoción de la igualdad de oportunidades y de trato del 

pueblo gitano y su inclusión social.  

 

2. No obstante, el Consejo podrá entender en todo lo que afecte a su sector aunque no 

sea del ámbito municipal, si bien a los solos efectos de instar al órgano competente del 

Ayuntamiento para que, en su caso, soliciten información o realizar propuestas o 

sugerencias a otras entidades públicas o privadas. 

 

Artículo 5. Competencias del Consejo. 

 

Constituyen competencias del Consejo la representación y canalización de los intereses 

sociales, el asesoramiento y elaboración de propuestas de actuación a los órganos 

municipales competentes en su ámbito, así como su seguimiento. 

 

Asimismo, son competencias del Consejo: 

 

a. Emitir informes de asesoramiento a la Administración Municipal para la 

elaboración de propuestas o iniciativas que afecten directamente a la 

población gitana de Sevilla. 

 

b. Velar por la incorporación real de la igualdad de oportunidades y no 

discriminación en el desarrollo de las políticas municipales. 

 

c. Colaborar con el Ayuntamiento para que este tenga en cuenta el principio 

de transversalidad con el pueblo gitano en las políticas municipales. 

 

d. Formular propuestas a los órganos competentes del Ayuntamiento sobre 

líneas estratégicas y prioridades de actuación de las políticas dirigidas 

directamente a la población gitana en el ámbito de la Administración 

Municipal. 

 

e. Promover la comunicación y el intercambio de opiniones, peticiones, 

propuestas e información entre la población gitana y la sociedad en 

general.  

 

f. Colaborar con otros consejos municipales y/o análogos para intercambiar 

experiencias, así como para estudiar iniciativas conjuntas.  
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g. Representar al colectivo del pueblo gitano ante las instituciones y 

organizaciones de ámbito municipal. 

 

h. Proponer iniciativas en relación a los fondos y programas destinados 

directamente a la población gitana. 

 

i. Desarrollar cuantas otras funciones se le atribuyan para el desarrollo de 

este Consejo Municipal y/o legalmente le correspondan como órgano de 

representación y participación.  

 

Todas las funciones enumeradas anteriormente se atribuyen sin perjuicio de las que 

correspondan en las referidas materias a otros órganos de representación y 

participación, así como al personal funcionario municipal y órganos municipales de 

gobierno.  

 

Título II. Organización y competencias 

 

Artículo 6. Organización.  

 

El Consejo Municipal del Pueblo Gitano se organiza en: 

 

a. Presidencia.  

b. Vicepresidencia.  

c. Pleno.  

d. Comisión Permanente.  

e. Comisiones Especiales. 

 

 

Artículo 7. De la Presidencia.  

 

1. La persona que ostente la Alcaldía del Ayuntamiento de Sevilla presidirá el Consejo. 

 

2. Corresponde a la Presidencia: 

 

a. Ostentar la representación del Consejo.  

b. Ordenar la convocatoria, orden del día, presidir y moderar las sesiones 

ordinarias y extraordinarias del Pleno y de la Comisión Permanente.  

c. Velar por el cumplimiento de los acuerdos del Consejo, trasladando sus 

propuestas a los órganos de gestión y de gobierno municipales, así como 

velar por el cumplimiento de sus normas de régimen interno. 

d. Someter las iniciativas y propuestas a la consideración del Consejo.  

e. Visar las actas y las certificaciones de los acuerdos del Pleno y de la 

Comisión Permanente. 

f. Dirimir con su voto los empates a efectos de adoptar los acuerdos. 

g. Solicitar la información y documentación complementaria necesaria 

sobre los asuntos incluidos en el Orden del Día, así como requerir 

asistencia técnica cuando concurran circunstancias que así lo aconsejen.  

h. Ejercer cuantas otras funciones sean inherentes a la Presidencia.  
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Artículo 8. De la Vicepresidencia.  

 

1. La Vicepresidencia corresponderá a la persona titular del Área Municipal de 

Gobierno competente en materia de servicios sociales. La persona que ostente la 

Vicepresidencia sustituirá al Presidente/a en caso de vacante, ausencia o enfermedad. 

Asimismo, realizará funciones de asistencia y colaboración con la Presidencia.  

 

2. En caso de ausencia de la Vicepresidencia, esta será sustituida en todas sus 

funciones por la persona titular del Órgano directivo competente en materia de 

servicios sociales de dicha Área. 

 

Artículo 9. Del Pleno: composición y competencias. 

 

1. El Pleno del Consejo Municipal del Pueblo Gitano estará integrado por:  

 

a. La Presidencia.  

b. La Vicepresidencia.  

c. Una Vocalía, que corresponderá a la Dirección del Área de Gobierno 

Municipal competente en materia de Servicios Sociales.  

d. Una vocalía en representación de cada uno de los Grupos Políticos 

Municipales.  

e. Una vocalía en representación de la Delegación Territorial de Sevilla de 

la Consejería competente en materia de servicios sociales. 

f. Una vocalía en representación del Departamento competente en materia 

de Servicios Sociales especializados de Ciudad.  

g. Una vocalía en representación de las dos Organizaciones Sindicales más 

representativas en el ámbito de Sevilla. 

h. Una vocalía en representación de las Organizaciones Empresariales más 

representativas en el ámbito de Sevilla. 

i. Una vocalía en representación de cada uno de los Distritos Municipales. 

j. Seis vocalías en representación de las entidades gitanas inscritas en el 

Registro Municipal de Entidades de Participación Ciudadana. 

 

A iniciativa de la Presidencia se podrá requerir la asistencia a las reuniones del Pleno, 

con voz pero sin voto, en calidad de persona experta, especialista o asesora a cualquier 

persona que se considere de interés en el marco de las materias competencia del 

Consejo y/o que constituyen sus fines. 

 

2. Las vocalías, titular y suplente, del Consejo Municipal del Pueblo Gitano serán 

nombradas mediante Resolución de Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Sevilla 

de la forma siguiente: 

 

a) La representación de los Grupos Políticos Municipales, a propuesta de la Portavocía 

respectiva. 

 

b) La representación de la Delegación Territorial de Sevilla de la Consejería 

competente en materia de servicios sociales, a propuesta de la persona titular de la 

misma. 

 

c) La representación del Departamento municipal a propuesta de sus titulares. 
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d) La representación de las Organizaciones Sindicales y Empresariales, a propuestas 

de las mismas. 

 

e) La representación de los Distritos Municipales a propuesta de sus correspondientes 

Juntas Municipales. 

 

f) La representación de las entidades señaladas en la letra j) del apartado anterior, a 

propuesta conjunta de las mismas, previa citación al efecto por Delegación o Área de 

Gobierno Municipal competente en materia de Servicios Sociales.  

 

3. Requisitos de las entidades. 

 

Las Entidades Sociales que formen parte del Consejo deberán reunir los siguientes 

requisitos:  

 

a) Ser asociaciones o entidades que tengan como objeto social materias coincidentes 

con el ámbito de actuación del Consejo.  

 

b) Residir o tener el domicilio social o delegación en el término municipal de Sevilla.  

 

c) Estar inscritas en el Registro Municipal de Entidades. 

 

Estas entidades para su ingreso en el Consejo deberán presentar solicitud remitida por 

el Presidente de la entidad dirigida a la Alcaldía, debiendo hacerse constar en la 

misma: 

 

 Nombre completo de la entidad.  

 Materia específica que le afecta en el ámbito del Consejo. 

 Número de inscripción en el Registro Municipal de Entidades 

Ciudadanas.  

 Nombre completo y datos personales del representante titular y suplente.  

 

4. Cada entidad sólo podrá estar representada en el Consejo por una persona. Una 

misma no podrá representar a más de una entidad. La incorporación al Consejo de una 

Federación o Confederación excluye a la de sus miembros por separado. 

 

Cuando se presenten más solicitudes que Vocalías disponibles, será seleccionada la de 

mayor antigüedad en el Registro Municipal de Entidades Ciudadanas.  

 

Artículo 10. Funciones del Pleno.  

 

Corresponden al Pleno, en su ámbito de actuación, las siguientes funciones:  

 

a. Acordar y presentar propuestas e informes de asesoramiento a la Administración 

Municipal para la elaboración de proyectos o iniciativas que afecten a la Población 

Gitana de Sevilla en las diferentes áreas de actuación: políticas sociales, urbanísticas, 

de memoria histórica, culturales y otras que pudieran afectarle.  
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b. Proponer iniciativas en relación a los fondos, programas y convocatorias de 

subvenciones destinadas a la población gitana.  

 

c. Colaborar en la elaboración de estudios, planes y programas de los órganos 

municipales, cuando así sea requerido expresamente por éstos, especialmente relativos 

a la población gitana y sobre una ciudadanía intercultural, así como para que se tenga 

en cuenta el principio de transversalidad. 

 

d. Realización de trabajos, estudios y propuestas en su ámbito de actuación, 

proponiendo y asesorando sobre medidas para la promoción de la igualdad de 

oportunidades y de trato, así como la inclusión social de la población gitana en la 

ciudad de Sevilla e iniciativas para ofrecer una visión no estereotipada y libre de 

prejuicios de la población gitana de Sevilla.  

 

e. Efectuar el seguimiento de la gestión municipal en su ámbito de actuación, velando 

por el cumplimiento de los acuerdos del Pleno en medidas y actuaciones que tengan 

incidencia sobre el pueblo gitano.  

 

f. Informar cuando sea requerido por el órgano competente sobre las necesidades 

correspondientes a su ámbito de actuación, con carácter previo a la elaboración de los 

siguientes instrumentos:  

 

1. Plan General de Actuación Municipal.  

2. Planes de Urbanismo que afecten a su ámbito territorial.  

3. Presupuesto Municipal.  

4. Acuerdos y disposiciones relativas al proceso de desconcentración y 

participación ciudadana.  

5. Ordenanzas y Reglamentos Municipales. 

 

g. Proponer la realización de trabajos, informes, estudios de investigación y 

divulgación.  

 

h. Crear las Comisiones Especiales. 

 

i. Aprobar el programa anual de actividades a desarrollar por el Consejo, así como la 

memoria anual de ejecución del mismo. 

 

j. Coordinación de la Comunicación institucional del Consejo Municipal del Pueblo 

Gitano. 

 

k. Aprobar las normas de funcionamiento interno.  

 

l. Aquellas otras funciones de análoga naturaleza que se consideren necesarias para el 

cumplimiento de lo dispuesto en este Reglamento.  

 

Artículo 11. De la Comisión Permanente. 

 

1. La Comisión Permanente estará integrada por la persona titular de la 

Vicepresidencia del Consejo y como suplente la persona titular de la Dirección General 

competente en servicios sociales, así como tres vocales elegidos por el Pleno, dos de 
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entre los comprendidos en la letra j) del artículo 9.1 y uno de entre los comprendidos 

en las letras d), g) e i) del citado precepto, actuando como Secretario el del Consejo o 

persona que lo sustituya. 

 

2. Corresponden a la Comisión Permanente las siguientes funciones: 

 

a) Preparar las sesiones del Pleno. 

 

b) Estudiar, tramitar y resolver las cuestiones que determine el Pleno. 

 

c) Apoyar e impulsar las Comisiones Especiales que se constituyan por el Pleno y 

coordinar su funcionamiento. 

 

d) Realizar el seguimiento de todos los acuerdos que adopte el Pleno. 

 

e) Elaborar anualmente la memoria de las actividades y de gestión del Consejo 

Municipal del Pueblo Gitano. 

 

Artículo 12. De las Comisiones Especiales.  

 

Las Comisiones Especiales serán creadas por el Pleno, que determinará su función, 

duración, composición y normas de funcionamiento, pudiendo solicitar la asistencia de 

personas que se consideren expertas, especialistas o asesoras en las materias que 

vayan a tratarse en las mismas.  

 

Artículo 13. De la Secretaría.  

 

1. Actuará como titular de la Secretaría, con voz y sin voto, un funcionario/a adscrito/a 

al Área de Gobierno Municipal en el que se encuadre el ámbito del Consejo, designado 

por Resolución de Alcaldía a propuesta del Titular de la Secretaria General del Pleno. 

 

2. Son funciones de la Secretaría del Consejo las siguientes: 

 

a. Dirigir las tareas administrativas del Consejo.  

b. Preparar la documentación necesaria para las sesiones y cursar la 

propuesta de orden del día de las mismas. 

c. Asistir a las sesiones, con voz pero sin voto, extendiendo acta de las 

mismas, autorizarlas con su firma y el visto bueno del Presidente/a, y dar el 

curso correspondiente a los acuerdos que se adopten. 

d. Expedir, con el visto bueno de la Presidencia certificaciones sobre actos y 

acuerdos del Consejo. 

e. Llevar de forma actualizada el Registro de miembros y representantes de 

los distintos órganos, así como altas y bajas.  

f. Asesorar en cuestiones de organización y funcionamiento del Consejo, 

garantizando el respeto a los procedimientos y reglas de constitución, 

funcionamiento y adopción de acuerdos. 

g. Cuantas otras funciones sean inherentes a su condición de persona titular 

de la Secretaría del Consejo y /o le sean encomendadas por la Presidencia 

del mismo. 
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3. La persona titular de la Secretaría ejercerá sus funciones con autonomía y, para el 

desempeño de las mismas, podrá recabar de todos los órganos, servicios y entidades 

municipales la información que resulte necesaria.  

 

4. En el caso de ausencia, vacante o enfermedad, la persona titular de la Secretaría del 

Consejo será sustituida en el ejercicio de sus funciones por quien venga designada 

como suplente en la resolución de nombramiento. 

 

Artículo 14. Duración del mandato.  

 

La duración del mandato de los vocales miembros del Consejo coincide con la duración 

del mandato de cada Corporación Municipal, debiendo renovarse con el inicio de cada 

Corporación. Lo anterior, sin perjuicio de que, a fin de garantizar el funcionamiento 

del Consejo, puedan continuar hasta tanto se proceda a su renovación. En todo caso se 

podrá postular su cese en cualquier momento y el nombramiento de un sustituto para el 

tiempo que reste del mandato.  

 

Artículo 15. Pérdida de la condición de vocales.  

 

El cese de las vocalías, se producirá automáticamente en los siguientes supuestos:  

 

a. Expiración del plazo de su mandato. 

b. Por renuncia expresa, siendo sustituido/a en ese caso por quien venía 

designado/a como suplente, pasando este/a a ser titular y debiendo 

nombrarse otro/a suplente.  

c. Las personas que ejerzan su condición en virtud de cargos específicos, 

cesarán al cesar en los mismos. 

d. Las vocalías representantes de las entidades cesarán a propuesta de éstas, 

cuando así lo acuerden los órganos de gobierno de las mismas. 

e. Pérdida de la condición de miembro de la entidad que represente.  

f. Las vocalías representantes de las organizaciones sindicales o 

empresariales, o representantes de los grupos políticos, cuando así lo 

acuerden los órganos de gobierno de los mismos. En su caso, será 

sustituida por quien venía designado/a como suplente, pasando a ser titular 

y debiendo nombrarse otro/a suplente. 

g. Las personas propuestas por el Pleno cesarán cuando sea revocado su 

cargo por ese mismo órgano. 

h. Por haber sido condenado/a por delito doloso. 

i. Ausencia injustificada de su representación, tres veces consecutivas a las 

sesiones del Consejo, salvo que se acredite una responsabilidad en el 

incumplimiento solo imputable al representante, en cuyo caso la entidad 

podrá proponer nueva representación. 

 

Título III. Régimen de funcionamiento 

 

Artículo 16. Régimen de funcionamiento.  

 

1. El Consejo funcionará en Pleno y en Comisión Permanente, pudiendo constituir 

también Comisiones Especiales por el Pleno. 

 

Código Seguro De Verificación zuthb5epO7z6D+OCAnMO4Q== Estado Fecha y hora

Firmado Por Manuel Maria Ales del Pueyo Firmado 24/10/2025 13:27:40

Antonio Diaz Arroyo Firmado 23/10/2025 10:18:50

Observaciones Página 92/122

Url De Verificación https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/zuthb5epO7z6D+OCAnMO4Q==

https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/zuthb5epO7z6D+OCAnMO4Q==


2. El Pleno del Consejo ajustará su régimen de funcionamiento y adopción de acuerdos 

a lo previsto en el presente Reglamento, así como en la legislación sobre 

funcionamiento de órganos colegiados locales que resulte de aplicación y, en lo que 

fuese de aplicación, se hará extensiva la normativa prevista para el Ayuntamiento en 

Pleno, que regirá, en todo caso, de forma supletoria. 

 

3. A las sesiones del Pleno podrán asistir, con voz pero sin voto, y por invitación de la 

Presidencia, las personas que resulten de interés para el Consejo, en el desarrollo de 

sus funciones, teniendo en cuenta, en su caso, las peticiones de los demás miembros 

formuladas con la suficiente antelación. 

 

Artículo 17. Régimen de sesiones y acuerdos del Pleno. 

 

1. Régimen de sesiones. 

 

El Pleno se reunirá, con carácter ordinario, una vez al trimestre. También lo hará con 

carácter extraordinario, para la sesión constitutiva del Consejo, así como cuando la 

trascendencia o urgencia de los asuntos a tratar así lo requieran, por iniciativa de la 

persona titular de la Presidencia o de una cuarta parte de las vocalías. 

 

La convocatoria de las sesiones será efectuada por la persona titular de la Secretaría 

por orden de la persona titular de la Presidencia y contendrá el orden del día, lugar, 

fecha y hora de la reunión en primera y segunda convocatoria. 

 

Las citaciones se dirigirán a quienes ostentes las vocalías del Consejo, debiendo ser 

recibidas con un antelación mínima de setenta y dos horas en el caso de las sesiones 

ordinarias y adjuntándose a las mismas, en la medida de lo posible, copia de la 

documentación referida a la información sobre los temas que figuren en el orden del 

día, la cual, en todo caso, estará a disposición de los miembros en igual plazo. 

 

En las sesiones ordinarias se tratarán los asuntos incluidos en el orden del día. No 

obstante, podrá ser objeto de deliberación o, en su caso, de decisión, cualquier asunto 

no incluido en el orden del día, siempre que, estando presentes todos los miembros del 

Pleno, sea declarada la urgencia del asunto por el voto favorable de la mayoría simple, 

o de no estar presentes todos los miembros, se aprecia la urgencia por la mayoría 

absoluta del número legal de miembros. 

 

En las sesiones extraordinarias no podrán incluirse otros puntos del orden del día 

distintos a los que motivaron su celebración. 

 

2. Quórum de constitución. 

 

Para la válida constitución del Pleno, a efectos de celebración de las sesiones, se 

requerirá en primera convocatoria, la presencia de, al menos, la mitad de sus 

miembros, titulares o suplentes, entre los que se deben encontrar, en todo caso, 3 de los 

vocales representante de las entidades gitanas, más la persona titular de la Presidencia 

y la persona titular de la Secretaría o quienes les sustituyan legalmente. En segunda 

convocatoria será suficiente la asistencia de un tercio de los miembros, titulares o 

suplentes, entre los que se deben encontrar, en todo caso, 1 de los vocales 

representante de las entidades gitanas, más el Presidente/a y el Secretario/a o quienes 
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los sustituyan legalmente. Para la segunda convocatoria bastará el transcurso de 

media hora desde la primera convocatoria. 

 

3. Adopción de acuerdos.  

 

Los acuerdos del Pleno se adoptarán por mayoría simple de los miembros presentes. 

En todo caso, se harán constar en el acta los votos discrepantes y la fundamentación de 

los mismos. 

 

Artículo 18. Régimen de sesiones y acuerdos de la Comisión Permanente. 

 

1. Régimen de sesiones.  

 

La Comisión Permanente se reunirá, al menos, una vez al trimestre y siempre que se 

acordada su convocatoria por la Presidencia.  

 

La convocatoria de sesiones será efectuada por la Secretaría por orden de la 

Presidencia y contendrá el orden del día, lugar, fecha y hora de la reunión. 

 

Las citaciones se dirigirán a los/as miembros de la Comisión, debiendo ser recibidas 

con un antelación mínima de setenta y dos horas, adjuntándose a las mismas, en la 

medida de lo posible, copia de la documentación referida a la información sobre los 

temas que figuren en el orden del día, la cual, en todo caso, estará a disposición de 

los/as miembros en igual plazo. 

 

2. Quórum de constitución. 

 

Para la válida constitución de la Comisión Permanente, a efecto de celebración de 

sesiones, se requerirá la mitad de sus miembros, titulares o suplentes, entre los que se 

deben encontrar, en todo caso, 1 de los vocales representante de las entidades gitanas, 

más la Presidencia y la Secretaría, o quienes los sustituyan legalmente. En segunda 

convocatoria será suficiente la asistencia de un tercio de los miembros, titulares o 

suplentes, entre los que se deben encontrar, en todo caso, 1 de los vocales 

representante de las entidades gitanas, más el Presidente/a y el Secretario/a o quienes 

los sustituyan legalmente. Para la segunda convocatoria bastará el transcurso de 

media hora desde la primera convocatoria. 

 

3. Adopción de acuerdos. 

 

La Comisión Permanente adoptará sus acuerdos por mayoría simple de sus miembros 

presentes. 

 

Artículo 19. Actas 

 

1. De cada sesión celebrada se levantará un acta por la persona titular de la Secretaría 

que especificará necesariamente las personas asistentes y el orden del día de la 

reunión, las circunstancias del lugar y el tiempo en el que se ha celebrado, los puntos 

principales de las deliberaciones y el contenido de los acuerdos adoptados. 
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2. En el acta, a solicitud de los/as respectivos miembros, se harán constar los votos 

contrarios al acuerdo adoptado o su abstención, y la fundamentación de los mismos. 

 

3. Cualquier miembro tiene derecho a solicitar la transcripción íntegra de su 

intervención con propuesta, siempre que aporte en el acto el texto que corresponda 

fielmente a su intervención, haciéndose constar así en el acta, a la que se unirá copia 

del texto. 

 

4. Las actas que serán aprobadas en la sesión siguiente, serán remitidas a cada 

miembro junto con la convocatoria de la misma. 

 

5. Las actas, en su forma definitiva, serán firmadas por la persona titular de la 

Secretaría, con el visto bueno de la Presidencia. 

 

6. Las personas que resulten designadas por las Comisiones Especiales para 

desempeñar las funciones de Secretaría de las mismas, deberán remitir a la Secretaría 

del Consejo el texto de las actas correspondientes a cada sesión para su archivo y 

constancia. 

 

Disposición adicional única. Habilitación de desarrollo. 

 

Se faculta a la persona titular de Área de gobierno municipal competente en la materia 

para adoptar las disposiciones necesarias en el desarrollo del presente Reglamento. 

 

Disposición final. Entrada en vigor. 

 

El presente reglamento entrará en vigor a los quince días de su completa publicación 

en el «Boletín Oficial» de la provincia de Sevilla, de conformidad con lo establecido en 

el art. 49 y 70.2 de la Ley 7/85, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local.” 

 

Conocido el dictamen, la Presidencia abre el turno de debate y, tras las 

intervenciones, de los Portavoces de los Grupos políticos Municipales de los Partidos 

Popular y Socialista, somete la propuesta de acuerdo transcrita a votación, al no 

formularse oposición, la declara aprobada por unanimidad, a cuyo texto original 

transcrito, se puede acceder también a través de la siguiente URL: 

https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/2/dBNqEJ2SvrREVY6jazvQ== 

 

En el turno de explicación de voto, intervienen las portavoces de los Grupos 

políticos Municipales de los Partidos Con Podemos-Izquierda Unida y Vox. 

 

 

2.19.- Reconocimiento de crédito por prestación de servicio.  

 

 

“En relación con el expediente n. º ADE 04/2025 instruido con motivo del 

reconocimiento extrajudicial de crédito para el abono de la factura correspondiente al 

mes de Noviembre de 2024 del contrato de “Servicio de limpieza para seis edificios 

adscritos a la Dirección General de Empleo, Apoyo a la Economía e Innovación 

Social”, con número de Expediente de Factum: 2022/000186 FACTUM 28, y número 

de Expediente ADE (04/2025).   
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Vistos los diversos informes emitidos así como el informe de la Intervención 

General de fecha de 16 de Junio de 2025, en uso de las facultades conferidas por 

resolución del Excmo. Sr. Alcalde nº 921 de 30 de Septiembre de 2024, se propone la 

adopción del siguiente: 

 

A C U E R D O 

 

PRIMERO: Aprobar el gasto y reconocer la obligación a efectos del pago de la 

factura cuyo detalle a continuación se indica, a favor del acreedor y por el contrato que 

asimismo se cita, con cargo a la aplicación presupuestaria 01163-24100-22700 

(Limpieza y Aseo), de conformidad con lo dispuesto en la Base 20ª de las Bases de 

Ejecución del Presupuesto vigente: 

 

Expediente nº: 04/2025. 

Objeto: Reconocimiento extrajudicial de crédito para el abono de la factura  

correspondiente al mes de Noviembre de 2024 del contrato de Servicio de 

limpieza para seis edificios adscritos a la Dirección General de Empleo, Apoyo 

a la Economía e Innovación Social”, con número de Expediente de Factum: 

2022/000186 FACTUM 28, y número de Expediente ADE (04/2025). 

Acreedor: SERVICIOS OSGA, S.L. 

C.I.F: ESB26384560. 

Concepto: Obligaciones correspondientes a la siguiente factura. 

 

2022/000186/FACTUM 28. 

Nº DE FACTURA: 2024/594. 

IMPORTE TOTAL: 3.496,90 € (IVA incluido) 

REGAGE24e00092408764. 

PERIODO FACTURACIÓN: 01-11-2024 a 30-11-2024. 

Acreedor: SERVICIOS OSGA, S.L. 

C.I.F: ESB26384560. 

 

Aplicación presupuestaria: 01163-24100-22700 (Limpieza y Aseo) 

 

SEGUNDO: Abonar a la empresa indicada SERVICIOS OSGA, SL con C.I.F: 

ESB26384560, el importe de la obligación que se reconoce con cargo a la aplicación 

presupuestaria asimismo arriba referida”. 

 

Conocido el dictamen, la Presidencia abre el turno de debate y, no produciéndose 

intervención alguna, somete la propuesta de acuerdo a votación, obteniéndose el siguiente 

resultado: 

 

Votan a favor, los Sres. Concejales del Grupo político Municipal del Partido 

Popular: Sanz Ruíz, Salas López, Bueno Navarro, Pimentel Siles, Moreno Ramón, de la 

Rosa Bonsón, Alés del Pueyo, Gastalver Molina, Rincón Cardoso, García Martín, 

Navarro Rivas, Lugo Moreno y Pozo Sánchez. 

 

Se abstienen, los Sres. Concejales de los Grupos políticos Municipales de los 

Partidos: Socialista: Muñoz Martínez, Páez Vélez Bracho, Díaz Rodríguez, de Aragón 

Jiménez, Aguilar Silva, Cabrera Valera, Buzón García, Guevara García, Fuentes 
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Medrano, González Fernández, Gaya Sánchez y Jaime Muñoz; Vox: Peláez Izquierdo, 

García de Polavieja Ferre y Rodríguez Galisteo; y, Con Podemos-Izquierda Unida: 

Hornillo Mellado y Sánchez Castillo. 

 

A la vista del resultado de la votación, la Presidencia declara aprobada la 

propuesta de acuerdo transcrita, a cuyo texto original se puede acceder también a través 

de la siguiente URL: 

https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/v80TdPAzbKnsCod2nPXgFA== 

 

 

2.20.- Aprobar la participación del Excmo. Ayuntamiento de Sevilla en la Asociación 

“Red de Cooperación de las Rutas Europeas del Emperador Carlos V”. 

 

 

“A la vista del informe justificativo del Comisario de Sevilla 2029, nombrado para 

la conmemoración del Centenario de la Exposición Iberoamericana de Sevilla de 1929, 

del informe de la Jefatura de Servicio de Gestión Administrativa y Subvenciones, el 

informe de la Intervención, y la documentación que obra en el Expediente administrativo 

392/25 instruido para la adhesión del Excmo. Ayuntamiento de Sevilla en la Asociación 

“Red de Cooperación de las Rutas Europeas del Emperador Carlos V, y en virtud de las 

atribuciones que me han sido conferidas por Resolución del Alcalde nº 921, de 30 de 

septiembre de 2024, se propone la adopción del siguiente: 

 

A C U E R D O S 

 

PRIMERO.- Aprobar la participación del Excmo. Ayuntamiento de Sevilla en la 

Asociación “Red de Cooperación de las Rutas Europeas del Emperador Carlos V”, con el 

fin de promover el desarrollo de las rutas europeas del emperador Carlos V como 

producto cultural, turístico y económico. 

 

SEGUNDO.- Facultar para la representación del Excmo. Ayuntamiento de Sevilla 

en la organización de la referida Asociación a la Delegada de Cultura y Turismo, D. 

Ángela María Moreno Ramón, o a la persona que la sustituya en el cargo de dicha 

delegación en cada momento. 

 

TERCERO.- Aprobar el gasto y reconocer la obligación económica 

correspondiente a la cuota de adhesión de 500,00€ correspondiente al año 2025, con 

cargo a la aplicación presupuestaria 90000-33400-48900 del Presupuesto del ICAS 2025. 

 

CUARTO.- Autorizar para la gestión de las actividades que se realicen en el 

marco de dicha Asociación al Instituto de la Cultura y las Artes de Sevilla, así como para 

el pago de las cuotas anuales sucesivas aprobadas para los socios estimadas en 

4.500,00€”. 

 

Conocido el dictamen, la Presidencia abre el turno de debate y, tras las 

intervenciones, de los Portavoces de los Grupos políticos Municipales de los Partidos 

Popular y Con Podemos-Izquierda Unida, somete la propuesta de acuerdo transcrita a 

votación, al no formularse oposición, la declara aprobada por unanimidad, a cuyo texto 

original transcrito, se puede acceder también a través de la siguiente URL: 

https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/zA1Zi1DhbKtdnRH/rxerOg== 
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2.21.- Reconocimiento de crédito por prestación de servicio.  

 

 

“Vistos los informes y actuaciones que constan en el expediente 435-2025, y el 

informe de la Intervención del ICAS, en los que se da cuenta de la realización de 

determinados servicios de “Unidad CXAFa60197 compresor scroll. Kit hidrúlico. 

Alimentación hidráulica y eléctrica. Periodo de facturación Septiembre de 2024 al 31 

de Marzo de 2025” a fin de evitar el enri uecimiento in usto de la Administración, la 

que suscribe, y en virtud de las atribuciones que me han sido conferidas por acuerdo de 

Resolución del Alcalde nº 921, de 30 de septiembre de 2024, se propone la adopción del 

siguiente: 

 

A C U E R D O 

 

“PRIMERO.- Aprobar el reconocimiento extrajudicial de crédito, el gasto y 

reconocer la obligación económica correspondiente a la deuda descrita por la 

realización de los servicios que a continuación se relacionan, de conformidad con la 

Base 20ª de Ejecución del Presupuesto Municipal en vigor del Ayuntamiento de Sevilla, 

en relación con los artículos 26 y 60.2 del Real Decreto 500/1990 de 20 de abril, con 

cargo a la aplicación presupuestaria 90000-33000-21300 del Presupuesto del ICAS 

2025, previa tramitación de la factura correspondiente:  

 

Expte. 435/2025. 

Acreedor: OHL SERVICIOS INGESAN, S.A. 

CIF: A27178789. 

Importe: 37.974,45€. 

Nº Factura: F2025/665. 

Concepto: “Unidad CXAFa60197 compresor scroll. Kit hidráulico. 

Alimentación hidráulica y eléctrica. Periodo de facturación Septiembre de 2024 

al 31 de Marzo de 2025”. 

 

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo a la entidad interesada y al servicio 

de Intervención. 

 

TERCERO.- Dar cuenta al Consejo de Administración del ICAS, en 

cumplimento de lo dispuesto en la base 19 del presupuesto del ICAS.” 

 

Conocido el dictamen, la Presidencia abre el turno de debate y, no produciéndose 

intervención alguna, somete la propuesta de acuerdo a votación, obteniéndose el siguiente 

resultado: 

 

Votan a favor, los Sres. Concejales del Grupo político Municipal del Partido 

Popular: Sanz Ruíz, Salas López, Bueno Navarro, Pimentel Siles, Moreno Ramón, de la 

Rosa Bonsón, Alés del Pueyo, Gastalver Molina, Rincón Cardoso, Navarro Rivas, Lugo 

Moreno y Pozo Sánchez. 

 

Se abstienen, los Sres. Concejales de los Grupos políticos Municipales de los 

Partidos: Socialista: Muñoz Martínez, Páez Vélez Bracho, Díaz Rodríguez, de Aragón 
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Jiménez, Cabrera Valera, Buzón García, Guevara García, Fuentes Medrano, González 

Fernández, Gaya Sánchez y Jaime Muñoz; Vox: Peláez Izquierdo, García de Polavieja 

Ferre y Rodríguez Galisteo; y, Con Podemos-Izquierda Unida: Hornillo Mellado y 

Sánchez Castillo. 

 

A la vista del resultado de la votación, la Presidencia declara aprobada la 

propuesta de acuerdo transcrita, a cuyo texto original se puede acceder también a través 

de la siguiente URL: 

https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/I15K1GJDQdUds96HnGCEUA== 

 

 

2.22.- Reconocimiento de crédito por prestación de servicio.  

 

 

“Vistos los informes y actuaciones que constan en el expediente 442/25, y el 

informe de la Intervención del ICAS, en los que se da cuenta de la realización de 

determinados servicios de “Mensa ería urgente y ordinaria” a fin de evitar el 

enriquecimiento injusto de la Administración, la que suscribe, y en virtud de las 

atribuciones que me han sido conferidas por acuerdo de Resolución del Alcalde nº 921, 

de 30 de septiembre de 2024, se propone la adopción del siguiente: 

 

A C U E R D O 

 

PRIMERO.- Aprobar el reconocimiento extrajudicial de crédito, el gasto y 

reconocer la obligación económica correspondiente a la deuda descrita por la 

realización de los servicios que a continuación se relacionan, de conformidad con la 

Base 20ª de Ejecución del Presupuesto Municipal en vigor del Ayuntamiento de Sevilla, 

en relación con los artículos 26 y 60.2 del Real Decreto 500/1990 de 20 de abril, con 

cargo a la aplicación presupuestaria 90000-33000-22799 del Presupuesto del ICAS 

2025, previa tramitación de las facturas correspondientes:  

 

Expte. 442/2025. 

Acreedor: OVEJERO SEQUEIRO, S.L. 

CIF: B410407096. 

Importe: 4.237,86€. 

Nº Factura: F2024/1051. 

Concepto: “Mensa ería urgente y ordinaria”. 

Expte. 442/2025. 

Acreedor: OVEJERO SEQUEIRO, S.L. 

CIF: B410407096. 

Importe: 3.723,24€. 

Nº Factura: F2024/1050. 

Concepto: “Mensa ería urgente y ordinaria”. 

 

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo a la entidad interesada y al servicio 

de Intervención. 

 

TERCERO.- Dar cuenta al Consejo de Administración del ICAS, en 

cumplimento de lo dispuesto en la base 19 del presupuesto del ICAS.” 
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Conocido el dictamen, la Presidencia abre el turno de debate y, no produciéndose 

intervención alguna, somete la propuesta de acuerdo a votación, obteniéndose el siguiente 

resultado: 

 

Votan a favor, los Sres. Concejales del Grupo político Municipal del Partido 

Popular: Sanz Ruíz, Salas López, Bueno Navarro, Pimentel Siles, Moreno Ramón, de la 

Rosa Bonsón, Alés del Pueyo, Gastalver Molina, Rincón Cardoso, Navarro Rivas, Lugo 

Moreno y Pozo Sánchez. 

 

Se abstienen, los Sres. Concejales de los Grupos políticos Municipales de los 

Partidos: Socialista: Muñoz Martínez, Páez Vélez Bracho, Díaz Rodríguez, de Aragón 

Jiménez, Cabrera Valera, Buzón García, Guevara García, Fuentes Medrano, González 

Fernández, Gaya Sánchez y Jaime Muñoz; Vox: Peláez Izquierdo, García de Polavieja 

Ferre y Rodríguez Galisteo; y, Con Podemos-Izquierda Unida: Hornillo Mellado y 

Sánchez Castillo. 

 

A la vista del resultado de la votación, la Presidencia declara aprobada la 

propuesta de acuerdo transcrita, a cuyo texto original se puede acceder también a través 

de la siguiente URL: 

https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/3rW1Lpopq2UbeHkfL2DTSA== 

 

 

2.23.- Aprobar, inicialmente, modificación de la Plantilla del IMD. 

 

 

“Visto el expediente iniciado para la modificación de la Plantilla del Instituto 

Municipal de Deportes, y emitido informe por el Servicio de Gestión de Recursos 

Humanos del IMD, y por Intervención del IMD, así como el Acuerdo de 28 de julio de 

2025 del Consejo de Gobierno del Instituto Municipal de Deportes, la Delegada de 

Deporte y Promoción de la Salud que suscribe, en uso de las facultades conferidas por 

Resolución del Alcalde-Presidente, nº 921, de 30 de septiembre de 2024, propone la 

adopción del siguiente: 

 

A C U E R D O 

 

PRIMERO. – Aprobar inicialmente la modificación de la actual Plantilla del 

Instituto Municipal de Deportes en los siguientes particulares: 

 

 Amortizar las siguientes plazas: 

 

 Plaza de «Director», código 21003, Grupo B. 

 Plaza de «Coordinador», código 26004, Grupo B. 

 Plaza de «Coordinador», código 26016, Grupo B. 

 Plaza de «Coordinador», código 26017, Grupo B. 

 Plaza de “Delineante”, código 35002, Grupo C. 

 Plaza de «Auxiliar Administrativo», código 50006, Grupo D. 

 Plaza de «Auxiliar Administrativo», código 51006, Grupo D. 

 Plaza de «Auxiliar Administrativo», código 51014, Grupo D. 

 Plaza de «Auxiliar Administrativo», código 51015, Grupo D. 

 Plaza de «Ordenanza», código 60002, Grupo E. 
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 Plaza de «Ordenanza», código 60003, Grupo E. 
 

Total plazas amortizadas en plantilla............................................11 

 

 Crear las siguientes plazas: 
 

 Plaza de «Licenciado / Grado», código 10003, Grupo A. 

 Plaza de «Licenciado / Grado», código 10004, Grupo A. 

 Plaza de «Administrativo», código 30002, Grupo C. 

 Plaza de “Jefe de Mantenimiento”, código 35002, Grupo C. 

 Plaza de «Oficial 1ª», código 45033, Grupo D. 

 Plaza de «Oficial 1ª», código 45034, Grupo D. 

 Plaza de «Oficial 1ª», código 45035, Grupo D. 

 Plaza de «Oficial 1ª», código 45036, Grupo D. 

 Plaza de «Ayudante», código 61101, Grupo E. 

 Plaza de «Ayudante», código 61102, Grupo E. 

 Plaza de «Ayudante», código 61103, Grupo E. 

 

Total plazas creadas en plantilla..................................................11 

 

SEGUNDO.- Ordenar se proceda a su Exposición Pública en el BOP durante 

quince días para que los interesados puedan examinar el expediente y presentar 

reclamaciones al Pleno, con la consideración de que de forma automática será 

definitivamente aprobado el acuerdo si no se presentaran reclamaciones.” 
 

Conocido el dictamen, la Presidencia abre el turno de debate y, no produciéndose 

intervención alguna, somete la propuesta de acuerdo a votación, obteniéndose el siguiente 

resultado: 

 

Votan a favor, los Sres. Concejales del Grupo político Municipal del Partido 

Popular: Sanz Ruíz, Salas López, Bueno Navarro, Pimentel Siles, Moreno Ramón, de la 

Rosa Bonsón, Alés del Pueyo, Gastalver Molina, Flores Berenguer, Rincón Cardoso, 

García Martín, Navarro Rivas, Lugo Moreno y Pozo Sánchez. 

 

Votan en contra, los Sres. Concejales del Grupo político Municipal del Partido 

Socialista: Muñoz Martínez, Páez Vélez Bracho, Díaz Rodríguez, de Aragón Jiménez, 

Aguilar Silva, Cabrera Valera, Buzón García, Guevara García, Fuentes Medrano, 

González Fernández, Gaya Sánchez y Jaime Muñoz. 

 

Se abstienen, los Sres. Concejales de los Grupos políticos Municipales de los 

Partidos: Vox: Peláez Izquierdo, García de Polavieja Ferre y Rodríguez Galisteo; y, Con 

Podemos-Izquierda Unida: Hornillo Mellado y Sánchez Castillo. 

 

A la vista del resultado de la votación, la Presidencia declara aprobada, por 

mayoría, la propuesta de acuerdo transcrita, a cuyo texto original se puede acceder 

también a través de la siguiente URL: 

https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/UqvmEkO3Z/hdK7n8AaMeqQ== 

 

En el turno de explicación de voto, intervienen los portavoces de los Grupos 

políticos Municipales de los Partidos Con Podemos-Izquierda Unida, Socialista y 

Popular. 
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2.24.- Reconocimiento de crédito por prestación de servicio. 

 

 

“Visto el expediente 193/2025 instruido con motivo del reconocimiento de la 

factura nº V1250403871, por los traba os realizados Lote 6 “cableado estructurado” 

OFICINA TÉCNICA del contrato de servicio de desarrollo de la red de 

telecomunicaciones metropolitana Hispalnet correspondiente al periodo del 01/12/2023 

al 31/12/2023, (Expte. 2019/000573), visto el informe de la Jefa de Sección de 

Informática del IMD y los informes del Servicio de Administración y de la Intervención 

del IMD y de conformidad con lo establecido en el artículo 60.2 del RD 500/1990, de 

20 de abril y en virtud de la Resolución de Alcaldía Nº 921, de 30 de septiembre de 

2024 la décima Teniente de Alcalde, Delegada de Deportes y Promoción de la Salud 

que suscribe tiene en bien proponer la adopción del siguiente: 

 

A C U E R D O 

 

ÚNICO.- Aprobación del gasto y reconocer extrajudicialmente la obligación 

por importe total de 2.419,23 euros, correspondiente a la factura que se detalla 

continuación, durante el periodo del 01/12/2023 al 31/12/2023 y abonarla a favor de 

TELEFÓNICA SOLUCIONES DE INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES ESPAÑA, 

S.A.U. (CIF A78053147), con cargo a la partida 70000-34000-22799 “Otros trabajos 

realizados por otras empresas y profesionales”, conforme al siguiente detalle: 

 

FACTURA PERÍODO IMPORTE TERCERO 

V1250403871 01-12-2023 A 31-12-2023 2.419,23.-€ 

TELEFÓNICA 

SOLUCIONES DE 

INFORMÁTICA Y 

COMUNICACIONES 

ESPAÑA, S.A.U. 

  
2.419,23.-€ 

 
” 

Conocido el dictamen, la Presidencia abre el turno de debate y, no produciéndose 

intervención alguna, somete la propuesta de acuerdo a votación, obteniéndose el siguiente 

resultado: 
 

Votan a favor, los Sres. Concejales del Grupo político Municipal del Partido 

Popular: Sanz Ruíz, Salas López, Bueno Navarro, Pimentel Siles, Moreno Ramón, de la 

Rosa Bonsón, Alés del Pueyo, Gastalver Molina, Flores Berenguer, Rincón Cardoso, 

García Martín, Navarro Rivas, Lugo Moreno y Pozo Sánchez. 
 

Se abstienen, los Sres. Concejales de los Grupos políticos Municipales de los 

Partidos: Socialista: Muñoz Martínez, Páez Vélez Bracho, Díaz Rodríguez, de Aragón 

Jiménez, Aguilar Silva, Cabrera Valera, Buzón García, Guevara García, Fuentes 

Medrano, González Fernández, Gaya Sánchez y Jaime Muñoz; Vox: Peláez Izquierdo, 

García de Polavieja Ferre y Rodríguez Galisteo; y, Con Podemos-Izquierda Unida: 

Hornillo Mellado y Sánchez Castillo. 
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A la vista del resultado de la votación, la Presidencia declara aprobada la 

propuesta de acuerdo transcrita, a cuyo texto original se puede acceder también a través 

de la siguiente URL: 

https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/I8V5ChCsg7F9o9f9vVziHQ== 

 

 

2.25.- Reconocimiento de crédito por prestación de servicio. 

 

 

“Visto el expediente 196/2025 instruido con motivo del reconocimiento de la 

factura por la prestación de los servicios de arbitraje y delegados de campo 

correspondiente a los Juegos Deportivos Municipales 2024-2025, correspondiente al 

mes de diciembre de 2024 (Expte.- 196/2025), visto el informe de la responsable del 

contrato y los informes del Servicio de Gestión de Recursos Administrativos y de la 

Intervención del IMD y de conformidad con lo establecido en el artículo 60.2 del RD 

500/1990, de 20 de abril y en virtud de la Resolución de Alcaldía Nº 921, de 30 de 

septiembre de 2024, la décima Teniente de Alcalde, Delegada de Deportes y Promoción 

de la Salud que suscribe tiene en bien proponer la adopción del siguiente: 

 

A C U E R D O 

 

ÚNICO.- Aprobación del gasto, reconocer extrajudicialmente la obligación por 

importe total de 15.770,60 euros correspondiente al mes de diciembre de 2024 y 

abonarla a favor de la Real Federación Andaluza de Fútbol (G41036047), 

correspondiente al servicio de arbitrajes y delegados de campo de los Juegos 

Deportivos Municipales 2024-2025, del mes de diciembre 2024, con cargo a la partida 

70000-34100-22609 “Gastos en actividades deportivas”, con cargo al siguiente 

detalle: 

 

Documento 

"ADO" previo 

Partida 

Presupuestaria 

"Postales" 

IMPORTE TERCERO 

9/2025/1059 70000-34100-22609 15.770,60€ 
REAL FEDERACIÓN 

ANDALUZA DE FÚTBOL 

  

15.770,60€ 

 ” 

 

Conocido el dictamen, la Presidencia abre el turno de debate y, no produciéndose 

intervención alguna, somete la propuesta de acuerdo a votación, obteniéndose el siguiente 

resultado: 

 

Votan a favor, los Sres. Concejales del Grupo político Municipal del Partido 

Popular: Sanz Ruíz, Salas López, Bueno Navarro, Pimentel Siles, Moreno Ramón, de la 

Rosa Bonsón, Alés del Pueyo, Gastalver Molina, Flores Berenguer, Rincón Cardoso, 

García Martín, Navarro Rivas, Lugo Moreno y Pozo Sánchez. 

 

Se abstienen, los Sres. Concejales de los Grupos políticos Municipales de los 

Partidos: Socialista: Muñoz Martínez, Páez Vélez Bracho, Díaz Rodríguez, de Aragón 
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Jiménez, Aguilar Silva, Cabrera Valera, Buzón García, Guevara García, Fuentes 

Medrano, González Fernández, Gaya Sánchez y Jaime Muñoz; Vox: Peláez Izquierdo, 

García de Polavieja Ferre y Rodríguez Galisteo; y, Con Podemos-Izquierda Unida: 

Hornillo Mellado y Sánchez Castillo. 

 

A la vista del resultado de la votación, la Presidencia declara aprobada la 

propuesta de acuerdo transcrita, a cuyo texto original se puede acceder también a través 

de la siguiente URL: 

https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/ySPlPFdnjcs06mo+XkJhlA== 

 

 

2.26.- Reconocimientos de crédito por prestación de servicio. 

 

 

“Según los antecedentes que obran en el expediente de referencia, existe 

pendiente de pago la factura que se indica a continuación, relacionada con el 

expediente ADE 09/2025, instruido por el Distrito Bellavista-La Palmera con la 

finalidad de aprobar el gasto y reconocer la obligación por Servicios de alquiler, 

transporte, monta e y desmonta e de las infraestructuras necesarias para la “Campaña 

de apoyo al comercio” en el Par ue Paseo de Europa el día 18 de diciembre de 2022. 

 

Visto lo actuado y el informe emitido por la Intervención Municipal, en uso de 

las facultades conferidas por Resolución de Alcaldía número 921, de 30 de septiembre 

de 2024, se propone la adopción del siguiente: 

 

A C U E R D O 

 

PRIMERO.- Reconocer la obligación y aprobar el gasto del expediente que 

abajo se expresa, por importe total de 1.260,34 euros, a efectos del pago de la factura 

que a continuación se relaciona, a favor del acreedor que se indica y por los servicios  

efectivamente prestados. 

 

EXPEDIENTE: ADE 09/2025. 

OBJETO: Servicios de alquiler, transporte, montaje, manejo y desmontaje de las 

infraestructuras necesarias para actividades organizadas por el Distrito 

Bellavista-La Palmera durante el año 2022: “Campaña de apoyo al comercio” 

en el Parque Paseo de Europa el día 18 de diciembre de 2022. 

ACREEDOR: Eventos Oromana Sport, S.L., NIF B90463803. 

Factura nº REC-ORO-329 de 22/12/2022. 

Importe: 1.260,34 euros.  

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 01720.33801.22609. 

 

SEGUNDO.- Comunicar el presente acuerdo a Intervención para el abono de la 

referida factura al respectivo acreedor.” 

 

Conocido el dictamen, la Presidencia abre el turno de debate y, no produciéndose 

intervención alguna, somete la propuesta de acuerdo a votación, obteniéndose el siguiente 

resultado: 

 

Código Seguro De Verificación zuthb5epO7z6D+OCAnMO4Q== Estado Fecha y hora

Firmado Por Manuel Maria Ales del Pueyo Firmado 24/10/2025 13:27:40

Antonio Diaz Arroyo Firmado 23/10/2025 10:18:50

Observaciones Página 104/122

Url De Verificación https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/zuthb5epO7z6D+OCAnMO4Q==

https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/zuthb5epO7z6D+OCAnMO4Q==


Votan a favor, los Sres. Concejales del Grupo político Municipal del Partido 

Popular: Sanz Ruíz, Salas López, Bueno Navarro, Pimentel Siles, Moreno Ramón, de la 

Rosa Bonsón, Alés del Pueyo, Gastalver Molina, Flores Berenguer, Rincón Cardoso, 

García Martín, Navarro Rivas, Lugo Moreno y Pozo Sánchez. 

 

Se abstienen, los Sres. Concejales de los Grupos políticos Municipales de los 

Partidos: Socialista: Muñoz Martínez, Páez Vélez Bracho, Díaz Rodríguez, de Aragón 

Jiménez, Aguilar Silva, Cabrera Valera, Buzón García, Guevara García, Fuentes 

Medrano, González Fernández, Gaya Sánchez y Jaime Muñoz; Vox: García de Polavieja 

Ferre y Rodríguez Galisteo; y, Con Podemos-Izquierda Unida: Hornillo Mellado y 

Sánchez Castillo. 

 

A la vista del resultado de la votación, la Presidencia declara aprobada la 

propuesta de acuerdo transcrita, a cuyo texto original se puede acceder también a través 

de la siguiente URL: 

https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/wx/3KBDuzoDBTgENtaOrWg== 

 

 

2.27.- Reconocimientos de crédito por prestación de servicio. 

 

 

“Según los antecedentes  ue obran en el expediente de referencia, existe 

pendiente de pago la factura que se indica a continuación, relacionada con el 

expediente ADE 20/2025, instruido por el Distrito Bellavista-La Palmera con la 

finalidad de aprobar el gasto y reconocer la obligación por Servicio de transporte de 

pasajeros en autocar para subvenciones en especie del Distrito Bellavista-la Palmera 

2023. 

 

Visto lo actuado y el informe emitido por la Intervención Municipal, en uso de 

las facultades conferidas por Resolución de Alcaldía número 921, de 30 de septiembre 

de 2024, se propone la adopción del siguiente: 

 

A C U E R D O 

 

PRIMERO.- Reconocer la obligación y aprobar el gasto del expediente que 

abajo se expresa, por importe total de 3.052,30 euros, a efectos del pago de la factura 

que a continuación se relaciona, a favor del acreedor que se indica y por los servicios  

efectivamente prestados. 

 

EXPEDIENTE: ADE 20/2025. 

OBJETO: Servicio de transporte de pasajeros en autocar para subvenciones en 

especie del Distrito Bellavista-la Palmera 2023. 

ACREEDOR: Empresa Monforte, S.A.U. NIF A15019243. 

Factura nº G/G/130/24 de 30/07/2024. 

Importe: 3.052,30 euros. 

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 01720.92401.48900. 

 

SEGUNDO.- Comunicar el presente acuerdo a Intervención para el abono de la 

referida factura al respectivo acreedor.” 
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Conocido el dictamen, la Presidencia abre el turno de debate y, no produciéndose 

intervención alguna, somete la propuesta de acuerdo a votación, obteniéndose el siguiente 

resultado: 

 

Votan a favor, los Sres. Concejales del Grupo político Municipal del Partido 

Popular: Sanz Ruíz, Salas López, Bueno Navarro, Pimentel Siles, Moreno Ramón, de la 

Rosa Bonsón, Alés del Pueyo, Gastalver Molina, Flores Berenguer, Rincón Cardoso, 

García Martín, Navarro Rivas, Lugo Moreno y Pozo Sánchez. 

 

Se abstienen, los Sres. Concejales de los Grupos políticos Municipales de los 

Partidos: Socialista: Muñoz Martínez, Páez Vélez Bracho, Díaz Rodríguez, de Aragón 

Jiménez, Aguilar Silva, Cabrera Valera, Buzón García, Guevara García, Fuentes 

Medrano, González Fernández, Gaya Sánchez y Jaime Muñoz; Vox: García de Polavieja 

Ferre y Rodríguez Galisteo; y, Con Podemos-Izquierda Unida: Hornillo Mellado y 

Sánchez Castillo. 

 

A la vista del resultado de la votación, la Presidencia declara aprobada la 

propuesta de acuerdo transcrita, a cuyo texto original se puede acceder también a través 

de la siguiente URL: 

https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/2cfKt75ZVg4QRceQu12UTA== 

 

En el turno de explicación de voto, intervienen los portavoces de los Grupos 

políticos Municipales de los Partidos Socialista y Popular. 

 

 

3.- PREGUNTAS Y RUEGOS DE LOS PORTAVOCES AL ALCALDE O 

DELEGADOS. 

 

 
3.1.- Pregunta que formula el Grupo político Municipal del Partido Socialista, relativa a los 

toldos de la Avenida de la Constitución. 

 

 

“Bien entrado el mes de agosto se instalaron los toldos en la Avenida de la 

Constitución sobre una solución de postes y grandes basamentos de hormigón, después 

de  ue el propio alcalde reconociera  ue “Patrimonio no de aba abrir agu eros” en 

fachadas y  ue los postes “no se han puesto por gusto”, por motivos de seguridad ante 

el viento. La colocación efectiva se produjo después de que Sevilla sufriera dos de las 

olas de calor más largas que se recuerdan. 

 

P R E G U N T A 

 

 ¿Considera usted que la colocación de los toldos en la Avenida de la 

Constitución atenta contra la conservación del Patrimonio Histórico? 

 ¿Contaba el Ayuntamiento con permiso expreso de todos los titulares de 

inmuebles afectados para instalar anclajes o cables en sus fachadas? 

 ¿Qué evaluación de eficacia (m2 de sombra útil sobre itinerarios 

peatonales, reducción térmica, horarios de sombra) sustenta la elección del trazado y 
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la altimetría de las velas, considerando que buena parte de la sombra proyectada se 

sitúa sobre la plataforma del tranvía? 

 ¿Van a insistir en las mismas soluciones de montaje y soportes para el 

año que viene? 

 ¿Cuál es el calendario para el desmontaje de los toldos de la Avda. de la 

Constitución? 

 ¿Le gusta o no le gusta cómo han quedado los toldos? ¿Si la solución 

que planteaba el modificado aprobado por su gobierno no le satisfacía, por qué 

insistió en continuar la instalación de los toldos tarde y mal?” 

 
A solicitud del Portavoz del Grupo político Municipal del Partido Socialista, 

responde el Sr. Alcalde, quedando recogida su intervención en el documento audio que se 

adjunta a la presente acta. 

 

 
3.2. Pregunta que formula el Grupo político Municipal del Partido Vox, relativa al 

arrendamiento de suelo de titularidad municipal de uso terciario, situado en zona norte del 

barrio de Pino Montano próximo a Higuerón. 

 

 

“El pasado miércoles 11 del presente mes se publicaba en prensa que la Unidad 

Central Operativa de la Guardia Civil, entraba en la sede de la empresa municipal 

EMVISESA a requisar expedientes relativos al arrendamiento producido en el 2016 de 

un suelo de titularidad municipal, calificado de uso terciario, situado en la zona norte 

del barrio de Pino Montano próximo al área del Higuerón. 

 

El suelo citado fue licitado por esta administración local por un canon de 

105.000€ más IVA,  ue según se informa en la noticia del pasado miércoles, podría 

haber sido un precio por debajo del valor de mercado de este suelo de carácter 

productivo en aquél año 2016. 

 

Por otro lado, llama la atención, que este suelo se concediera a una empresa 

con una administradora única, no para realizar una actividad productiva a iniciativa 

de la misma sociedad, sino para subarrendarlo a terceros para la implantación de 

distintas actividades económicas. 

 

En consecuencia, desde el Grupo Municipal de VOX en el Ayuntamiento de 

Sevilla, planteamos las siguientes preguntas: 

 

1. ¿Conoce el Alcalde qué procedimiento se realizó para la concesión de 

este terreno de titularidad municipal en el año 2016? 

 

2. ¿Qué plan de negocio, si es que hubo alguno, incluyó la adjudicataria en 

su licitación que presentó para que le fuera concedido este solar? 

 

3. ¿Qué condiciones ofertaron el resto de licitadores que pugnaron por 

acceder a esta concesión? 
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4. ¿Conoce el Alcalde o su responsable de urbanismo, si existen otros 

solares de uso terciario de titularidad municipal que, actualmente, puedan encontrarse 

en situación de arrendamiento y que pudieran, igualmente, tener un canon que esté por 

debajo de precio de mercado y que deban ser revisados en aras de evitar futuros 

incidentes judiciales como en el caso que nos ocupa? 

 

5. ¿Qué acciones se plantea emprender el Alcalde de Sevilla en relación 

con esta concesión, más allá de aquellas que se estén dirimiendo en la investigación 

judicial actualmente en curso, en el juzgado de instrucción que lleva la causa, y que ha 

provocado el requisamiento de los expedientes mencionados por parte de la UCO? 

 

6. ¿Conoce el actual equipo de gobierno si la concesionaria que aparece 

nombrada en la noticia mencionada en la exposición de motivos, tiene o ha tenido 

relación personal con algún directivo o representante político de los distintos gobiernos 

o grupos municipales del PSOE de este ayuntamiento en el pasado?” 

 
A solicitud de la Portavoz de la Grupo político Municipal del Partido Vox, responde 

el Sr. Alcalde, quedando recogida su intervención en el documento audio que se adjunta a la 

presente acta. 

 

 
3.3.- Pregunta que formula el Grupo político Municipal del Partido Con Podemos-Izquierda 

Unida, relativa al calendario laboral de los trabajadores municipales del Centro de 

Educación Especial Virgen de la Esperanza. 

 

 

“Las trabajadoras municipales que prestan servicio en el Centro de Educación 

Especial Virgen de la Esperanza —seis PTIS, una fisioterapeuta y una logopeda— 

carecen a día de hoy de calendario laboral. Se trata de funcionarias municipales que, 

como el resto de la plantilla del Ayuntamiento, tienen derecho a conocer con antelación 

su calendario de trabajo, cuestión que además constituye una obligación legal para la 

administración empleadora. 

 

El hecho de que estas trabajadoras no dispongan de un calendario laboral 

supone una vulneración de derechos básicos, genera una situación de incertidumbre 

organizativa y dificulta la conciliación personal y familiar. Esta circunstancia es aún 

más grave si tenemos en cuenta que se produce en un centro de especial sensibilidad 

como es el de Educación Especial Virgen de la Esperanza. 

 

Por todo ello, el Grupo Municipal Con Podemos – Izquierda Unida formula las 

siguientes 

 

P R E G U N T A S 

 

¿Puede explicar el Gobierno los motivos por los que las trabajadoras 

municipales del Centro de Educación Especial Virgen de la Esperanza carecen de 

calendario laboral y qué medidas va a adoptar el Gobierno municipal para garantizar 

de inmediato este derecho?” 
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A solicitud del Portavoz del Grupo político Municipal del Partido Con Podemos-

Izquierda Unida, responde el Sr. Alcalde, quedando recogida su intervención en el 

documento audio que se adjunta a la presente acta. 

 

 

4.- PROPUESTAS DE LOS GRUPOS POLÍTICOS MUNICIPALES. 

 

 

4.1.- Propuesta del Grupo Municipal del Partido Socialista, relativa al fortalecimiento de 

los servicios sociales del Ayuntamiento de Sevilla. (Para votación). (RECHAZADA) 

 

 

“Los derechos sociales y los servicios públicos no pueden verse mermados por 

la reducción del gasto público y la inversión en conciertos privados. La mayoría de la 

ciudadanía reclama más inversión en investigación, en sanidad, en educación, y 

también en servicios sociales.  

 

Los y las profesionales que trabajan en los Servicios Sociales del ayuntamiento 

de Sevilla, se quejan de que actualmente existe un modelo neoliberal que prioriza lo 

privado a lo público, que deja en un segundo plano la profesionalización pública para 

reforzar la iniciativa privada. 

 

Un modelo que se centra en la prestación y gestión de recursos y que deja en un 

segundo plano la intervención de calidad del profesional y en un tercer plano la figura 

de las personas usuarias, sobrecargando al personal de tareas burocráticas de manera 

inexplicable, y convirtiendo a este en un mero gestor de recursos y especialista en 

tareas administrativas. 

 

Frente a este modelo anticuado, inadecuado, injusto y desfasado, tenemos que 

apostar por unos servicios sociales centrados en las personas. A este efecto, los 

artículos 4, 9, 25, 29, 31, 37, 41, 45, 46, 59, 62, 63, 78 de la Ley 9/2016 de 27 de 

diciembre de Servicios Sociales de Andalucía garantizan los objetivos de favorecer el 

bienestar social y mejorar la calidad de vida de las personas, unos servicios de calidad 

que fortalezcan las capacidades de las personas usuarias, promover la mejora continua 

de la calidad de los servicios sociales, ofrecer una atención individual basada en la 

evaluación integral de las necesidades, la elaboración de proyectos de intervención 

social, el establecimiento de las tasas de densidad y cobertura en el Mapa de Servicios 

Sociales de Andalucía, el establecimiento de una ratio por profesional, la calidad del 

Catálogo de Prestaciones, la atención integral centrada en la persona, tener el 

personal suficiente con la formación, titulación, conocimientos, capacidades, aptitudes 

y estabilidad laboral necesaria para garantizar la eficiencia, eficacia y calidad del 

sistema, y la implicación de los profesionales en la formulación de las propuestas de 

intervención, todo ello dentro de un adecuado marco de relaciones laborales. 

 

Según los datos publicados en el Informe sobre el Estado de la Pobreza en 

Andalucía, la pobreza en nuestra ciudad crece cada vez más como también lo hace la 

situación de vulnerabilidad en cientos de familias. 

 

A la pobreza tenemos que encararla fortaleciendo los Servicios Sociales 

públicos e implantando un sistema que saque a las personas de la situación de 
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vulnerabilidad en la que se encuentran y no con un sistema que las perpetúa de por 

vida en ese círculo, dándole recursos que lo mantienen en el último peldaño de la 

sociedad sin posibilidad de salir de él. 

 

Para eso es imprescindible hacer un diagnóstico preciso y poder incorporar un 

modelo de intervención en los servicios sociales a largo plazo que perdure en el tiempo, 

en el que se cuente con los y las profesionales y no se impongan medidas improvisadas 

y con falta de rigor. 

 

La administración local es responsable de la atención más cercana a la 

ciudadanía, y por tanto es imperativo reformular el modelo de intervención en 

Ayuntamientos como el de Sevilla. De poco sirve que la administración central haga un 

esfuerzo para asegurar las becas comedor o reforzar los servicios sociales, la creación 

de un escudo social, las garantías para el pago del alquiler, la moratoria de hipotecas, 

la prohibición de cortar los suministros básicos, el subsidio por desempleo para 

trabajadores/as temporales, el subsidio extraordinario para personas trabajadoras del 

hogar, la aprobación del Ingreso Mínimo vital, etc…, si el Ayuntamiento de Sevilla no 

reacciona fortaleciendo los Servicios Sociales para poder atender a las personas más 

vulnerables con más humanidad.  

 

Por otra parte, necesitamos que la respuesta del gobierno local ante la ola de 

agresiones que están sufriendo los y las profesionales de los servicios sociales, fruto del 

malestar de la población ante las listas de espera, la falta de cobertura de vacantes, 

etc., sea más rápida y eficaz. Es necesario habilitar recursos para que el personal 

trabaje con todas las garantías necesarias, especialmente en aquellos sitios donde 

sabemos que hay mayor conflictividad social. 

 

El modelo que está implantado en los Servicios Sociales del Ayuntamiento 

prioriza en muchas ocasiones el asistencialismo y no garantiza la universalidad y la 

transparencia, impidiendo la gestión directa por parte de las administraciones públicas 

de las potestades administrativas. La propia Ley de Voluntariado de Andalucía deja 

claro que las actividades de voluntariado tampoco podrán sustituir a las 

Administraciones públicas en el desarrollo de funciones o en la prestación de servicios 

públicos a los que están obligadas por ley. 

 

Por todo lo anterior, el Grupo Municipal Socialista eleva al Pleno la siguiente 

propuesta de adopción de los siguientes: 

 

A C U E R D O S 

 

1. Incrementar la plantilla de Servicios Sociales Comunitarios a través de una RPT 

que garantice la intervención social centrada en la persona desde el acompañamiento y 

la intervención de calidad, con perfiles especializados e implantando una ratio de 

personas por profesional de referencia, en aplicación del artículo 59.3 de la Ley 9/2016 

de 27 de diciembre de Servicios Sociales de Andalucía (LSSA). 

 

2. Implantar un modelo de Servicios Sociales centrado en la persona y no en la 

gestión de recursos, en aplicación del artículo 45.5 de la Ley 9/2016 de 27 de diciembre 

de Servicios Sociales de Andalucía. 
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3. Dotar de estabilidad necesaria al personal de los servicios sociales 

comunitarios y especializados, en aplicación del artículo 59. 2 de la LSSA. 

 

4. Dotar a los Centros de Servicios Sociales Comunitarios de Sevilla de personal 

administrativo suficiente para que realicen las labores administrativas y descargar de 

este cometido a los y las profesionales técnicos para que desarrollen su labor de forma 

íntegra.  

 

5. Promover un sistema de ayudas menos tedioso y burocratizado que implique 

una mayor agilización de los procesos de ayudas. 

 

6. Prestar el sistema de primera atención al ciudadano con trabajadores/as 

sociales municipales sin que esto suponga merma a las plantillas de los centros de 

servicios sociales utilizando a un/una profesional para ese cometido. 

 

7. No promover la externalización de la entrada a los servicios sociales 

comunitarios a través del 010 por entender que son funciones públicas, aplicando el 

artículo 31.3 de la Ley 9/2016 de 27 de diciembre de Servicios Sociales de Andalucía. 

 

8. Fomentar la contratación a través de programas de 3 años de duración que 

posteriormente serán ofertados por Oposición según el Real Decreto-ley 14/2021, de 6 

de julio, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo 

público tramitado como Ley, de Trabajadores/as Sociales del Primer Nivel de Atención. 

 

9. Publicar y que entre en vigor el Protocolo de Agresiones a trabajadores/as del 

Ayuntamiento según la Ley 9 de 2016 de Servicio Sociales de Andalucía en su TÍTULO 

VI (Infracciones y sanciones), CAPÍTULO I (Infracciones) y II (Sanciones), Artículos 

124 al 130 y aplicarle al agresor la suspensión de la percepción de prestaciones o 

subvenciones de devengo mensual a las personas beneficiarias por un período de entre 

cuatro y seis meses y, en su caso, con traslado definitivo de centro. 

 

10. Que el Ayuntamiento se persone como acusación particular en los casos de 

agresión al personal, impidiendo que el personal pase por ese trance (poniendo la 

dirección en la denuncia que será conocida por el supuesto agresor). 

 

11. Que en los Centros de Servicios Sociales conflictivos se destinen dos policías de 

segunda actividad, así como un botón antipánico conectado directamente con las 

fuerzas de seguridad locales. 

 

12. Que se aplique estrictamente la normativa de salud laboral para evitar las bajas 

derivadas de los problemas de salud física y mental consecuencia del extremo 

agotamiento del personal municipal de Servicios Sociales por la excesiva carga de 

traba o.” 

 

Presentada la propuesta, la Presidencia, una vez debatida la misma en la 

Comisión Especial de Control y Fiscalización del Gobierno, somete a votación la 

propuesta de acuerdo, en la que se obtiene el siguiente resultado: 

 

Votan a favor, los Sres. Concejales de los Grupos políticos Municipales de los 

Partidos: Socialista: Muñoz Martínez, Páez Vélez Bracho, Díaz Rodríguez, de Aragón 

Código Seguro De Verificación zuthb5epO7z6D+OCAnMO4Q== Estado Fecha y hora

Firmado Por Manuel Maria Ales del Pueyo Firmado 24/10/2025 13:27:40

Antonio Diaz Arroyo Firmado 23/10/2025 10:18:50

Observaciones Página 111/122

Url De Verificación https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/zuthb5epO7z6D+OCAnMO4Q==

https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/zuthb5epO7z6D+OCAnMO4Q==


Jiménez, Aguilar Silva, Cabrera Valera, Buzón García, Fuentes Medrano, González 

Fernández, Gaya Sánchez y Jaime Muñoz; y, Con Podemos-Izquierda Unida: Hornillo 

Mellado y Sánchez Castillo. 

 

Votan en contra, los Sres. Concejales de los Grupos políticos Municipales de los 

Partidos: Popular: Sanz Ruíz, Salas López, Bueno Navarro, Pimentel Siles, Moreno 

Ramón, de la Rosa Bonsón, Alés del Pueyo, Gastalver Molina, Flores Berenguer, 

Rincón Cardoso, García Martín, Navarro Rivas, Lugo Moreno y Pozo Sánchez; y, Vox:, 

García de Polavieja Ferre y Rodríguez Galisteo. 

 

A la vista del resultado de la votación, la Presidencia declara rechazada, por 

mayoría, la propuesta de acuerdo, a cuyo texto original transcrito, se puede acceder 

también a través de la siguiente URL: 

https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/bXH+oCfBNpvyeN9xaIuSnw== 

 

En el turno de palabra intervienen, los portavoces de todos los Grupos políticos 

Municipales. 

 

 

4.2.- Propuesta del Grupo Municipal del Partido Socialista, relativa al barrio Hacienda El 

Rosario. 

 

 

“El barrio Hacienda El Rosario ha experimentado en los últimos años un 

elevado crecimiento residencial, lo que conlleva unas mayores necesidades de servicios 

públicos municipales de limpieza, movilidad, seguridad, zonas verdes y equipamientos. 

 

El estado ruinoso del edificio emblemático del barrio, la Hacienda del Rosario, 

ha obligado al Ayuntamiento a adjudicar en agosto de 2025 obras urgentes de 

seguridad, tras años de deterioro. Esta realidad aconseja planificar la rehabilitación 

integral del inmueble  y la creación de un parque público en su entorno inmediato para 

integrar el conjunto en la vida del barrio y reforzar la cohesión urbana. 

 

En materia de convivencia y seguridad, el vecindario viene denunciando 

conductas incívicas vinculadas a botellones y carreras ilegales en la principal vía de la 

urbanización (Francisco García González) y áreas próximas, con ruidos nocturnos, 

suciedad y riesgo vial, constatado por medios audiovisuales locales y  nacionales. Estas 

prácticas se extienden a puntos del entorno como Hacienda San Antonio, generando 

conflictos recurrentes los fines de semana. Resulta imprescindible un plan específico de 

vigilancia nocturna, medidas de calmado de tráfico y actuaciones sobre el espacio 

público que desincentiven estas concentraciones. 

 

El marco  urídico aplicable es claro. La Ley andaluza 7/2006 (“ley 

antibotellón”) tipifica como infracción la permanencia y concentración de personas 

consumiendo bebidas alcohólicas en la vía pública fuera de zonas permitidas; y la 

Ordenanza municipal de Convivencia de Sevilla preserva el uso pacífico de los 

espacios públicos y habilita la acción sancionadora municipal. A ello se suma la 

prohibición de encender fuego o hacer hogueras en parques y zonas verdes, recogida 

en la Ordenanza de Arbolado, Parques y Jardines. La aplicación estricta y coordinada 

de estas normas constituye un pilar del plan de choque que se propone. 
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La capacidad operativa nocturna es un factor crítico. Tras una etapa de merma 

de efectivos en la Unidad de Intervención Nocturna, el Ayuntamiento ha anunciado 

refuerzos y la puesta en marcha de un Grupo de Apoyo y Reacción (GAR) —unidad 

específica contra botellones— con 35 agentes, si bien persiste un déficit estructural de 

plantilla. Cualquier plan de choque debe asegurar recursos y turnos efectivos, con 

indicadores de cumplimiento y coordinación con Policía Nacional. 

 

Respecto a limpieza viaria y residuos, la Ordenanza de Limpieza del Espacio 

Público y Gestión de Residuos prohíbe depositar residuos fuera de las islas ecológicas. 

Lipasam ha cuantificado el sobrecoste anual por retirada de basura fuera de 

contenedor en 7 millones de euros, y ha desplegado planes diarios de repaso e 

inspección para atajar estos comportamientos. En un barrio con bulevares de albero y 

alta ocupación residencial, intensificar el barrido diario, el baldeo, la atención a zonas 

de albero y el control del entorno de contenedores es esencial para mantener 

estándares adecuados. 

 

El mobiliario urbano requiere una actuación selectiva. Existen bancos 

desplazados y usos impropios en puntos sensibles, lo que sugiere relocalizar o retirar 

temporalmente el mobiliario en nodos de botellón, al tiempo que se mantiene e 

incrementa en los bulevares y zonas estanciales con diseño ambiental (sombra, 

ajardinamiento, iluminación y visibilidad), conforme a principios de prevención 

situacional. Ello debe acompañarse de zonas caninas (pipicanes) y espacios deportivos 

para mayores, políticas ya activas en Sevilla (nuevos parques caninos en Sevilla Este y 

Parque de los Príncipes), que mejoran el uso legítimo y pacífico del espacio público. 

 

En movilidad, el barrio presenta tramos anchos y rectilíneos que facilitan 

velocidades elevadas. La reorganización del estacionamiento y la reducción de 

calzadas son medidas de calmado de tráfico no han satisfecho las demandas vecinales. 

Se propone la revisión de los cambios realizados que han generado puntos muertos o 

cul-de-sac para recuperar la continuidad de carriles y la permeabilidad local. 

 

La conectividad peatonal con los polos comerciales y de ocio del entorno exige 

soluciones seguras. El Distrito Cerro-Amate ya ha debatido medidas como una 

pasarela sobre la A-8028 a la altura de la rotonda de Decathlon, con el objetivo de 

eliminar travesías peligrosas y captar a pie y en bici movimientos cotidianos desde y 

hacia Hacienda El Rosario. Esta actuación, ampliamente demandada por el vecindario, 

se alinea con los objetivos de seguridad vial y movilidad sostenible. 

 

En transporte público, TUSSAM ha anunciado para noviembre de 2025 la nueva 

línea Sevilla Este - Hospital Virgen Macarena, actualmente en estudio, y cuyas 

características operativas se están cerrando. Dada la pertenencia funcional de 

Hacienda El Rosario al ámbito de Sevilla Este Alcosa Torreblanca y la necesidad de 

acceso directo al Hospital Virgen Macarena, resulta razonable y oportuno incorporar 

la barriada al recorrido de esta nueva línea. Hoy el área se apoya principalmente en 

las líneas 29 y 39 y en el futuro Tranvibús Torreblanca–Sevilla Este–Santa Justa. 

 

En el ámbito educativo, el crecimiento demográfico derivado de nuevas 

promociones y la condición periférica del enclave aconsejan instar a la Junta de 

Andalucía a evaluar la creación de un IES de proximidad o, en su defecto, a reforzar 
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plazas y rutas escolares en los centros cercanos, conforme a la planificación provincial 

de inversiones en educación para 2025. Esta previsión aliviaría desplazamientos, 

reforzaría la equidad territorial y acompañaría el desarrollo residencial reciente. 

 

Por último, se constata problemática específica en la C/ Juan Antonio Carrillo 

Salcedo, donde el diseño actual del aparcamiento y huecos intermedios favorece 

estancias no deseadas y la acumulación de residuos. Se propone su reordenación y 

control, en coherencia con las medidas de limpieza y convivencia antes citadas, y en 

coordinación con la red de paradas de TUSSAM en la zona. 

 

Por todo lo anterior, el Grupo Municipal Socialista eleva al Pleno la siguiente 

propuesta de adopción de los siguientes: 

 

A C U E R D O S 

 

1. Intensificar el servicio de limpieza diaria, mantener adecuadamente las zonas 

de albero y controlar y sancionar los incumplimientos reiterados de la Ordenanza de 

Limpieza del Espacio Público y Gestión de Residuos. 

 

2. Potenciar la vigilancia de la policía local del barrio e impedir los botellones, 

acompañados frecuentemente por hogueras, alrededor de los pisos y de la plaza 

Hacienda de San Antonio. 

 

3. Implementar un nuevo plan de circulación en el barrio consensuado con los 

vecinos, que incluya la reorganización de los aparcamientos y de las direcciones de 

circulación, eliminando el hueco existente en los aparcamientos de la C/ Juan Antonio 

Carrillo Salcedo. 

 

4. Que por parte de TUSSAM se inicie el procedimiento para incrementar la 

frecuencia de los autobuses en Hacienda del Rosario y se modifique su recorrido para 

hacerlos más rápidos y que, en cualquier caso, exista parada en el barrio de la nueva 

línea de autobuses Sevilla Este - Hospital Virgen Macarena. 

 

5. Incrementar el número de zonas ajardinadas y zonas deportivas para 

mayores. 

 

6. Iniciar los trámites para la construcción de una pasarela sobre la carretera 

8028, coordinando los trabajos que sean necesarios con el Ayuntamiento de Alcalá de 

Guadaira. 

 

7. Instar a la Junta de Andalucía a la construcción en la zona de un Instituto de 

Bachillerato.  

 

9. Rehabilitación del edificio Hacienda del Rosario y construcción de un parque 

alrededor. 

 

10. Instalar una zona pipican en alguna de las avenidas del Barrio.” 

 

Conocido el dictamen, la Presidencia abre el turno de debate y tras la intervención 

de los Portavoces de todos los Grupos políticos Municipales, somete la propuesta de 

Código Seguro De Verificación zuthb5epO7z6D+OCAnMO4Q== Estado Fecha y hora

Firmado Por Manuel Maria Ales del Pueyo Firmado 24/10/2025 13:27:40

Antonio Diaz Arroyo Firmado 23/10/2025 10:18:50

Observaciones Página 114/122

Url De Verificación https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/zuthb5epO7z6D+OCAnMO4Q==

https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/zuthb5epO7z6D+OCAnMO4Q==


acuerdo transcrita a votación, al no formularse oposición, la declara aprobada por 

unanimidad, a cuyo texto original transcrito, se puede acceder también a través de la 

siguiente URL: 

https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/1a8PLYqnRNRF6iybDUwEbg== 

 

En el turno de explicación de voto, intervienen los portavoces de los Grupos 

políticos Municipales de los Partidos Vox, Socialista y Popular. 

 

 

4.3.- Propuesta del Grupo Municipal del Partido Vox, relativa a la promoción, protección 

y puesta en valor de los deportes minoritarios. (Para votación). 

 

 

“La ciudad de Sevilla cuenta con una rica y diversa realidad deportiva más allá 

del fútbol y las disciplinas mayoritarias. Numerosos clubes, asociaciones y escuelas 

trabajan con gran esfuerzo y escasos recursos para mantener viva la práctica de 

deportes considerados minoritarios como el balonmano, el waterpolo, el rugby, el 

fútbol americano, el remo, el hockey patines o la natación artística. 

 

Estos deportes no solo fomentan valores como el esfuerzo, el compañerismo y la 

disciplina, sino que también han situado a Sevilla en el panorama nacional e 

internacional gracias a logros de enorme prestigio que, sin embargo, no siempre 

reciben el reconocimiento ni el apoyo institucional que merecen. 

 

El caso de la natación artística es especialmente significativo. El Club Natación 

Sincro Sevilla, presidido por Lidón Muñoz, se proclamó campeón de España absoluto 

en 2024 en Oviedo, logrando tres oros y dos bronces. Este club ha formado a 

deportistas de élite como Alisa Ozhogina y Marina García Polo, que han conquistado 

medallas en Campeonatos del Mundo y de Europa y, junto a la selección española, 

obtuvieron la medalla de bronce en natación artística por equipos en los Juegos 

Olímpicos de París 2024. Asimismo, jóvenes promesas como Polina Blagodarnaya han 

sido recientemente convocadas por la selección nacional infantil, reflejo de la continua 

producción de talento en Sevilla. 

 

Pero la natación artística no es un caso aislado. Sevilla cuenta con otros 

ejemplos de enorme mérito en deportes minoritarios. En balonmano, el Club 

Balonmano Proin Triana, conquistó la Copa de Andalucía 2024 y milita en la División 

de Honor Plata masculina. En waterpolo, el Club Waterpolo Sevilla, logró en 2008 el 

ascenso a la División de Honor y sigue siendo cantera de jugadores como Miguel 

Ramos y José Ángel Delgado. En rugby, el histórico Club de Rugby San Jerónimo, ha 

formado a generaciones de jugadores campeones en categorías inferiores. Asimismo, 

debemos señalar en este sentido otros clubes como el CAR y, por supuesto, el Real 

Ciencias Rugby Club Sevilla, que en el año 2022 compitió en la final de la Copa del 

Rey de Sevilla. En remo y piragüismo, el Club Náutico Sevilla, es referencia nacional e 

internacional, además de ser cantera de jóvenes que han integrado equipos olímpicos. 

En fútbol americano, los Sevilla Linces, fundados en 1992, fueron el primer equipo 

andaluz en competir en la Liga Nacional de Fútbol Americano en su máxima categoría. 

 

Todos estos ejemplos, y muchos más, como el club de Hockey sobre patines, el 

club Patín Claret, que llegó a competir en semifinales de la Copa del Rey en los 70 y 
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otros ejemplos de deportes minoritarios que, a nuestro juico, si hubieran contado con el 

apoyo institucional debido, podrían haber alcanzado mayores éxitos. Todo ello, 

demuestra que Sevilla no solo tiene grandes clubes y deportistas en deportes 

mayoritarios, sino también en disciplinas consideradas minoritarias, que, sin embargo, 

han llevado el nombre de nuestra ciudad a campeonatos de España, de Europa, del 

mundo e incluso a los Juegos Olímpicos. 

 

Estos logros son prueba de que el talento y el esfuerzo de nuestros clubes y 

deportistas trascienden la falta de medios, pero también ponen de manifiesto la 

necesidad de un mayor respaldo por parte del Ayuntamiento de Sevilla, tanto en el 

plano económico como en la dotación de infraestructuras y en la promoción social y 

mediática. 

 

Por todo lo anterior, el Grupo Municipal VOX en el Ayuntamiento de Sevilla, 

formula la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO. Reconocer públicamente los éxitos recientes de los clubes y 

deportistas sevillanos de deportes minoritarios, incorporando este reconocimiento a los 

Premios del Deporte y a los actos institucionales de la ciudad. 

 

SEGUNDO. Impulsar un Plan Municipal de Apoyo a los Deportes Minoritarios, 

en colaboración con el Instituto Municipal de Deportes (IMD), que contemple: 

 

1. Convocatorias específicas de ayudas y subvenciones. 

2. Cesión prioritaria de instalaciones municipales para la práctica y 

competición. 

3. Mejora del mantenimiento de piscinas, pabellones y campos destinados a 

estas disciplinas. 

 

TERCERO. Promover la visibilidad de estos deportes mediante campañas de 

comunicación municipal, integrando su presencia en la agenda deportiva de Sevilla y 

fomentando su difusión en colegios e institutos. 

 

CUARTO. Establecer un programa de becas y apoyos individuales a deportistas 

de élite de disciplinas minoritarias, que permita aliviar los costes de preparación y 

competición y ayude a retener el talento formado en Sevilla.” 

 

Presentada la propuesta, la Presidencia, una vez debatida la misma en la 

Comisión Especial de Control y Fiscalización del Gobierno, somete a votación la 

propuesta de acuerdo, en la que se obtiene el siguiente resultado: 

 

Votan a favor, los Sres. Concejales de los Grupos políticos Municipales de los 

Partidos: Popular: Sanz Ruíz, Salas López, Bueno Navarro, Pimentel Siles, Moreno 

Ramón, de la Rosa Bonsón, Alés del Pueyo, Gastalver Molina, Flores Berenguer, 

Rincón Cardoso, García Martín, Navarro Rivas, Lugo Moreno y Pozo Sánchez; y, Vox: 

Peláez Izquierdo, García de Polavieja Ferre y Rodríguez Galisteo. 

 

Se abstienen, los Sres. Concejales de los Grupos políticos Municipales de los 
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Partidos: Socialista: Muñoz Martínez, Páez Vélez Bracho, Díaz Rodríguez, de Aragón 

Jiménez, Aguilar Silva, Cabrera Valera, Buzón García, Fuentes Medrano, González 

Fernández, Gaya Sánchez y Jaime Muñoz; y, Con Podemos-Izquierda Unida: Hornillo 

Mellado y Sánchez Castillo. 

 

A la vista del resultado de la votación, la Presidencia declara aprobada la 

propuesta de acuerdo, a cuyo texto original transcrito, se puede acceder también a través 

de la siguiente URL: 

https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/X9EXXfXNFzuy8tlt9ML0UQ== 

 

En el turno de palabra intervienen, los portavoces de todos los Grupos políticos 

Municipales. 

 

 

4.4.- Propuesta del Grupo Municipal del Partido Vox, relativa a la instalación de nuevas 

fuentes de agua potable en la vía pública y mejora del mantenimiento de las existentes. 

 

 

“El acceso al agua potable en la vía pública constituye un derecho básico de los 

ciudadanos y un elemento esencial de salud, bienestar y calidad de vida. En una ciudad 

como Sevilla, donde las temperaturas superan con frecuencia los 35º en los meses de 

verano, contar con suficientes puntos de agua accesibles no solo favorece la salud y el 

confort de vecinos y visitantes, sino que también contribuye a la mejora de la 

experiencia de aquellos vecinos que suelan pasear y hacer deporte por nuestras calles y 

nuestras plazas, así como la de nuestros visitantes. 

 

Actualmente, Sevilla dispone de 168 fuentes públicas de agua potable, de las 

que 103 se encuentran en la vía pública y el resto en parques y jardines. Esta cifra 

supone aproximadamente una fuente por cada 4.000 habitantes, una ratio claramente 

insuficiente si se compara con otras capitales europeas y teniendo en cuenta la especial 

situación respecto de las altas temperaturas de nuestra ciudad. Además, se constata 

que muchas de las fuentes existentes presentan deficiencias de mantenimiento: grifos en 

mal estado, suciedad, falta de señalización adecuada o incluso periodos prolongados 

fuera de servicio. 

 

Por todo ello, desde VOX consideramos imprescindible que el Ayuntamiento de 

Sevilla, en coordinación con EMASESA, impulse un plan integral de ampliación y 

mejora de la red de fuentes públicas de agua potable, con especial atención a los 

barrios más deficitarios y a las zonas de mayor afluencia de personas: centros 

educativos, instalaciones deportivas, plazas, parques infantiles, mercados de abastos y 

zonas turísticas. 

 

Por todo lo anterior, el Grupo Municipal VOX en el Ayuntamiento de Sevilla, 

formula la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO. Incrementar progresivamente el número de fuentes públicas de agua 

potable en la vía pública, con el objetivo de alcanzar, en el plazo máximo de cuatro 
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años, una ratio de al menos una fuente por cada 2.000 habitantes, priorizando aquellas 

zonas de la ciudad donde actualmente existe déficit. 

 

SEGUNDO. Elaborar un Plan de Mantenimiento Integral de Fuentes Públicas, 

que incluya revisiones periódicas, limpieza, reparación inmediata de averías y control 

sanitario del agua, garantizando en todo momento la potabilidad y seguridad de las 

mismas. 

 

TERCERO. Instalar señalización visible e informativa junto a cada fuente, 

indicando que el agua es potable, así como su conexión con la red pública gestionada 

por EMASESA. 

 

CUARTO. Facilitar el acceso universal a las fuentes, adaptando su diseño a 

personas con movilidad reducida y a menores, y asegurando su integración estética en 

el entorno urbano. 

 

QUINTO. Impulsar la elaboración y publicación de un mapa actualizado de 

fuentes públicas de Sevilla, disponible tanto en la web municipal como en aplicaciones 

móviles, para facilitar su localización a vecinos y visitantes.” 

 

Conocido el dictamen, la Presidencia abre el turno de debate y, tras las 

intervenciones de los portavoces de todos los Grupos políticos Municipales, somete a 

votación la propuesta de acuerdo, obteniéndose el siguiente resultado: 

 

Votan a favor, los Sres. Concejales de los Grupos políticos Municipales de los 

Partidos: Popular: Bueno Navarro, Pimentel Siles, Moreno Ramón, de la Rosa Bonsón, 

Alés del Pueyo, Gastalver Molina, Flores Berenguer, Rincón Cardoso, García Martín, 

Navarro Rivas, Lugo Moreno y Pozo Sánchez; Socialista: Díaz Rodríguez, de Aragón 

Jiménez, Aguilar Silva, Cabrera Valera, Buzón García, Fuentes Medrano, González 

Fernández, Gaya Sánchez y Jaime Muñoz; y, Vox: Peláez Izquierdo, García de Polavieja 

Ferre y Rodríguez Galisteo. 

 

Se abstiene, la Sra. Concejala del Grupo político Municipal del Partido Con 

Podemos-Izquierda Unida: Hornillo Mellado. 

 

A la vista del resultado de la votación, la Presidencia declara aprobada la 

propuesta de acuerdo transcrita, a cuyo texto original se puede acceder también a través 

de la siguiente URL: 

https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/3FvOmdz+jA9itA/F+oEQng== 

 

En el turno de explicación de voto, intervienen los portavoces de los Grupos 

políticos Municipales de los Partidos Vox y Socialista. 

 

 

4.5.- Propuesta del Grupo Municipal del Partido Con Podemos-Izquierda Unida, relativa 

a medidas para un desarrollo de ciudad social y ambientalmente justo y sostenible. 

(RECHAZADA) 
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El modelo de crecimiento urbano de Sevilla, como el de tantas ciudades 

europeas y españolas, se enfrenta hoy a un dilema fundamental: o avanzamos hacia un 

desarrollo ordenado, sostenible y centrado en el bienestar de quienes habitan la 

ciudad, o perpetuamos un urbanismo que expulsa población, colapsa servicios y agrava 

la desigualdad social y territorial. 

 

Durante años, la expansión de Sevilla hacia el sur y otros entornos periféricos 

se ha impulsado principalmente desde la lógica de la promoción inmobiliaria, sin una 

planificación integral que asegure desde el primer día de los nuevos barrios 

infraestructuras, equipamientos, zonas verdes y conexiones de transporte a la altura de 

las necesidades reales de la población. Esta desconexión entre urbanización y servicios 

esenciales puede generar barrios que nacen incompletos: sin colegios suficientes, sin 

centros de salud adaptados a la nueva demografía, sin transporte público eficiente, sin 

perspectiva climática y con una alarmante carencia de espacios verdes que 

contrarresten los efectos de la urbanización intensiva y el calentamiento global. 

 

A esto se suma un fenómeno evidente: buena parte de la población que se 

traslada a estos nuevos barrios no es población nueva que llega a la ciudad, sino 

familias sevillanas que se ven obligadas a abandonar barrios tradicionales, convertidos 

hoy en espacios inaccesibles para la mayoría debido a la especulación y al auge 

descontrolado de viviendas turísticas y de lujo. Sin una regulación adecuada de los 

alojamientos turísticos, sin políticas de contención del precio de la vivienda y sin una 

estrategia de rehabilitación de los barrios históricos, el crecimiento periférico se 

convierte en un parche que perpetúa el desplazamiento y extiende la huella urbana sin 

resolver el problema de raíz. 

 

No podemos seguir planificando barrios que solo se llenan de bloques de pisos 

sin dotaciones básicas, ni seguir dejando en manos del mercado y los intereses 

especulativos la responsabilidad de decidir dónde y cómo crece nuestra ciudad. De la 

misma forma, Sevilla no puede permitirse el lujo de anunciar la creación de nuevos 

barrios mientras muchas zonas de la ciudad siguen lastradas por carencias de servicios 

públicos básicos como limpieza o seguridad, y llevan años padeciendo cortes del 

suministro eléctrico que impiden una vida normal e incluso ha supuesto la muerte de 

vecinos y vecinas electrodependientes. 

 

Un crecimiento sostenible implica garantizar desde el inicio: 

 

 Transporte público de calidad y suficiente. 

 Centros educativos, sanitarios y cívicos que respondan a la nueva 

población. 

 Redes de saneamiento y energía modernas y resilientes. 

 Amplias zonas verdes y espacios públicos de convivencia que amortigüen 

la densidad urbana y contribuyan a la salud física y mental de la ciudadanía. 

 Innovación tecnológica para alcanzar nuevos objetivos de sostenibilidad 

adaptados a las futuras necesidades de la ciudadanía. 

 

Además, debe existir un marco claro de gobernanza, participación vecinal y 

evaluación, que permita ajustar los planes y asegurar que cada metro cuadrado de 

nueva ciudad esté al servicio de la gente y no de la especulación. 
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Por todo ello, se hace imprescindible asumir el reto de planificar Sevilla bajo 

criterios de sostenibilidad real, justicia social y calidad de vida. Solo así podremos 

dejar de improvisar y garantizar que cada barrio nuevo sea, desde el primer día, un 

lugar digno para vivir, con infraestructuras modernas, servicios públicos suficientes y 

un urbanismo que cuide de las personas y del entorno. 

 

Por todo ello, el Grupo Municipal Con Podemos – Izquierda Unida propone los 

siguientes: 

 

A C U E R D O S 

 

PRIMERO. Elaborar un Plan Integral de Crecimiento Urbano Sostenible que 

coordine todos los desarrollos urbanísticos atendiendo de manera estricta a criterios de 

justicia social y ambiental, y estableciendo como condición imprescindible la 

planificación y operatividad desde el primer día de infraestructuras, dotaciones 

públicas y zonas verdes en cualquier nuevo barrio o sector de expansión. 

 

SEGUNDO. Incorporar a dicho plan una estrategia de vivienda asequible y de 

alquiler público, priorizando la reserva de suelo para vivienda protegida y la 

rehabilitación de espacios urbanos ya consolidados para frenar la expulsión de 

población de los barrios tradicionales y evitar la expansión innecesaria de la huella 

urbana. 

 

TERCERO. Garantizar que cualquier nuevo desarrollo urbanístico incluya, 

desde el inicio: 

 

 Un plan de movilidad sostenible específico con conexión de transporte 

público suficiente y frecuencias adaptadas. 

 Centros educativos públicos, servicios de salud de proximidad y 

equipamientos comunitarios. 

 Redes de saneamiento, energía y telecomunicaciones modernas y 

resilientes. 

 Un plan de renaturalización del espacio urbano que asegure la 

integración de elementos naturales y artificiales que amortigüen el impacto del 

calentamiento global, así como zonas verdes y espacios ajardinados. 

 

CUARTO. Reforzar los mecanismos de participación ciudadana y coordinación 

vecinal, estableciendo cauces de colaboración con colectivos sociales, asociaciones 

vecinales y expertos en urbanismo, movilidad, vivienda y sostenibilidad para hacer 

seguimiento a los niveles de calidad de vida en los nuevos barrios y promover planes de 

adaptación y mejora de los barrios ya existentes a estos mismos parámetros de justicia 

social y ambiental. 

 

QUINTO. Adoptar medidas para evitar que los nuevos desarrollos se conviertan 

en focos de especulación inmobiliaria, priorizando la construcción de VPO en régimen 

de alquiler e impidiendo la conversión masiva de viviendas de nueva construcción en 

apartamentos turísticos o alojamientos de lujo que contradigan la finalidad social de la 

vivienda. 
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SEXTO. En virtud del Decreto de Medidas Urgentes d Decreto-ley 1/2025, de 24 

de febrero, de medidas urgentes en materia de vivienda, aprobar una moratoria de 

pisos y apartamentos turísticos por un plazo de tres años, plazo suficiente para 

impulsar la nueva estrategia de crecimiento social y ambientalmente justo. 

 

SÉPTIMO. Instar a la multinacional ENDESA a emprender un plan de 

renovación integral de las redes de distribución eléctrica obsoletas en los barrios 

obreros de la ciudad, otorgando un plazo máximo de un año para su puesta en marcha. 

En caso contrario, proceder a la ruptura de relaciones comerciales e institucionales 

con la citada empresa. 

 

OCTAVO. Impulsar un plan especial de captación de empresas tecnológicas en 

coordinación con el Gobierno andaluz y el Gobierno central para diversificar la 

economía sevillana en el ámbito de las nuevas técnicas de sostenibilidad y ofertar 

empleos de alto valor para la población local, especialmente en el marco de Sevilla 

TechPark, blindando para ello los suelos catalogados como servicios avanzados en el 

PGOU. 
 

NOVENO. Instar al Gobierno de la Junta de Andalucía a coordinarse 

estrechamente con el Ayuntamiento para garantizar la financiación y ejecución de 

infraestructuras básicas (centros educativos, sanitarios y de servicios sociales) 

necesarias para atender a la población de las nuevas áreas residenciales, así como 

exigir la ejecución de convenios pendientes y compromisos ya firmados.” 
 

Conocido el dictamen, la Presidencia abre el turno de debate y, tras las 

intervenciones de los portavoces de los Grupos políticos Municipales de los Partidos 

Con Podemos-Izquierda Unida y Socialista, somete a votación la propuesta de acuerdo, 

obteniéndose el siguiente resultado: 
 

Votan a favor, los Sres. Concejales de los Grupos políticos Municipales de los 

Partidos: Socialista: Muñoz Martínez, Páez Vélez Bracho, Díaz Rodríguez, Aguilar Silva, 

Cabrera Valera, Buzón García, Fuentes Medrano, González Fernández, Gaya Sánchez y 

Jaime Muñoz; y, los Sres. Concejales del Grupo político Municipal del Partido Con 

Podemos-Izquierda Unida: Hornillo Mellado y Sánchez Castillo. 
 

Votan en contra, los Sres. Concejales de los Grupos políticos Municipales de los 

Partidos: Popular: Salas López, Bueno Navarro, Pimentel Siles, Moreno Ramón, de la 

Rosa Bonsón, Alés del Pueyo, Gastalver Molina, Flores Berenguer, Rincón Cardoso, 

García Martín, Navarro Rivas, Lugo Moreno y Pozo Sánchez; y, Vox: Peláez Izquierdo y 

García de Polavieja Ferre. 
 

A la vista del resultado de la votación, la Presidencia declara rechazada, por 

mayoría, la propuesta de acuerdo transcrita, a cuyo texto original se puede acceder 

también a través de la siguiente URL: 

https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/UbrRZXj4ASCdIybVQKytyQ== 
 

En el turno de explicación de voto, intervienen los portavoces de todos los Grupos 

políticos Municipales.  
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5.- ASUNTOS DE URGENCIA. 

 

 

6.- PROPUESTAS DE LAS JUNTAS MUNICIPALES DE DISTRITO. 

 

 

 

No se han presentado para esta sesión. 

 

 

7.- TURNO CIUDADANO. 

 

 

No se han incluido para esta sesión. 

 

 

Y no habiendo otros asuntos que tratar, la Presidencia levanta la sesión a la hora 

al principio consignada, extendiéndose la presente acta para constancia de lo acordado, 

que firma el Sr. Presidente conmigo, el Secretario de la Sesión, que doy fe, haciéndose 

constar que las intervenciones producidas durante la celebración de la sesión han 

quedado recogidas en un documento audio que forma parte del acta, en lo que a la 

trascripción de las intervenciones se refiere, y que se encuentra custodiado en el sistema 

informático del Ayuntamiento, pudiendo accederse al mismo a través de la siguiente 

dirección de internet:  

 
https://www.sevilla.org/ConsultasWeb/Consulta.aspx?IdConsulta=AUD_SESION&Valores=000003321 

 

correspondiendo a su contenido el siguiente código de validación:  
 

SHA256: D636AB5956B9EA2CB4DB59BC5333F540E60AC8FD4B400070A32392015D56B9B6 

 

 

 

EL PRESIDENTE, 

 

 

 

MANUEL MARÍA ALÉS DEL 

PUEYO 

EL SECRETARIO DE LA SESIÓN, 

 

 

 

ANTONIO DÍAZ ARROYO 
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